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INTRODUCCIÓN

14 de junio de 1958. La pendiente apenas ayudaba a sofocar el calor del 
traje y la corbata apretada. Podemos imaginarnos a los personajes bajando 
desde la Puerta del Sol por la Calle Alcalá hasta llegar a las inmediaciones del 
Círculo de Bellas Artes, en su nueva sede construida unas décadas atrás. Un 
banquete les esperaba. La ocasión no era para menos: Luis Astrana Marín 
presentaba su séptimo y último volumen de su monumental obra Vida ejem-
plar y heroica de Miguel de Cervantes Saavedra. Lo que no sabían los que 
allí se congregaron es que apenas le quedaba un año de vida al condecorado 
biógrafo. 

Junto a Astrana, que al final de la velada pronunció unas protocolarias 
palabras de agradecimiento, se encontraba el editor, Rafael Martínez Reus. 
Aquí la locución el editor cobra un significado propio. Porque la Editorial 
Reus no solo había publicado esta obra de Astrana, también la de algunos de 
los allí reunidos. En la mesa presidencial destacaban, sin duda, el catedrático 
de historia del derecho y Director General de Prensa, Juan Beneyto Pérez, y, 
por supuesto, José Castán Tobeñas, catedrático de derecho civil, Presidente 
del Tribunal Supremo y el que fuera calificado, tras su muerte, como el Sa-
vigny español1. Pero hubo alguien que no pudo asistir pero quiso dejar su im-
pronta. En los postres fueron leídas las palabras de otro catedrático, el prime-
ro de psiquiatría en España, también condecorado y con responsabilidades 
gubernamentales: Antonio Vallejo-Nágera Lobón2. 

No sería la primera ni la única vez que coincidieran estas personalidades. 
Otro encuentro literario ocurrió cinco años antes. La figura homenajeada en 

1  La comparación la realizó el Ministro de Justicia Oriol Urquijo. Véase serranO gOn-
ZáleZ, A., Un día en la vida de José Castán Tobeñas, Ed. Tirant, Valencia, 2000, p. 29. 
Elías de Tejada dijo de Castán que era “nuestra principal figura hoy en el mundo del Dere-
cho”. elías de Tejada, F., “Panorama de la filosofía del derecho en la España actual”, en Re-
vista General de Legislación y Jurisprudencia, 1944, p. 31. Legaz Lacambra, en el prólogo 
a la obra póstuma de Castán, lo situaba como “un auténtico filósofo del derecho”. casTán 
TOBeñas, J., Los derechos del hombre, Ed. Reus, Madrid, 1985, p. 1. Para Hernández Gil 
“representa en España la figura del jurista de más amplio espectro”. HernándeZ gIl, A., 
Metodología de la ciencia del derecho, Espasa, Madrid, 1988, p. 592.

2  “Homenaje a los señores Astrana Marín y Martínez Reus”, en ABC, 15 de junio de 
1958, p. 87.
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ese caso, el 29 de noviembre de 1953, fue Azorín. Allí es descrito el escritor a 
partir de una comparación con la Patria al “estar por encima de disensiones, 
diferencias y partidismos. Forma parte de aquel orden de realidades que po-
drían ser objeto de una contienda, pero no parte de ella. Es uno de nuestros 
bienes comunes”3. 

Entre la plana de Ministros y personalidades, dos vuelven a coincidir: Cas-
tán y Vallejo. En las páginas del periódico ABC encontramos varias coinci-
dencias más en relación a conferencias que ambos realizaron el mismo día, 
aunque en lugares distintos. Destacan las del 2 de julio de 19524. Ese día se 
celebraron dos importantes congresos, a saber: I Congreso Nacional de la De-
legación de Justicia y Derecho, en Madrid, y el III Congreso Nacional de Neu-
ropsiquiatría, en Santiago. La tarde del primero de los congresos fue cerrada 
con la ponencia de Castán sobre Los derechos de la personalidad. Al otro 
lado, en la capital compostelana, presidida por el Rector de la Universidad, 
un buen amigo de Castán, el catedrático de filosofía del derecho Luis Legaz 
Lacambra, se inauguró el encuentro de psiquiatría con la ponencia de Vallejo-
Nágera. Allí habló, entre otros temas, de la preparación psicológica para la 
guerra o la psiquiatría infantil5. 

¿Por qué vincular a José Castán Tobeñas y a Antonio Vallejo-Nágera? 
¿Qué relación guarda el derecho y la psiquiatría? En las siguientes páginas 
no queremos hacer un rastreo biográfico de ambas personalidades tan im-
portantes para el desarrollo y conservación de la dictadura franquista. Este 
no es el propósito. Por parafrasear la noticia del ABC antes reseñada sobre 
Azorín, por encima de disensiones, diferencias y partidismos, Castán y Valle-
jo fueron bienes comunes para la dictadura. Tan comunes que constituyeron 
el armazón teórico que legitimó la gubernamentalidad franquista. Fueron los 
dos grandes colaboradores y artífices jurídico y psiquiátrico (es decir, artífices 
normativos) de la dictadura a la par que modelos de jurista y psiquiatra tanto 
para la dictadura como para la posterior democracia. Y lo hicieron desde sus 
condiciones materiales privilegiadas, desde sus importantes puestos durante 
la Segunda República: antes de la dictadura, Castán ya era Magistrado del 
Tribunal Supremo6 y Vallejo profesor-comandante de la Clínica Psiquiátrica 

3  “Homenaje nacional a Azorín”, en ABC, 29 de noviembre de 1953, p. 3.
4  Véase ABC de 3 de julio de 1952, p. 22.
5  sImón lOrda, D., “Asistencia psiquiátrica en el primer franquismo: Ourense (1939-

1959)”, en Anales de Psiquiatría, 15, 1999, p. 209.
6  Un importante trabajo aún inédito es el que ha realizado Rubén Pérez Trujillano 
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Militar –llegaría a ser el primer catedrático de psiquiatría en la universidad 
española. Y ambos lucharon contra la República desde esos puestos, incluso 
convirtiéndose en delatores de sus propios compañeros7. 

El Castán, como se conoció popularmente los varios mamotretos en que 
consistió su obra Derecho civil español, común y foral8, fue el texto básico 
para generaciones de juristas que se socializaron en su particular concepción 
del derecho y que ha llegado casi hasta nuestro presente9. De igual forma 

para su Tesis Doctoral bajo la dirección de los profesores Bartolomé Clavero y Sebastián 
Martín. En ella ha estudiado el papel clave que tuvo el poder judicial contra la Segunda Re-
pública. péreZ TrujIllanO, R., Dimensión político-social de la justicia penal en la Segunda 
República española (1931-1936), Tesis Doctoral defendida el 20 de diciembre de 2019 en 
la Universidad de Sevilla.

7  Transcribimos la declaración jurada que José Castán Tobeñas realizó el 1 de fe-
brero de 1939 en Barcelona, tras la entrada del ejército franquista: “Diga quienes eran 
los más destacados izquierdistas de su Departamento y cuanto sepa de la actuación de 
los mismos. Los más destacados izquierdistas eran los magistrados de procedencia polí-
tica (Diputados a Cortes, etc.). Puede citar el caso del Sr. Balbontín, que infirió, en citada 
ocasión, amenazas al que suscribe, por haber votado en una Sala de Gobierno (a la que 
asistió en sustitución del Presidente de la Sala 1ª y por turno de antigüedad) a favor de la 
procedencia del indulto de unos prisioneros de guerra condenados a muerte”. La declara-
ción se recoge en serranO gOnZáleZ, A., Un día en la vida de José Castán Tobeñas, cit., p. 
251. Vallejo-Nágera llegó a conspirar contra su archienemigo López Ibor por mediación de 
Carmen Polo para ocupar así la cátedra de psiquiatría. gOnZáleZ durO, E., Los psiquiatras 
de Franco, Ed. Península, Madrid, 2017, pp. 292 y ss.

8  Fue creado inicialmente como manual para una academia privada que fundó Cas-
tán, Estudios Jurídicos Profesionales. fuenmayOr cHampín, A. y sancHO reBullIda, F., “El 
maestro José Castán Tobeñas”, en Estudios de derecho civil en honor del prof. Castán 
Tobeñas, vol. I, Ed. Universidad de Navarra, 1969, p. XXII.

9  La última edición de la que tenemos noticia de su obra Derecho civil español, 
común y foral es del año 2015. Décadas después de su escritura, sigue siendo actuali-
zado. Pareciera que Don José no hubiera muerto. En palabras de José Ignacio Lacasta 
Zabalza: “Se trata ni más ni menos que de iniciar la acribia de los presupuestos metodo-
lógicos, ideológicos y culturales que están en las raíces de varias generaciones de juristas 
españoles. Y me quedo bastante corto, porque las consecuencias de la pedagogía derivada 
del proyecto de Castán tienen sus ecos, de fácil acreditación, en la mismísima actualidad 
doctrinal y práctica de las Facultades de Derecho […]. Esa religiosidad se proyecta hacia 
más allá de la ley, la citada equidad y la crisis del derecho, etc. Y es memorizada por miles 
de personas que, década tras década, aspiraron a obtener un puesto en la Administración 
pública española y en su Universidad”. lacasTa ZaBalZa, J.I., “Límites y rémoras en la obra 
de Castán Tobeñas”, en Jueces para la democracia, 41, 2001, pp. 11 y 13.
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ocurrió con Lecciones de psiquiatría, de Vallejo, el manual de los estudiantes 
de medicina y su Gabinete de Investigaciones Psicológicas creado en 193810. 
Es sobre esto de lo que queremos detenernos aquí: en cómo de forma para-
lela la doctrina iuscivilista y la doctrina psiquiátrica conformaron, dibujaron, 
produjeron el armatoste normativo de la persona durante la dictadura. Se 
trata, en definitiva, de trazar una suerte de teo-antropología jurídica que nos 
muestre cómo se diseñaron y ejecutaron los dispositivos biopolíticos durante 
el franquismo11. Además, una teología jurídico-psiquiátrica se pergeñó duran-
te la larga dictadura, capturando la vida tanto en su producción como en su 
conservación. Y esta teología jurídico-psiquiátrica ha traspasado las fronte-
ras de la llamada transición. Como juristas, hemos padecido la sobrecargada 
formación en derecho civil. En palabras de un colega del área, Juan-Ramón 
Capella: 

“Se supone que el Derecho Privado es la columna vertebral del aprendizaje y, dentro 
de éste, en las Facultades de Derecho se dicta un número desmesurado de cursos de De-
recho Civil […]. El predominio del Derecho Civil dentro del Derecho Privado no obedece 
a ninguna racionalidad teorética o docente, sino solo a una de las servidumbres bastardas 
características de los mandarinatos funcionariales, en este caso el gran poder del gremio 
académico de los civilistas”12. 

Antes de desentrañar esta teo-antropología jurídica que postuló la unidad, 
la limpieza y la renovación, contemplemos el vuelo del monstruo o de cómo 
se configura un discurso sobre la subjetividad en el que confluyen simbióti-
camente teología política y biopolítica en el cuerpo jurídico (capítulo I). A 
continuación, nos adentraremos en cómo se configuró discursiva y normati-
vamente el cuerpo del Nuevo Estado (capítulo II) que producirá una línea de 
separación entre aquel sujeto normal, entendido como el que cumple con la 
norma sobre el ser y que conllevará quedar situado en el lado de lo lícito, lo 
bueno, lo bello, lo sano, lo moral (capítulo III), y aquel otro sujeto patológico 
en tanto ilícito, malo, feo, insano, inmoral (capítulo IV). Para estar situado en 

10  gOnZáleZ durO, E., Los psiquiatras de Franco, Ed. Península, Barcelona, 2017, p. 
312.

11  Sobre la biopolítica franquista, es indispensable cayuela sáncHeZ, S., Por la gran-
deza de la patria. La biopolítica en la España de Franco, Ed. Fondo de Cultura Econó-
mica, 2014.

12  capella, J.-R., El aprendizaje del aprendizaje. Una introducción al estudio del 
Derecho, Ed. Trotta, Madrid, 5ª ed., 2009, pp. 92-93.
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el primero espacio fue preciso guardar rigurosamente una coherencia narra-
tiva ontológica en la que confluyó una concepción antropológica y otra teoló-
gica de la persona. He aquí la máquina teo-antropo-legal.
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CAPÍTULO I

ZIZ O DE LA TEO-ANTROPOLOGÍA JURÍDICA

1. Escatología jurídica

En la biblioteca Ambrosiana, en Milán, podemos contemplar a los tres 
monstruos mesiánicos (1238): Leviathan, Behemoth y Ziz1. Los dos prime-
ros son archiconocidos: el monstruo del mar y el monstruo de la tierra. Sin 
embargo, del tercero poco se sabe. El ave Ziz, Bar Yokhani, está representado 
mirando hacia el lado opuesto de los otros dos, a contracorriente. Su fama en 
filosofía política es nula. Conocemos obras como Leviathan, de Hobbes, o su 
interpretación –entre tantas– por parte de Carl Schmitt. Conocemos Behe-
moth, de Neumann. Ambos son oponentes en la escatología hebrea. Y a partir 
de ambos podemos trazar qué es lo que entendemos como Ziz.

El Behemoth que dibuja Neumann sobre el nazismo gira en torno a un 
“no-estado, un caos, un imperio de la anomia y la anarquía”2, una economía 
monopólica totalitaria que produce la demolición de la racionalidad jurídica y 
administrativa de tal forma que el capital privado ocupa la esfera de la gestión 
pública3. Sin embargo, pensamos que este diagnóstico que plantea Neumann 
para el Estado nazi no se corresponde con la situación de la dictadura fran-
quista. Lo que ocurrió en España se pareció más a la tesis de Horkheimer del 
capitalismo de Estado como “el Estado autoritario del presente”4: radicaliza-
ción del dominio estatal sobre la economía y sobre lo social. En cierta medida, 
se trataría de una maduración del Estado liberal. De ahí la importancia que, 
como veremos, darán los iuscivilistas franquistas a lo social5.

1  guTmann, J., “Leviathan, Behemoth and Ziz: Jewish Messianic Symbols in Art”, en 
Hebrew Union College Annual, vol. 39, 1968, pp. 219-230.

2  neumann, F., Behemoth. Pensamiento y acción en el nacional-socialismo, Ed. FCE, 
México, 2005, p. 11. Contra la idea de que el nazismo fue un espacio anómico, Michel 
Stolleis ha mostrado cómo se sustentó por un sistema jurídico no creado ex novo, sino 
recogiendo el anterior. sTOlleIs, M., Recht im Unrecht, Ed. Suhrkamp, 2006.

3  neumann, F., Behemoth, cit., pp. 253-401.
4  HOrkHeImer, M., Estado autoritario, Ed. Ítaca, México, 2006, p. 31.
5  En la línea de Horkheimer, Pollock también analizó el nazismo como un capitalis-

mo de Estado, pasando a una economía de mandato. pOllOck, F., “State Capitalism”, en 
Studies in Philosophy and Social Sciences, IX, 1941.
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En cierta sintonía con esta tesis, Giorgio Agamben ha planteado en Homo 
sacer la contigüidad entre democracia de masas y Estados totalitarios al com-
partir la nuda vida, la vida biológica, como centro de la decisión política: 

“una misma reivindicación de la nuda vida conduce, en las democracias burguesas, al 
primado de lo privado sobre lo público y de las libertades individuales sobre las obliga-
ciones colectivas y, en los Estados totalitarios se convierte, por el contrario, en el criterio 
político decisivo y en el lugar por excelencia de las decisiones soberanas. Y solo porque la 
vida biológica con sus necesidades se había convertido en todas partes en el hecho políti-
camente decisivo, es posible comprender la rapidez que de otra forma sería inexplicable, 
con que en nuestro siglo las democracias parlamentarias han podido transformarse en 
Estados totalitarios, y los Estados totalitarios convertirse, casi sin solución de continuidad, 
en democracias parlamentarias. En los dos casos, estas transposiciones se han produci-
do en un contexto en el que la política se había transformado ya desde hacía tiempo en 
biopolítica y en el que lo que estaba en juego consistía ya exclusivamente en determinar 
qué forma de organización resultaría más eficaz para asegurar el cuidado, el control y el 
disfrute de la nuda vida”6.

Si tuviéramos que señalar una imagen que signara la modernidad sin duda 
sería el cuerpo, este cuerpo desnudo y gestionado. La centralidad que el cuer-
po ha adquirido en los sistemas jurídico-políticos modernos nos lleva a rea-
lizar este estudio7. Como señala Agamben: “La gran metáfora del Leviatán, 
cuyo cuerpo está formado por todos los cuerpos de los individuos, ha de ser 
leída a este luz. Son los cuerpos, absolutamente expuestos a recibir la muerte, 
de los súbditos los que forman el nuevo cuerpo político de Occidente”8.

Para rastrear qué concepción del cuerpo se produjo durante la dictadura 
franquista, es necesario apuntalar una tesis que aquí encontrará cabida. Se ha 
venido reproduciendo la idea de que la dictadura franquista tuvo dos etapas 
bien diferenciadas: la primera vinculada al nacional-catolicismo y la segunda 
de apertura. Como señala Federico Fernández-Crehuet López, esta tesis lo 
que hace es trazar una línea de continuidad, como si fuera una evolución, 

6  agamBen, G., Homo sacer. El poder soberano y la nuda vida, Ed. Pretextos, 1998, 
pp. 154-155.

7  Aunque se trata de una centralidad silente, ya que ni siquiera tenemos una defi-
nición jurídica del cuerpo. Con más detenimiento en garcía lópeZ, D.J., “Has de tener un 
cuerpo que mostrar. El grado cero de los derechos humanos”, en Isegoría, nº59, 2018, pp. 
663-682 y “El fin de todos los derechos. El cuerpo viviente como umbral de la democracia”, 
en Anales de la Cátedra Francisco Suárez, nº52, 2018, pp. 223-247.

8  agamBen, G., Homo sacer, cit., p. 159.
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hasta llegar a la transición y la democracia post-1978. Esta visión teleológica 
del golpe de Estado-guerra-dictadura-transición-democracia resulta a todas 
luces falsa. Existe una nítida línea de continuidad entre los primeros años y 
los últimos. En la teoría jurídica es bien clara: “sólida continuidad que abarca 
desde la primera época del franquismo […] hasta el final de la dictadura, man-
teniéndose la teoría fiel a los mismos tópicos e ideas, tales como comunidad, 
masas, idea de persona, enfoque iusnaturalista teológico”9. Esta tesis la po-
dremos comprobar en nuestro propio texto a la hora de desentrañar esta teo-
antropología jurídica al fijarnos en la forma de gobierno de las poblaciones.

Recogiendo esta tesis, en las siguientes páginas reflexionaremos sobre la 
idea de comunidad de destino como tópico que cruza todo el franquismo, su 
inmunización jurídico-médica y el papel que jugó aquí la doctrina iuscivilista 
frente a los llamados años dorados del derecho administrativo. Suele ser un 
tópico también entender que –precisamente en esa segunda etapa del fran-
quismo– fueron los administrativistas los artífices del éxito del franquismo. 
De esta forma se focaliza la atención en el aspecto negativo de la sanción ad-
ministrativa obviando, silenciando y ocultando –como ocurre con Leviathan 
y Behemoth frente a Ziz– el papel del derecho civil ya no desde su posición 
negativa, sino positiva: no como derecho sancionador, sino como derecho 
productor de subjetividad. 

El derecho civil y su doctrina fueron los que produjeron una subjetividad 
concreta en concomitancia con un discurso psiquiátrico y sobre la base de 
una concepción teológica. Es por ello que si queremos trazar una teo-antro-
pología jurídica durante el franquismo tenemos que acudir a lo negativo, a la 
sanción, pero sobre todo a lo positivo, a la producción de subjetividades. Pues 
no hay que olvidar que el mismo concepto persona es un entramado teológi-
co-jurídico10. De hecho, la máquina teológico-política no podría funcionar sin 
la persona, sin la trinidad religiosa y el sujeto de derecho.

2. Teología política

¿A qué nos referimos aquí con teología política –o, más propiamente, 

9  fernándeZ-creHueT lópeZ, F., El Leviathan franquista. Notas sobre la teoría del 
Estado bajo la dictadura, Ed. Comares, Granada, 2017, p. 2.

10  espOsITO, R., Due. La macchina della teologia politica e il posto del pensiero, Ed. 
Einaudi, Torino, 2013, pp. 91 y ss. espOsITO, R., “Il dispositivo della persona”, en Termini 
della politica, vol. II, Ed. Mimesis, Milano, 2018, pp. 31 y ss.
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jurídico-política? Al hablar de teología política automáticamente aparece Carl 
Schmitt. Fue en su conocido texto de 1922 donde remite a un precedente teo-
lógico los conceptos jurídico-políticos soberanía, decisión (sobre el enemigo) 
y representación (del orden trascendente en la unidad espiritual del pueblo). 
La cita es bien conocida: “Todos los conceptos centrales de la moderna teo-
ría del Estado son conceptos teológicos secularizados”11. Pero no se trata de 
hacer aquí un excurso sobre la problemática del término. Como ha sostenido 
Roberto Esposito, habría que entender la teología política no tanto un con-
cepto o un dato histórico, como un mecanismo12. De ahí que la decisión sobe-
rana implique una concepción antropológica.

En el mismo Schmitt encontramos una concepción antropológica que opo-
ne hombre bueno y malo13. Es esta dicotomía la que justificaría la existencia 
de un soberano absoluto capaz de neutralizar y producir orden por medio de 
su decisión. De ahí la insuficiencia de la política ilustrada asentada sobre la 
idea de la educación: “y desde el momento en que la esfera de lo político se 
determina en última instancia por la posibilidad real de que exista un ene-
migo, las representaciones y argumentaciones sobre lo político difícilmente 
podrían tomar como punto de partida un ‘optimismo’ antropológico”14. La 
mejor imagen de esta visión del ser humano es la que ofrece Hobbes a través 
de la idea del miedo como justificación del Estado: este salvaría al ser huma-
no por medio de la ley y el orden15.

Es por ello que, seguimos con Schmitt, “la distinción política específica, 
aquella a la que pueden reconducirse todas las acciones y motivos políticos, es 
la distinción de amigo y enemigo”16. De nuevo una visión dual y antagonista. 
La enemistad implica, por tanto, una concepción bélica de lo político17. Solo 
por medio de la existencia del enemigo (y, por ende, de la posibilidad de la 
guerra) es posible pensar relaciones políticas. De ahí la importancia de deci-
dir quién es el enemigo para poder producir una unidad política mediante su 

11  scHmITT, C., Teología política, Ed. Trotta, Madrid, 2009, p. 37.
12  espOsITO, R., Due, cit., pp. 25 y ss.
13  scHmITT, C., Teología política, cit., p. 51.
14  scHmITT, C., El concepto de lo político, Ed. Alianza, Madrid, 2005, pp. 92-93.
15  Sobre la idea de miedo en Hobbes, véase espOsITO, R., Communitas. Origen y des-

tino de la comunidad, Ed. Amorrotu, Buenos Aires, 2003, pp. 58 y ss.
16  scHmITT, C., El concepto de lo político, p. 56. Sobre cómo Schmitt asienta la idea de 

justicia en el esquema amigo-enemigo, rüTHers, B., Derecho degenerado. Teoría jurídica 
y juristas de cámara en el Tercer Reich, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2016, pp. 132 y ss.

17  scHmITT, C., El concepto de lo político, p. 58.
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combate: “Al Estado, en su condición de unidad esencialmente política, le es 
atribución inherente el ius belli, esto es, la posibilidad real de, llegado el caso, 
determinar por propia decisión quién es el enemigo y combatirlo”18.

Es en ese combate que el soberano decide sobre el estado de excepción19. 
Pero para entender el funcionamiento de la máquina teológico-política en 
nuestro estudio no interesa tanto un poder represivo basado en la ley que ac-
túa en el momento de su incumplimiento, cuanto un poder productivo basado 
en la norma que actúa durante toda la vida del sujeto. Por eso es una máquina 
también gubernamental. Como veremos, la dictadura franquista se articuló 
sobre la idea de una eugenesia positiva destinada a la producción del, diría-
mos con Schmitt, amigo, sobre la base de la nostalgia de certezas teológicas. 
Ello no obsta a que efectivamente hubiera producción de enemigos y estados 
de excepción. Pero aquí nos interesa analizar cómo también se produjo un 
ideal de amistad interior y exterior a la vez que se combatieron los enemigos 
exteriores e interiores. 

La producción de esta amistad-enemistad será la que genere la unidad en 
un círculo vicioso en el que es precisamente esa unidad la que decide quién es 
el amigo y quién el enemigo. Nos centraremos en la amistad pues el funcio-
namiento de la máquina vendrá determinado por qué noción de persona se 
produzca. Por eso aquí se sostendrá que el Código Civil actuó como una suerte 
de Ley Fundamental en lo referente a la persona, la familia y la propiedad 
privada. Porque el Estado nacional-católico, como veremos, será concebido 
como una agregación de células naturales como son las familias, jerarquiza-
das y patriarcales. El derecho civil actuará como el espacio en el que se repre-
senta la decisión que hace visible lo invisible; y lo invisible será determinado, 
a su vez, por la psiquiatría. 

He aquí la estrecha colaboración entre iuscivilistas y psiquiatras que hará 
que el soberano esté dentro y fuera del orden jurídico. Como analizaremos, 
el ideal de ser, sujeto y persona que se produce entre el derecho civil y la psi-
quiatría (el hombre-íntegro total, católico y enmarcado en la hispanidad) no 
es más que la mímesis del soberano hecha carne. Aquí lo teológico será lo ori-
ginario no racional de la razón política. De ahí que, retomando a Schmitt, “el 
derecho es siempre ‘derecho de una situación’. El soberano crea esa situación 
y la garantiza en su totalidad. Él asume el monopolio de la última decisión”20. 

18  scHmITT, C., El concepto de lo político, p. 74.
19  scHmITT, C., Teología política, cit., p. 13.
20  scHmITT, C., Teología política, cit., p.  18.
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El soberano produce la normalidad al decidir sobre su existencia, por lo 
que, como estudiaremos, el derecho solo será posible con la subjetividad pro-
ducida por la dictadura, dejando en el margen a quien no cumpla con los 
parámetros antropológicos, es decir, situándolo en la excepción, en el vacío, 
en la anomia. Un ejemplo concreto que analizaremos será la relación entre 
decisión y aplicación judicial del derecho natural. 

El derecho será entendido así como un instrumento inmunitario para 
combatir el mal. La figura del katechon cobra sentido como aquel poder que 
impide que el mal triunfe. Se trata de una exclusión-inclusión para conservar 
la vida mediante la contención de la relación. La soberanía así deviene una 
violencia para salvaguardar el orden sobre un territorio y para mantener la 
vida21.

3. Biopolítica

¿Qué vida? En la conferencia pronunciada en Río de Janeiro A verdade 
e a formas jurídicas, Foucault plantea la hipótesis de la producción del su-
jeto: “la constitución histórica de un sujeto de conocimiento a través de un 
discurso tomando como un conjunto de estrategias que forman parte de las 
prácticas sociales”22. Entre estas prácticas sociales, privilegia a las jurídicas 
para poder “localizar la emergencia de nuevas formas de subjetividad”23. Así 
trató de desarticular una noción formalista del derecho: 

“yo creo que es preciso mostrar que la relación de la ley con la norma indica en efecto 
que, intrínseco a todo imperativo de la primera, hay algo que podríamos llamar una nor-
matividad, pero que esta normatividad inherente a la ley, fundadora tal vez de la ley, no 
puede confundirse en ningún caso con lo que se trata de identificar aquí con el nombre de 
procedimientos, métodos, técnicas de normalización. Yo diría incluso que, por el contra-
rio, si es cierto que la ley se refiere a una norma, su papel y función, por consiguiente –ésa 
es su operación misma–, consisten en codificar una norma, efectuar con respecto a ésta 
una codificación, cuando el problema que trato de señalar es el de mostrar que, a partir y 

21  espOsITO, R., Immunitas. Protección y negación de la vida, Ed. Amorrortu, Buenos 
Aires, 2005, pp. 93-94.

22  fOucaulT, M., La verdad y las formas jurídicas, Ed. Gedisa, Barcelona, 2005, p. 15.
23  Íbidem. Quien mejor ha estudiado la relación entre Foucault y el derecho ha sido 

Julián Sauquillo. Véanse, por ejemplo, Michel Foucault. Una filosofía de la acción, Ed. 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 1989 y Michel Foucault: poder, 
saber y subjetivación, Ed. Alianza, Madrid, 2017.
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por debajo, en los márgenes e incluso a contrapelo de un sistema de la ley, se desarrollan 
técnicas de normalización”24.

Reducir las mallas del poder a la secuencia ley-soberanía es lo que precisa-
mente Foucault trata de no hacer. De ahí que se centre en la relación norma-
disciplina-normalización. Si bien es cierto que primero acudió al derecho pe-
nal como dispositivo represivo, más tarde se concentraría sobre la disciplina 
de lo que llamó “cuerpos dóciles”25. Así que no se trata tanto de licitud-ilicitud 
y cálculo de las penas, sino de clasificar, descomponer “a los individuos, los lu-
gares, los tiempos, los gestos, los actos, las operaciones”26, separado lo normal 
(lo que se adecúa a la norma) y lo anormal (lo que es incapaz de adecuarse). 

Esta normalización es situada, en primer lugar, sobre los individuos. Más 
tarde, sobre todo a partir de La volonté de savoir, Foucault la extenderá a las 
poblaciones por medio de la noción de biopolítica27. De esta forma pasamos 
de la lógica soberana del hacer morir y dejar vivir a la lógica biopolítica/
gubernamental de hacer vivir y dejar morir28. La primera se funda sobre 
la identificación y legitimación del soberano por medio de un discurso ju-
rídico-político basado en la ley. La segunda, en cambio, se centra sobre los 
mecanismos sociales (disciplinarios, biopolíticos) que tienen como objetivo 
tanto el cuerpo-individuo como el cuerpo-población por medio del control y 
la normalización29. 

Por tanto, se trata de una tecnología sobre la vida. Si anteriormente el 
soberano poseía el derecho absoluto sobre la vida y la muerte de sus súbdi-
tos, las nuevas formas de gobierno biopolíticas se centrarán en la vida de los 
sujetos. Será la vida sobre la que se ejerce el poder, pero también será la que 
imponga sus límites. Esta cisura no se produce de forma abrupta. Se trata de 
un tránsito acumulativo30, distinguiéndose dos fases de desarrollo. En la pri-
mera, es el cuerpo como máquina el objeto sobre el que se centrará el poder: 

24  fOucaulT, M., Seguridad, territorio, población, Ed. Akal, Madrid, 2008, pp. 64-65.
25  fOucaulT, M., Vigilar y castigar, Ed. Siglo XXI, Madrid, 2009, pp. 139-174.
26  fOucaulT, M., Seguridad, territorio, población, cit., p. 65.
27  Sobre biopolítica, soberanía y estado de excepción véase el trabajo de dos décadas 

de Agamben recopilado recientemente en Homo sacer. Edizione integrale 1995-2014, Ed. 
Quodlibet, Macerata, 2018.

28  fOucaulT, M., Historia de la sexualidad. La voluntad de saber, Ed. Siglo XXI, Ma-
drid, 2005, pp. 143-169.

29  TuccI, A., Dispositivi della normatività, Ed. Giappichelli, Torino, 2018, pp. 7-24.
30  fOucaulT, M., Hay que defender la sociedad, Akal, Madrid, 2003, pp. 207-208.
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“su adiestramiento, el aumento de sus aptitudes, la extorsión de sus fuerzas, 
el crecimiento paralelo de su utilidad y su docilidad, su integración en sis-
temas de control eficaces y económicos”31. Ello se consiguió a través de un 
conjunto de técnicas disciplinarias centradas en el individuo y en su cuerpo: 
anatomopolítica del cuerpo humano. 

La segunda fase (mediados del siglo XVIII) pivota en torno al cuerpo 
como especie y continente de los procesos biológicos: “la proliferación, los 
nacimientos y la mortalidad, el nivel de salud, la duración de la vida y la 
longevidad”32. He aquí que las disciplinas, propias del cuerpo-máquina, den 
pie a los controles reguladores sobre los fenómenos colectivos: biopolítica de 
la población. Se trata de insertar (adaptar, moldear) los cuerpos individuales 
en el aparato de producción capitalista a través de la disciplina y hacer los fe-
nómenos poblacionales funcionales a la economía. De esta forma, se produce 
un crecimiento de las fuerzas y, al mismo tiempo, aumenta su docilidad

Teniendo esta perspectiva clara, tradicionalmente la teoría del derecho se 
ha centrado en la relación de soberanía para eclipsar la relación de domina-
ción. Tal como señaló Foucault: “decir que el problema de la soberanía es 
el problema central del derecho en las sociedades occidentales significa que 
el discurso y la técnica del derecho tuvieron la función esencial de disolver, 
dentro del poder, la existencia de la dominación, reducirla o enmascararla 
para poner de manifiesto, en su lugar, dos cosas: por una parte, los derechos 
legítimos de la soberanía y, por la otra, la obligación legal de la obediencia”33. 
De ahí la necesidad de centrarse en la dominación: estos dos ejes, soberanía 
y obligación, serán claves para entender el discurso jurídico durante la dicta-
dura. 

Para analizar el derecho, por tanto, no solo hay que acudir a la ley. Norma 
y ley se diferencian: pasaje del orden soberano de la ley (noción jurídica) a la 
disciplina de la norma (noción médico-naturalista). La ley, a grandes rasgos, 
se acciona solo ante una infracción a través de su poder represivo (binarismo: 
legal/ilegal). Pero la ley se conoce y se puede evitar alejándonos de aquello 
que prohíbe o sanciona. En cambio, la norma actúa durante toda la vida del 
ser humano (establece gradaciones, es decir, se puede ser más o menos nor-
mal) por medio de instituciones (desde la familia o la escuela). En principio, 
no se puede evitar, pues solo la conocen aquellos que la establecen a partir de 

31  fOucaulT, M., Historia de la sexualidad, cit., p. 147.
32  fOucaulT, M., Historia de la sexualidad, cit., p. 148.
33  fOucaulT, M., Hay que defender la sociedad, cit., pp. 31-32.
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un cierto saber (expertos). Frente a la abstracción, generalidad, publicidad 
y carácter represivo de la ley, la norma se sitúa en un nivel empírico y en un 
espacio determinado, definida por su individualización, por su silencio (no 
publicidad) y por su carácter ya no represivo sino normalizador. Si la ley es 
creada por el consenso político, la norma escapa de toda transparencia. La 
norma ejerce un control total. 

Pero ello no quiere decir que nos encontremos ante un lado explícito y 
visible –el de la ley y la soberanía– y otro oscuro e implícito –el de la norma 
y la disciplina–. No se trata de una polarización radical. Simplemente el dis-
curso sobre la disciplina es ajeno a la ley, es decir, no pertenece al ámbito de 
la soberanía. No se remitirá a la regla jurídica sino a la norma natural “y la 
jurisprudencia de esas disciplinas será el de un saber clínico”34. Pasamos, por 
tanto, de la trascendencia de la ley a la inmanencia de la norma. Las normas 
disciplinan al sujeto durante toda su vida (frente a la ley que solo se activa 
por medio de su vulneración). La norma produce al sujeto. Esto es lo que 
Foucault denominó dispositivo: 

“un conjunto decididamente heterogéneo, que comprende discursos, instituciones, 
instalaciones arquitectónicas, decisiones reglamentarias, leyes, medidas administrativas, 
enunciados científicos, proposiciones filosóficas, morales, filantrópicas; en resumen: los 
elementos del dispositivo pertenecen tanto a lo dicho como a lo no-dicho. El dispositivo es 
la red que puede establecerse entre estos elementos”35. 

El objetivo del dispositivo, en tanto red heterogénea de relaciones de sa-
ber/poder (cárcel, psiquiátrico, escuela, formas arquitectónicas, procedi-
mientos, reglamentos…), consiste en imprimir sobre el cuerpo de cada in-
dividuo un conjunto de saberes, de práctica discursivas y no discursivas, de 
instituciones, para poder gestionarlo, administrarlo, controlarlo, gobernarlo. 
Por eso el dispositivo, en tanto red, no funciona desde lo represivo capturan-
do individuos, sino desde la producción de sujetos por medio de un conjunto 
heterogéneo y multiforme de instituciones, normas, reglamentos, formas de 

34  fOucaulT, M., Hay que defender la sociedad, cit., p. 41.
35  fOucaulT, M., “El juego de Michel Foucault”, en Saber y verdad, Madrid, La Pique-

ta, 1985, p. 127. Sobre la distinción entre ley y norma y su relación con lo no-dicho, garcía 
lópeZ, D.J., “Hermenéutica de lo no-dicho. Una metodología para los estudios jurídicos”, 
en Cuadernos Electrónicos de Filosofía del Derecho, nº40, 2019, pp. 86-107 y “Desterri-
torializar el dispositivo de la teoría del derecho. Hacia una ontología político-jurídica de la 
actualidad”, en Anuario de Filosofía del Derecho, nº36, 2020.
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comportamiento, técnicos, etc. que, asignando a un sujeto la potestad para 
garantizar la veracidad del discurso, controlan, orientan, determinan, mo-
delan y aseguran gestos, conductas, cuerpos, etc. En definitiva, el dispositivo 
produce distintas posiciones de los sujetos en el espacio del ovillo36.

En donde nos centraremos, por ello, será en los dispositivos disciplinarios 
que se rigen por una lógica productiva de sujetos dóciles y útiles. Como ha 
señalado Francisco Vázquez, esta lógica se ajusta al esquema de la batalla: 
“consiste en apropiarse del cuerpo individual, en sujetarlo venciendo sus re-
sistencias, derrotando todo lo que se opone a su encauzamiento, corrigiendo 
todo lo que se desvía del estado normal”37. Se trata de corregir a quien se 
desvía de la norma para hacerlo útil. Y aquí la función del derecho se hace 
patente: retorcer lo torcido para hacerlo recto.

Junto a este poder disciplinario que se ejerce sobre el individuo, Foucault 
planteó cómo a partir del siglo XVIII el objeto ya no será tanto el cuerpo in-
dividual como el cuerpo-especie. De ahí que surjan las preocupaciones sobre 
la natalidad, la mortalidad, la morbilidad, la vejez, etc. El fin último es au-
mentar las fuerzas del Estado centrándose en la población como conjunto de 
procesos biológicos y debilitar las resistencias. Surge así la biopolítica de las 
poblaciones. 

No se trata tanto de corregir a individuos concretos, como de hacer un 
cálculo de riesgos e intervenir mediante políticas pronatalistas, vacunación, 
esterilización de personas con diagnósticos psiquiátricos, seguros sociales, 
etc. De esta forma se regula un tipo concreto de vida, se conducen las conduc-
tas (gubernamentalidad). En definitiva, dispositivos disciplinarios (cuerpo 
individual) y mecanismos de seguridad (procesos biológicos de la población). 
Esta conjunción dará lugar, en la España franquista, a una biopolítica totali-
taria38 que creó un ser concreto por medio de una eugenesia a la par jurídica 
y psiquiátrica con su peculiar concepción católica. En palabras de Francisco 
Vázquez: 

“si en la biopolítica interventora la acción del Estado preservaba la existencia de una 

36  deleuZe, G., “¿Qué es un dispositivo?”, en VV.AA., Michel Foucault, filósofo, Bar-
celona, Gedisa, 1999, p. 155.

37  VáZqueZ garcía, F., La invención del racismo. Nacimiento de la biopolítica en Es-
paña (1600-1940), Ed. Akal, Madrid, 2009, p. 10.

38  espOsITO, R., “Il nazismo e noi” y “Totalitarismo o biopolitica. Per un’interpretazione 
filosofica del Novecento”, ambos capítulos en Termini della politica, Vol. I, Ed. Mimesis, 
Milano, 2018, pp. 149-159 y 175-187.
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soberanía democratizada, distribuida entre los ciudadanos, en la biopolítica totalitaria la 
soberanía reside en una instancia que trasciende a los individuos: el Führer como expre-
sión del Völk, el Partido como encarnación del Proletariado o el Caudillo como corpo-
reización de la patria y de su ‘destino en lo universal’. Se tiene un Estado máximamente 
disciplinario y regulador que apunta a una gestión ceñida de la vida; el reverso de su bio-
política es una tanatopolítica destinada a eliminar a los enemigos que ponen en peligro la 
supervivencia de la instancia trascendente, fuente de toda soberanía”39.

Como se acaba de mencionar, en nuestro estudio asumimos la tesis de 
Foucault según la cual hay que diferenciar ley y norma, poder represivo y po-
der normalizador. Ello no quiere decir que se den de forma aislada. Nada más 
lejos de la realidad: represión y normalización van de la mano. Lo que ocurre 
es que una de las virtudes de la normalización es que suele pasar desaperci-
bida. A diferencia de la represión que actúa como una violencia explícita que 
rompe con nuestra cotidianeidad, la normalización se ejerce por medio de 
una violencia sistémica que atraviesa y constituye nuestras instituciones. Por 
eso se trata de una violencia que no logramos atisbar, una violencia que pasa 
inadvertida por entenderla como lo razonable, como lo que hay que hacer, 
como lo normal: “es invisible puesto que sostiene la normalidad de nivel cero 
contra lo que percibimos como subjetivamente violento”40.

Para rastrear la teo-antropología jurídica franquista tendríamos que aco-
meter ambos estudios: el del poder represivo y el del poder normalizador. 
Afortunadamente sobre el primero existen ya sugerentes y bien documentos 
estudios jurídicos41. En cambio, una laguna aún sin colmar nos encontramos 
con respecto al segundo. Es por ello que aquí nos centremos en la norma, en 
el poder normalizador como productor de un tipo concreto de subjetividad.

39  VáZqueZ garcía, F., La invención del racismo, cit., pp. 16-17.
40  ŽiŽek, S., Sobre la violencia. Seis reflexiones marginales, Ed. Paidós, Barcelona, 

2009, p. 10.
41  Por señalar algunos ejemplos bien documentados: HernándeZ de mIguel, C., Los 

campos de concentración de Franco, Ediciones B, Barcelona, 2019; marTín marTín, S., 
“Criminalidad política y peligrosidad social en la España contemporánea (1870-1970), 
Quaderni Fiorentini, 38, 2009, pp. 861-951 y “Legislación autoritaria, estados de sitio y 
enemigos políticos en la construcción del Estado liberal”, Quaderni fiorentini, 39, 2010, pp. 
827-898. pOrTIlla cOnTreras, G., La consagración del derecho penal de autor durante el 
franquismo. El Tribunal Especial para la Represión de la Masonería y el Comunismo, Ed. 
Comares, Granada, 2009; pOrTIlla cOnTreras, G., Derecho penal franquista y represión de 
la homosexualidad como estado peligroso, Ed. Ministerio de Justicia, Madrid, 2019.
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4. La máquina teo-antropo-legal

Este objeto de estudio que se ha demarcado podría ser signado con la si-
guiente imagen: una máquina teo-antropo-legal en la que confluyen teología 
política y biopolítica. Aquí seguimos la línea trazada por Furio Jesi en su tex-
to de 1977 La festa y recuperada por Giorgio Agamben en L’aperto. Define 
Jesi la máquina antropológica como un mecanismo que produce imágenes 
de hombres, que establece modelos antropológicos, que plantea una antropo-
génesis42. Y se trata de una máquina bipolar: cuerpo y alma, viviente y logos, 
natural y sobrenatural. Una máquina que mantiene un espacio de indiferen-
ciación, de excepción, donde se realiza la decisión que sitúa la vida dentro y 
fuera del ordenamiento jurídico. Una máquina que produce, incluso, lo que 
no se ajusta a lo producido, haciéndolo así aparentemente inexistente. Una 
máquina que separa. En palabras de Agamben, esta máquina antropológica:

“funciona de modo necesario mediante una exclusión (que es siempre también una 
aprehensión) y una inclusión (que es también y ya siempre una exclusión). Precisamente 
porque lo humano está ya presupuesto en todo momento, la máquina produce en realidad 
una suerte de estado de excepción, una zona de indeterminación en que el fuera no es 
más que la exclusión de un dentro y el dentro, a su vez, no es más que la exclusión de un 
fuera”43.

Es esta zona de indeterminación la que, como se analizará en este libro, 
determinará que no sea la soberanía, sino la gubernamentalidad la que se en-
cargue de gestionar las poblaciones que no se ajusten al ser. No es, por tanto, 
el derecho penal, sino las medidas de excepción (por ejemplo, Ley de Vagos y 
Maleantes) las que se ocuparon de aquellas subjetividades que no cumplían 
con lo que la norma señalaba como el ser, en este caso, como el hombre ínte-
gro-total, católico e hispánico que pergeñaron el derecho civil y la psiquiatría. 
De ahí que Agamben sostenga que “el conflicto político decisivo, que gobierna 
cualquier otro conflicto, es, en nuestra cultura, el que existe entre la animali-
dad y la humanidad del hombre. La política occidental es, así pues, al mismo 
tiempo y desde el origen biopolítica”44. 

42  jesI, F., “Cognoscibilità della festa”, en La festa. Antropologia, etnologia, folklore, 
Ed. Rosenberg&Sellier, Torino, 1977, pp. 4-29.

43  agamBen, G., Lo abierto. El hombre y el animal, Ed. Pre-Textos, Valencia, 2005, 
p. 52.

44  agamBen, G., Lo abierto, cit., p. 102.
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Pero antes de proceder a ese análisis, tenemos que tener claro por qué se 
precisaba de un tipo concreto de sujeto que marcaría el funcionamiento de la 
máquina teológico-política, separando lo que declara unir al mismo tiempo 
que unifica lo que divide a través de la sumisión de una parte al dominio de la 
otra45. Esta máquina, como veremos, tendrá una misión civilizadora. De ahí 
que la idea de guerra civil española, construida por la historiografía, quede 
obsoleta. Lo que supuso el franquismo fue una conquista colonial civilizadora 
cimentada inicialmente desde la tanatopolítica, exterminando físicamente a 
ese otro que defendía la democracia legítima de la Segunda República, para 
pasar, tras esa eliminación, a una producción biopolítica de subjetividades. 

Se trataba de hacer vivir una determinada condición humana y situar 
fuera de la humanidad a otras subjetividades que habían de ser civilizadas. 
Por tanto se produjo muerte, efectivamente, pero también explotación46. Y 
se trataba de una lógica bien conocida en estas tierras. Como planteó Amé-
rico Castro47, en disputa contra Sánchez Albornoz, lo español se construyó a 
partir del señalamiento del impuro, de una voluntad de eliminar al otro, una 
cierta investigación paranoide de quien no es suficientemente español para 
expulsarlo. De ahí, como se analizará con esta máquina teo-antropo-legal, 
la comunidad española producida durante la dictadura no se constituyó por 
medio de un propio –por utilizar la terminología de Roberto Esposito– sino 
a través del gesto de señalar lo impuro. Lo cual implicó que solo se conside-
raban personas aquellas que pertenecían a esa comunidad religiosa pura48.

Para explorar esta conquista colonial civilizadora, en el siguiente capítulo 
realizaremos un estudio de los discursos del dictador. Para ello nos centrare-
mos en la idea del organismo. Como bien ha señalado Roberto Esposito, la 
duración de la metáfora orgánica se debe a su vinculación con el paradigma 
inmunitario y su realización en el cuerpo de la población:

45  espOsITO, R., Due, cit., p. 5.
46  Sobre el concepto de conquista colonial civilizadora véase sáncHeZ león, P. “¿Tan 

solo una guerra civil? 1936 como conquista colonial civilizadora y yihad católica moder-
na”, en Bajo Palabras. Revista de filosofía, 13, 2017, pp. 19-37.

47  casTrO, A., La realidad histórica de España, Ed. Porrúa, México, 1965, especial-
mente el capítulo II, páginas 28-67. Debo esta referencia a Beltrán Jiménez Villar (Depar-
tamento Filosofía II de la Universidad de Granada) en su intervención en el seminario que 
coordiné en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociología de la Universidad de Granada 
durante el otoño de 2019 bajo el título Biopolítica o del gobierno de las corporalidades.

48  fernándeZ-creHueT lópeZ, F., El Leviathan franquista. Notas sobre la teoría del 
Estado bajo la dictadura, Ed. Comares, Granada, 2017, pp. 85-93.
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“para que esta pueda devenir objeto de práctica biopolítica hace falta que se la refiera a 
ese mismo léxico del ‘cuerpo político’ mediante el cual primero el rey y después el Estado 
habían sido representados durante largo tiempo bajo la forma de poder soberano. Pero 
dentro de un cuadro que invierte las relaciones de prevalencia entre poder y vida: el um-
bral de pasaje del paradigma de soberanía al de biopolítica debe ser ubicado en el punto 
en que ya no es el poder el centro de imputación, y también de exclusión, de la vida, sino la 
vida –su protección reproductiva– el criterio último de legitimación del poder”49.

49  espOsITO, R., Immunitas. Protección y negación de la vida, Ed. Amorrortu, Buenos 
Aires, 2005, p. 27.
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capíTulO II

el cuerpO de la dIcTadura

1. Anatomía, patología y terapia

Fue común entre los totalitarismos considerar el Estado como un organis-
mo vivo1, con sus propios fines decía el artículo 1 de la Carta del Lavoro fascista. 
La anatomía del Estado requiere medios terapéuticos para evitar las patologías. 
Es así que construyeron todo un sistema inmunitario para impedir el contagio 
o el desarrollo de una enfermedad2. En este Estado orgánico, el individuo no 
puede ser apático, simplemente subordinado, sino que ha de tener un conven-
cimiento, una fe, una adhesión plena al movimiento con todas sus energías3. 
Así lo señalaba Mussolini en palabras de Giovanni Gentile: “El fascismo quiere 
a un hombre activo y entregado con todas sus energías a la acción”4.

1  En aquella época no fueron los únicos. Incluso desde el liberalismo se mantuvieron 
tesis cercanas. Véanse las obras de Hobhouse Liberalism (1911) y The metaphysical theory 
of the State (1918). HOBHOuse, L.T., Liberalismo, Ed. Comares, Granada, 2007 y Teoría 
metafísica del Estado, Ed. Aguilar, Madrid, 1981. Sobre el uso de la metáfora orgánica en 
Hobhouse y su maestro Thomas Hill Green, mITman, G., “Defining the Organism in the 
Welfare State: The Politics of Individuality in American Culture, 1890-1950”, en maas-
en, S. (Ed.), Biology as Society, Society as Biology: Metaphors, Ed. Kluwer Academic 
Publishers, Netherlands, 1995, pp. 249-278. Wayper, C.L., Political Thought, The English 
University Press, London, 1954, pp. 173-193.

2  garcía lópeZ, D.J., “Metáfora orgánica y paradigma inmunitario en el pensamiento 
jurídico totalitario”, en Revista de Estudios Político, nº172, 2016, pp. 109-136. En este 
artículo nos detuvimos en la Alemania nazi y en la Italia fascista. Este capítulo del libro es 
una continuación de aquel artículo pero centrado en la España franquista.

3  “Lo “Stato totalitario” implica quindi un riferimento diretto alla condizione dei 
soggetti e al tipo di “incontro” che si intende realizzare fra l´individuo e la comunità po-
litica: esso deve fare i conti con il problema dei diritti, ma soprattutto esigere il consenso 
attivo dei soggetti; non può fondarsi sulla semplice “apatia”, sull´obbedienza meccanica 
dei sudditi, ma ha bisogno di un´adesione convinta e partecipe, suscitata e guidata da 
un´attenta orchestrazione propagandistica”. cOsTa, P., “Lo “Stato totalitario”: un campo 
semantico nella giuspubblicistica del fascismo”, en Quaderni Fiorentini per la storia del 
pensiero giuridico moderno, 28, tomo I, Ed. Giuffrè, Milano, 1999, pp. 66-67.

4  mussOlInI, B. (genTIle, G.), “La dottrina del fascismo”, en Enciclopedia Italiana, Istituto 
Giovanni Treccani, Roma, 1932, parágrafo 3. En cierta medida, se trata de la tesis del Estado en 
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Frente a la disolución atomística del individuo en la sociedad, el totalita-
rismo necesita de las masas jerárquicamente organizadas, necesita su con-
trol total. La democracia deviene orgánica. A la democracia parlamentaria le 
sustituye el corporativismo, el Estado corporativo, el Estado-cuerpo con sus 
particulares necesidades vitales5. Se produce la solución al problema de la 
representación política: el individuo, su corporalidad viva, queda insertado 
orgánicamente en la comunidad. El totalitarismo, señalaba el jurista fascista 
Rocco, supera a la misma democracia6. El totalitarismo realiza los valores de 
la democracia en el deber: libertad, igualdad y fraternidad en y para la comu-
nidad, de ahí que el Estado solo utilice su poder coercitivo para redireccionar 
las actitudes de los individuos hacia el bien común7. He aquí que deviene la 
verdadera democracia en tanto Estado popular8, la única democracia posible. 
En palabras de Legaz Lacambra:

“Si la democracia de masas posee estas tendencias dictatoriales y totalitarias, los re-
gímenes totalitarios auténticos implican una base democrática, la presencia de una masa 
dotada de voluntad eficaz, que ha absorbido a las restantes masas. Los regímenes totalita-
rios son regímenes de masas, como los regímenes de masas quieren ser totalitarios. Pero 
los que concretamente se llaman regímenes totalitarios son al mismo tiempo ‘jerárquicos’, 
y en esta jerarquía está la garantía de salvación de los valores personales. En cambio, éstos 
se hallan irremediablemente amenazados donde sólo impera la masa, y, por tanto, en pri-
mer lugar, en la democracia de masas revolucionaria, que no trata de elevar al masa a los 
valores superiores que se pretende encarne el Estado, sino de rebajar el Estado al nivel de 
los valores inferiores afirmados por la masa”9.

el corazón del individuo, lo que Gentile llamará in interiore homine. genTIle, G., I fondamenti 
della filosofia del diritto, Ed. Sansoni, Firenze, 1960. Véase garcía lópeZ, D.J., “Metáfora orgá-
nica y paradigma inmunitario en el pensamiento jurídico totalitario”, cit., pp. 119-121.

5  sancHO IZquIerdO, m., prIeTO casTrO, l. y muñOZ casayús, A., Corporatismo. Los 
movimientos nacionales contemporáneos, Ed. Imperio, Zaragoza-Granada, 1937.

6  rOccO, A., La transformazione dello Stato, La Voce, Florencia, 1927, introducción.
7  paglIarO, A., Il fascismo contro il comunismo, Florencia, 1938, pp. 34-37.
8  “Lo Stato nazionalista era perciò uno Stato aristocratico, che aveva bisogno di cos-

tituirsi nella forza conferitagli dalla sua origine, per quindi farsi valere sulla massa. Lo 
Stato fascista invece è Stato popolare; e in tal senso Stato democrático per eccellenza”; 
“Questo Stato autoritario non accetta il liberalismo anarchico dell´individualista che non 
vede l´apriorità e necessità immanente dello Stato; ma è più liberale dello stesso Stato 
liberale”. genTIle, G., Origini e dottrina del fascismo, Ed. Istituto Nazionale Fascista di 
Cultura, Roma, 1934, pp. 48, 49 y 66.

9  legaZ lacamBra, L., Introducción a la teoría del Estado nacionalsindicalista, Ed. 
Bosch, Barcelona, 1940, pp. 69-70.
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Se trata, además, de un régimen político que inevitablemente ha de pro-
ducirse, como el desarrollo de un organismo: “El Estado totalitario se nos re-
vela, ante una consideración histórica certera, como algo llamado a producir-
se, de muy antiguo, en virtud de las leyes inmanentes del desarrollo político 
europeo”10. Incluso no solo es una democracia sino todo un Estado de Derecho 
en el que coexisten soberanía de la ley e igualdad ciudadana. Dejemos que 
hablen del Vecchio y Legaz: 

“La soberanía de la ley y la igualdad de los ciudadanos ante ella, constituyen las piedras 
cardinales del Estado fascista, el cual, por esto, es y quiere ser Estado de derecho, y no Es-
tado absoluto y de policía. El nuevo ordenamiento corporativo difiere del antiguo por esto, 
que presupone y no niega el igual derecho de los ciudadanos, constituyendo con ello una 
orgánica integración de todos los derechos fundamentales del individuo, reivindicados por 
las precedentes revoluciones y especialmente por nuestro Risorgimento, que fue también 
una gran revolución (más compleja y gloriosa que la francesa, porque no sólo reformó, 
sino que también construyó ‘ex novo’ un Estado), han sido, en gran parte, conservados por 
la revolución fascista, que los llevó a nuevos desenvolvimientos dándoles un contenido 
concreto allí donde a menudo se hallaban fórmulas vacías. Una demostración particularí-
sima de esto equivaldría a una reseña, aquí ciertamente superflua, de la entera legislación 
fascista. Nadie ignora que esta legislación ha consagrado a la vida física y moral de los 
individuos de todas las clases sociales una tutela infinitamente más providente y eficaz que 
cualquier otra legislación italiana o extranjera”11. 

“Por tanto, el Estado se configura como relación o complejo de relaciones, como orga-
nismo relacional, cuya sustancia ética asume la forma de la juridicidad. El Estado es, pues, 
jurídico, porque su forma es la de la juridicidad propia del ethos; porque el Estado es un 
Estado ético, por eso es el Estado también un Estado jurídico […]. Pero el Estado ha de 
ser también ético, porque el orden jurídico ha de tener como principio las ideas morales. 
A este Estado se opone el ‘Estado mecánico’, ya se revista de forma monárquica, constitu-
cional o democrática. El Estado mecánico no puede ser un verdadero ‘Estado de Derecho’, 
lo mismo que el Estado patrimonial o el Estado popular (según la idea de ROUSSEAU y 
ROBESPIERRE) no puede ser nunca un verdadero Estado ético […]. El Estado de Derecho 
es, sin duda, la forma del Estado que merece ser más altamente valorada. En nuestra si-
tuación, creemos que el Estado de Derecho es la forma única posible de Estado ético, esto 
es, de Estado que contiene un valor de eticidad”12.

10  VeccHIO, G. del, Teoría del Estado, Ed. Bosch, Barcelona, 1956, p. 70.
11  VeccHIO, G., El Estado Nuevo y sus bases jurídicas, Librería Santarén, Valladolid, 

1939, pp. 111-112.
12  legaZ lacamBra, L., “El Estado de Derecho”, en Revista de Administración Pública, 

nº6, 1951, pp. 18-19 y 32. Elías Díaz, en el prólogo a su libro Estado de Derecho y sociedad 
democrática, nos recuerda la controversia en los años 60 entre la Comisión Internacional 
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Se trata, en fin, de una estrategia de usurpación de conceptos y categorías 
y, al mismo tiempo, de inversión histórica13. Lo que provoca, en última ins-
tancia, una mitologización de la estructura totalitaria. Se re-inventan viejos 
conceptos, se extraen las connotaciones de otros, se crea un pasado.

Desde esta reinvención de las categorías, se postula la decadencia del mun-
do y el peligro de infección de la sangre del organismo. Ya lo señaló Hitler 
durante su cautiverio: “La mezcla de la sangre y el menoscabo del nivel racial 
que le es inherente constituyen la única y exclusiva razón del hundimiento 
de antiguas civilizaciones. No es la pérdida de una guerra lo que arruina a la 
humanidad, sino la pérdida de la capacidad de resistencia, que pertenece a la 
pureza de la sangre solamente”14. 

El Estado liberal se encuentra enfermo y los cirujanos de acero se encar-
garán de matarlo y sustituirlo por un Estado vivo, por un Estado totalitario. 
En palabras de Mussolini, “ya no se trata de un traumatismo, se trata de una 
enfermedad constitucional. Hoy podemos afirmar que el modo capitalista de 
producción está superado, y con él lo está la teoría del liberalismo económico 
que fue su ilustración y su apología”15. En su configuración, la metáfora orgá-
nica jugará un papel crucial. El Estado como organismo vivo debe desarro-

de Juristas de Ginebra con su informe El imperio de la ley en España, en el que negaba 
la existencia de un Estado de Derecho, y el contrainforme a cargo de Fraga y Fueyo que 
publicó el Régimen bajo el título España, Estado de Derecho. díaZ, E., Estado de Derecho 
y sociedad democrática, Ed. Taurus, 9ºed., Madrid, 1998, p. 26

13  “Con el término ‘democracia’ (como con otros términos jurídicos y políticos) se 
produce una ‘inversión histórica’: el origen se camufla y como verdadero origen se presen-
ta la teoría franquista: ‘la verdadera, la originaria, la natural es la democracia orgánica no 
la liberal’. A la democracia liberal se le hace corresponder todos los males y problemas so-
ciales; y frente a ella surge, impoluta e inmaculada, la democracia orgánica. De este modo, 
el Régimen usufructúa la connotación positiva del término democracia, conquistado su-
puestamente en la tradición liberal y, a su vez, re-inventa el término como si estuviera 
creando ‘algo nuevo’; un nuevo concepto de ‘democracia’ que, por mor de su novedad, no 
padecería los defectos de la concepción liberal. La estrategia de inversión queda concluida: 
el ‘Movimiento’ (es decir, la dictadura franquista) es ‘verdaderamente democrático’, más 
democrático que la propia democracia liberal”. fernándeZ-creHueT lópeZ, F., “Pensamien-
to político de Franco. 25 años de paz”, en fernándeZ-creHueT lópeZ, F. y garcía lópeZ, D.J. 
(Eds.), Derecho, memoria histórica y dictaduras, Ed. Comares, Granada, 2009, p. 176.

14  HITler, A., Mi lucha, Ed. Galeón, Madrid, 2002, p. 143. Sobre la metáfora de la 
enfermedad en Hitler, WInckler, L., La función social del lenguaje fascista, Ed. Ariel, Bar-
celona, 1979, pp. 65-77.

15  mussOlInI, B., El Estado corporativo, 2º ed., U.S.I., Salamanca, sin fecha, p. 11.
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llarse por encima de todo y todos, su cuerpo no puede quedar inmovilizado, 
debe expandirse en proporción a su vitalidad, a su potencia. Su expansión se 
hará a costa de otros organismos, decadentes y degenerados16.

Este cuerpo vivo que es el Estado es susceptible de enfermar, de contagiar-
se, de infectarse, de lesionarse. Aquí la visión anatómica y fisiológica queda 
subordinada a la patológica. Por ello necesita de un médico17, de un caudillo, 
que lo dirija por el buen camino, que lo cuide y lo inmunice y, en su caso, lo 
cure aplicando para ello, si es preciso, cirugía:

 
“Hay dos Españas. La verdadera está próspera y sana después de seis años de buen 

gobierno. Aquí no tenemos crisis del trabajo, ni de la natalidad, ni de la moral familiar, ni 
graves conflictos interiores o exteriores como los que dificultan angustiosamente la vida 
de otros países. Sólo algún humor indisciplinado, que ya va educándose. Pero tenemos, en 
cambio, una clase intelectual casi completamente inepta. Los intelectuales –la otra España 
se sienten despegados del pueblo, que ni los entiende ni los quiere. Y piensan orgullosa-
mente que su propio malestar, mezcla de soberbia y de fracaso, es el malestar de España. 
De ahí que imaginen siempre vivir instantes trágicos, y que los aprovechen para hablar, 
hablar, hablar con pertinacia desalentadora, enervante. Pero la tragedia no está más que 
en sus espíritus enfermizos. En vez de la revolución que ellos consideran indispensable, a 
España –la nación socialmente más sana del mundo– le basta con un poco más de traba o, 
de buena administración, de cordialidad y un poco menos de pedantería”18.

16  “Abbiamo preso un giovane robusto e gagliardo, pieno de vita e di vigore: aveva 
venti anni e lo abbiamo messo su un lettino piccolo, su un letto de Procuste, e gli abbiamo 
detto: stai lì […]. Ma era naturale che questo giovane non potesse sempre rimanera là 
immobile come un paralitico di 60 anni. Quindi la necessità di allargare il letto, quindi la 
necessità di dare istituti al nostro ordinamento in modo che la rivoluzione proceda verso 
la sistemazione della propria creatura”. mussOlInI, B., Opera omnia, a cargo de Edoardo 
e Duilio Susmel, vol. XLIV, Appendice VIII, Attività oratoria (1914-1944), Ed. Giovanni 
Volpe, Roma, 1980, p. 12. Véase rIgOTTI, F., Il potere e le sue metafore, Ed. Feltrinelli, 
Milano, 1992, p. 216.

17  Sobre la metáfora del médico, rIgOTTI, F., “Il medico-chirurgo dello Stato nel lin-
guaggio metaforico di Mussolini”, en VVAA, Cultura e società negli anni del fascismo, 
Istituto Lombardo per la storia del movimento di liberazione in Italia, Cordani, Milano, 
1982, pp. 501-517.

18  prImO de rIVera, J. A., “El momento político”, en periódico El Pueblo, 24 de julio 
de 1930. “La Dictadura no fue, pues, un régimen de excepción; fue un período más de go-
bierno personal. Con la diferencia de que los demás Gobiernos usaban siempre el arbitrio 
en algún provecho particular: de familia, de partido o de clase, y además se enmascaraban 
con la vestidura de regímenes jurídicos, mientras que la Dictadura se dejó guiar única-
mente por la aspiración al bien público, y, además, proclam6 con lealtad su propósito de 
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En el Estado totalitario se hará realidad la teoría de la defensa social. El 
delito ahora será atendido como un componente biológico. Ya no importan 
los hechos cometidos, sino la posibilidad misma de tales hechos, esto es, la 
peligrosidad pre-delictual del sujeto19. Frente estos sujetos peligrosos, en pa-
labras de Mussolini, “[se necesita] utilizar inexorablemente el bisturí para 
eliminar todo lo parasitario, dañoso y sofocante”20. El pueblo debe estar sano, 
en plenas condiciones físicas y morales, para crecer. Ante la patología, ante la 
enfermedad, se propone una terapéutica total. El Estado-cuerpo debe abarcar 
todos los ámbitos de la vida. Por eso en 1951 Franco atisbaba el porvenir de 
los hombres de España: “Y hemos de tener en cuenta que lo mismo que el 
cuerpo humano es una cosa compleja y hay que cuidar de todos sus órganos, 
así sucede en el cuerpo nacional, que necesita de cuidados, ya que en él nada 
está hecho al azar, sino que está logrado por las aportaciones de generaciones 
que se han ido sucediendo”21.

2. La inmunización de la comunidad de destino 

Al igual que la órbita organicista del nazismo y el fascismo circundó una 
serie de categorías (Estado ético, corporativismo, raza, comunidad del pue-
blo), la dictadura franquista también giró en torno a, principalmente, tres ca-
tegorías jurídico-políticas en las que podemos encuadrar su visión organicis-
ta: la noción de destino, la doctrina del nacionalsindicalismo y la institución 
de la democracia orgánica. Sobre estas tres categorías y cómo configuran un 
cuerpo inmunizado nos detendremos en las siguientes páginas.

proceder extralegalmente, recurso quirúrgico que estimó indispensable para remediar la 
descomposición a su advenimiento”. prImO de rIVera, J.A., “Lo jurídico. El destino de la 
República”, publicado en La Nación, 12 de junio de 1931. Para los textos de Primo de Ri-
vera puede verse su recopilación en Obras de José Antonio Primo de Rivera, edición de 
Agustín del Río Cisneros, Ed. Delegación Nacional de la Sección Femenina del Movimien-
to, Madrid, 1971.

19  La peligrosidad pre-delictual consistía en “la actividad antisocial, inmoral y daño-
sa, que es el índice seguro de una conducta reveladora de inclinación al delito”. TerradIllOs 
BasOcO, J., Peligrosidad social y Estado de Derecho, Ed. Akal, Madrid, 1981, p. 54.

20  mussOlInI, B., Opera Omnia, cit. XIX, p. 168.
21  francO, F., “El porvenir de los hombres de España”, en Textos de doctrina política. 

Palabras y escritos de 1945 a 1950, Ed. Publicaciones Españolas, Madrid, 1951, p. 463.
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2.1.  El organicismo en Primo de Rivera y en Francisco Franco

Para encontrar las bases directas de estas tres nociones debemos remon-
tarnos al ausente, José Antonio Primo de Rivera. El 16 de marzo de 1933 se 
publica el único número de la revista El Fascio. Primo de Rivera escribe aquí 
su texto Orientaciones hacia un nuevo Estado22. Tras realizar una crítica al 
Estado liberal (la ley se justifica por su origen, no por su fin; inexistencia de lo 
justo por sí mismo; la soberanía del pueblo; ruptura con la fraternidad), Pri-
mo de Rivera establece el fin y forma del nuevo Estado: la Unidad entendida 
como totalidad. En sus propias palabras:

“Todas las aspiraciones del nuevo Estado podrían resumirse en una palabra: Unidad. 
La Patria es una totalidad histórica, donde todos nos fundimos, superior a cada uno de 
nuestros grupos. En homenaje a esa unidad han de plegarse clases o individuos. Y la cons-
trucción deberá apoyarse en estos dos principios: Primero. En cuanto a su fin, el Estado 
habrá de ser instrumento puesto al servicio de aquella Unidad, en la que tiene que creer. 
Nada que se oponga a tan entrañable trascendente Unidad debe ser recibido como bueno, 
sean muchos o pocos los que lo proclamen. Segundo. En cuanto a su forma, el Estado no 
puede asentarse sino sobre un régimen de solidaridad nacional, de cooperación animosa 
y fraterna. La lucha de clases, la pugna enconada de partidos, son incompatibles con la 
visión del Estado”23.

Aquí hallamos los primeros indicios de los elementos orgánicos del fran-
quismo, similares a los que podemos encontrar en el nazismo y fascismo24: 

22  prImO de rIVera, J.A., “Orientaciones hacia un nuevo Estado”, en Obras, 6ºed., Ed. 
Delegación Nacional de la Sección Femenina, 1971, pp. 37-40.

23  prImO de rIVera, J.A., “Orientaciones hacia un nuevo Estado”, en Obras, cit., p.40.
24  “El fascismo no es una táctica –la violencia–. Es una idea –la unidad–. Frente al 

marxismo, que afirma como dogma la lucha de clases, y frente al liberalismo, que exige 
como mecánica la lucha de partidos, el fascismo sostiene que hay algo sobre los partidos 
y sobre las clases, algo de naturaleza permanente, trascendente, suprema: la unidad his-
tórica llamada Patria. La Patria, que no es meramente el territorio donde se despedazan 
–aunque sólo sea con las armas de la injuria– varios partidos rivales ganosos todos del 
Poder. Ni el campo indiferente en que se desarrolla la eterna pugna entre la burguesía, 
que trata de explotar a un proletariado, y un proletariado, que trata de tiranizar a una 
burguesía. Sino la unidad entrañable de todos al servicio de una misión histórica, de un 
supremo destino común, que asigna a cada cual su tarea, sus derechos y sus sacrificios. 
En un Estado fascista no triunfa la clase más fuerte ni el partido más numeroso –que no 
por ser más numeroso ha de tener siempre razón, aunque otra cosa diga un sufragismo 
estúpido–, que triunfa el principio ordenado común a todos, el pensamiento nacional 
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la unidad, el destino, la totalidad. La Patria se configura como una totalidad 
armónica en la unidad de destino en la que cohabitan las tres unidades na-
turales (orgánicas): la familia, el municipio y el sindicato. Los tres serán los 
elementos que conformen la democracia orgánica. Así lo dejó marcado en el 
Discurso de la fundación de Falange española25:

“La Patria es una unidad total, en que se integran todos los individuos y todas las cla-
ses; la Patria no puede estar en manos de la clase más fuerte ni del partido mejor orga-
nizado. La Patria es una síntesis trascendente, una síntesis indivisible, con fines propios 
que cumplir; y nosotros lo que queremos es que el movimiento de este día, y el Estado que 
cree, sea el instrumento eficaz, autoritario, al servicio de una unidad indiscutible, de esa 
unidad permanente, de esa unidad irrevocable que se llama Patria […]. Que desaparezcan 
los partidos políticos. Nadie ha nacido nunca miembro de un partido político; en cambio, 
nacemos todos miembros de una familia; somos todos vecinos de un Municipio; nos afa-
namos todos en el ejercicio de un trabajo. Pues si ésas son nuestras unidades naturales, si 
la familia y el Municipio y la corporación es en lo que de veras vivimos, ¿para qué necesita-
mos el instrumento intermediario y pernicioso de los partidos políticos, que, para unimos 
en grupos artificiales, empiezan por desunimos en nuestras realidades auténticas? […]. 
Queremos que todos se sientan miembros de una comunidad seria y completa; es decir, 
que las funciones a realizar son muchas: unos, con el trabajo manual; otros, con el trabajo 
del espíritu; algunos, con un magisterio de costumbres y refinamientos. Pero que en una 
comunidad tal como la que nosotros apetecernos, sépase desde ahora, no debe haber con-
vidados ni debe haber zánganos”.

Estas nociones serán desarrolladas, principalmente, en los puntos inicia-
les de Falange publicados en el semanario Falange Española26 y en la Norma 
programática de la Falange27. El primer punto descarta el atomismo y el me-
canicismo a la hora de referirse a España: “España no es un territorio. Ni un 
agregado de hombres y mujeres. España es, ante todo, una unidad de destino. 
Una realidad histórica. Una entidad verdadera en sí misma, que supo cumplir 
–y aún tendrá que cumplir— misiones universales”28. Una unidad de destino 

constante, del que el Estado es órgano”. prImO de rIVera, J.A., “Crisis del liberalismo”, en 
Obras, cit., pp. 43-44.

25  prImO de rIVera, J.A., “Discurso de la fundación de Falange española”, en Obras, 
cit., pp. 66-67. 

26  prImO de rIVera, J.A., “Puntos iniciales”, en Obras, cit., pp. 85 a 93.
27  prImO de rIVera, J.A., “Norma programática de la Falange”, en Obras, cit., pp. 339 

a 344.
28  prImO de rIVera, J.A., “Puntos iniciales”, en Obras, cit. p. 85. El punto 2 de Falange 

dice así: “España es una unidad de destino en lo universal. Toda conspiración contra esa 
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distinta y superior a los miembros que la componen, con fines propios (“per-
manencia en su unidad”, “resurgimiento de su vitalidad interna”, “participa-
ción, con voz preeminente, en las empresas espirituales del mundo”). 

La noción de destino, con voluntad de imperio29, aquí viene a sustituir a 
la noción de pueblo como raza del nacionalsocialismo y su Lebensraum. El 
destino colectivo (nacional-católico) en el que cada individuo se realiza es el 
único existente. El individuo participa de él en tanto cumple una función en 
la vida de la Nación: “Si la integridad física del individuo es siempre sagrada, 
no es suficiente para darle una participación en la vida pública nacional. La 
condición política del individuo sólo se justifica en cuanto cumple una fun-
ción dentro de la vida nacional”30. 

El propio Primo de Rivera señala que, frente a los separatistas que de-
fienden la existencia de una lengua o una raza propias, la nación se proyecta 
como una unidad de destino en lo universal. Esta unidad, además, se realiza 
no en la artificialidad del partido político, sino en la naturalidad de la familia, 
el municipio y la corporación, únicas realidades vitales sobre las que se puede 
asentar el Estado31, conductor de la vida nacional e instrumento totalitario al 
servicio de la integridad de la patria: 

“Nuestro Estado será un instrumento totalitario al servicio de la integridad patria. To-
dos los españoles participarán en él a través de su función familiar, municipal y sindical. 
Nadie participará a través de los partidos políticos. Se abolirá implacablemente el sistema 

unidad es repulsiva. Todo separatismo es un crimen que no perdonaremos”. prImO de rI-
Vera, J.A., “Norma programática de la Falange”, en Obras, cit., p. 339.

29  “Tenemos voluntad de Imperio. Afirmamos que la plenitud histórica de España es 
el Imperio. Reclamamos para España un puesto preeminente en Europa. No soportamos 
ni el aislamiento internacional ni la mediatización extranjera”. prImO de rIVera, J.A., “Nor-
ma programática de la Falange”, en Obras, cit., p. 339.

30  prImO de rIVera, J.A., “Puntos iniciales”, en Obras, cit., p. 91.
31  “El partido político es una cosa artificial que nos une a gentes de otros municipios 

y de otros oficios con los que no tenemos nada de común, y nos separa de nuestros conve-
cinos y de nuestros compañeros de trabajo, que es con quienes de veras convivimos. Un 
Estado verdadero, como el que quiere Falange Española, no estará asentado sobre la false-
dad de los partidos políticos no sobre el Parlamento que ellos engendran. Estará asentado 
sobre las auténticas realidades vitales: la familia, el municipio, el gremio o sindicato. Así, 
el nuevo Estado habrá de reconocer la integridad de la familia, como unidad social; la au-
tonomía del Municipio, como unidad territorial, y el sindicato, el gremio, la corporación, 
como bases auténticas de la organización total del Estado”. prImO de rIVera, J.A., “Puntos 
iniciales”, en Obras, cit., pp. 89-90.
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de los partidos políticos con todas sus consecuencias: sufragio inorgánico, representación 
por bandos en lucha y Parlamento del tipo conocido”32. 

El camino para llegar a esta armonía, a este amor, habrá de hacerse por 
la senda de la violencia33 para implantar una estructura orgánica que permita 
la integración de cada individuo en la totalidad de la patria34. Un destino, por 
utilizar las palabras del mercantilista Garrigues, “para galvanizar el cuerpo 
desarticulado y roto de la Patria”35.

Si Primo de Rivera fue el primer ideólogo, al menos formalmente, Fran-

32  prImO de rIVera, J.A., “Norma programática de la Falange”, en Obras, cit., p. 340. 
33  “La violencia puede ser lícita cuando se emplee por un ideal que la justifique. La ra-

zón, la justicia y la Patria serán defendidas por la violencia cuando por la violencia –o por 
la insidia— se las ataque. Pero Falange Española nunca empleará la violencia como instru-
mento de opresión. Mienten quienes anuncian –por ejemplo— a los obreros una tiranía 
fascista. Todo lo que es haz o falange es unión, cooperación animosa y fraterna, amor. Fa-
lange Española, encendida por un amor, segura en una fe, sabrá conquistar a España para 
España, con aire de milicia”. prImO de rIVera, J.A., “Puntos iniciales”, en Obras, cit., p. 93.

34  “Lo esencial de un Movimiento es esto: encontrar una norma constante que sirva 
de medida para regular los derechos y deberes de los hombres y de los grupos. Quiero de-
cir: sustituir las luchas de partidos y de clases por una estructura orgánica que encamine el 
esfuerzo de todos en el servicio común de la Patria. Para esto es preciso: Primero, devolver 
a España un sentido histórico fuerte, una convicción enérgica de su destino universal. Se-
gundo, restaurar las primicias de las virtudes heroicas, y Tercero, implantar una justicia 
social profunda, que considere a todo el pueblo como una comunidad orgánica de existen-
cia y establezca un reparto mejor de los placeres y sacrificios”. prImO de rIVera, J. A., “Una 
justicia social profunda”, en Diario Da Manha, 20 de noviembre de 1943.

35  garrIgues, J., Tres conferencias en Italia sobre el Fuero del Trabajo, Ediciones 
Fe, Madrid, 1939, p. 12. En este mismo texto Garrigues justificaba la guerra de la siguiente 
forma: “Aparece entonces aquella monstruosa ficción de legalidad que los gobernantes 
llamaban ‘legalidad republicana’. Existía el aparato propio de un régimen democrático, 
pero su funcionamiento era una farsa al servicio de las consignas marxistas […]. España 
saltaba del orden al desorden, del Derecho sin fuerza a la fuerza sin Derecho. Parafrasean-
do una frase del Duce, diríamos que España no era la antesala de la anarquía: era ya la 
anarquía […]. Nuestra guerra ha sido una guerra revolucionaria y como tal tenía, junto a 
una misión negativa y destructiva, un sentido afirmador y constructivo. Hemos luchado, 
no sólo contra algo, sino también por algo: por dar a nuestra Patria un Orden nuevo, que 
sirva de punto de apoyo para transformar radicalmente la vida social española. La guerra 
ha terminado. Pero la Revolución sólo habrá terminado cuando este nuevo Orden esté 
completamente construido”. garrIgues, J., Tres conferencias en Italia sobre el Fuero del 
Trabajo, cit., p. 10.
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cisco Franco hizo de la idea dictado. Las nociones que aparecieron en los dis-
cursos de Primo de Rivera, tras la muerte de este, las repetirá el dictador ad 
infinitum hasta realizarlas una vez consiga el poder: unidad, destino, orga-
nicidad, totalidad. Toda una serie de categorías que tomaban la forman del 
bando soberano (militar).

El 19 de abril de 1937 Franco pronuncia el discurso de unificación. Aquí 
nos interesan dos elementos. En primer lugar, la propia idea de unidad –am-
parada ahora por la Cruzada– que no aspira a ser un mero “conglomerado de 
fuerzas, ni concentraciones gubernamentales, ni uniones más o menos patrió-
ticas y sagradas. Nada de inorgánico, fugaz, ni pasajero es lo que yo pido”36. 
Franco reivindica una unidad orgánica, viva, en movimiento. Este será el se-
gundo elemento central en este discurso: “el Movimiento que hoy nosotros 
conducimos es justamente esto: un movimiento más que un programa”37. El 
programa es propio de las democracias liberales e inorgánicas. El movimien-
to representa lo vivo, no lo artificioso. Un movimiento, además, que como en 
aquella filosofía de la historia organicista, ha pasado por diferentes etapas 
hasta culminar con “la concepción orgánica de esos movimientos que en el 
mundo actual se han llamado ‘fascistas’ o nacionalistas”38. La unidad y el 
movimiento se configuran orgánicamente: 

“Y sabemos que este fin sólo podrá alcanzarse si las masas del pueblo se sienten uni-
das íntimamente al Estado, si todos los españoles contribuyen, moral y materialmente, 
al resurgimiento de la nación dándose cuenta de la importancia que para el país tiene su 
actitud personal, ya que el trabajo que realice cada uno dentro de la comunidad depende 
el bienestar del pueblo”39. 

Esa relación íntima entre el Estado y el individuo que postula Franco tiene 
una función clara, a saber: la cura y salvación de España y de la hispanidad 
(tradición): 

“Esto nos impone a todos los españoles el deber de cultivar la memoria. Tan dura lec-
ción no puede perderse y lo pródigo de la generosidad cristiana, que no tiene límites para 
los españoles y para los que, arrepentidos, vengan de buena fe a nuestro campo, no reba-

36  francO, F., “Discurso de unificación”, en Palabras del Caudillo (19 de abril de 1937 
a 31 de diciembre de 1938), 2º ed., Ediciones Fe, 1939, p. 10.

37  francO, F., “Discurso de unificación”, cit., p. 10.
38  francO, F., “Discurso de unificación”, cit., pp. 11-12.
39  francO, F., “Declaraciones al corresponsal de Leipziger Illustrierte Zeitung”, en 

Palabras del Caudillo (19 de abril de 1937 a 31 de diciembre de 1938), cit., p. 163.
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sará los límites de la prudencia ni permitirá infiltrarse a nuestro lado a los recalcitrantes 
enemigos de la Patria; que la salud de ésta, como la de los cuerpos, necesita de cuarentena 
para quienes proceden del campo apestado”40.

Una, grande y libre repitieron constantemente confundiendo los planos de 
los hechos y de las ficciones41. La forma de gobierno que adoptará el Nuevo 
Estado, en palabras de Franco, será totalitaria: “nuestro nuevo Estado ha de 
ser un instrumento totalitario al servicio de la integridad nacional”42. Aleja-
do de las viejas fórmulas inorgánicas de la democracia parlamentaria, ahora 
se trata de que su lugar lo ocupe el corporativismo. Pero si el Estado fascista 
centraba su atención en su eticidad y el nacionalsocialista en la raza, la no-
ción sobre la que gira el sistema político-jurídico franquista fue la de nación 
católica:

“Nosotros somos católicos. ¡En España se es católico o no se es nada! Incluso entre 
los rojos, aquel que reniega de su fe sigue siendo católico, aunque no sea más que por 

40  francO, F., “Mensaje de año nuevo (1 de enero de 1938)”, en Palabras del Caudi-
llo (19 de abril de 1937 a 31 de diciembre de 1938), cit., pp. 136 y 137.

41  Un texto ejemplificador de esta estrategia es el siguiente: “El Movimiento Nacio-
nal no ha sido nunca una sublevación. Los sublevados eran, y son, ellos: los rojos. Vulne-
rada la Constitución que ellos mismos hicieron, negados los más elementales derechos del 
hombre, comenzando por el de la vida; entregada España entera al dominio de los pisto-
leros, lanzadas las clases trabajadoras a una cruenta lucha fracticida, el Ejército interpretó 
el anhelo de la mayoría de los españoles, harto ya de asesinatos, saqueos y arbitrariedades. 
El Movimiento llegó cuando tenía que llegar: antes hubiera sido imprudente. Al Ejército 
no le es lícito sublevarse contra un partido ni contra una Constitución, porque no le gus-
ten, pero tiene el deber de levantarse en armas para defender a la Patria cuando está en 
peligro de muerte”. francO, F., “Declaraciones a ABC de Sevilla”, en Palabras del Caudillo 
(19 de abril de 1937 a 31 de diciembre de 1938), cit., p. 165. Del mismo tenor es el texto 
“Declaraciones al enviado especial del periódico brasileño Jornal do Brazil”, en Palabras 
del Caudillo (19 de abril de 1937 a 31 de diciembre de 1938), cit., pp. 224-225.

42  “Una experiencia de cinco años con un Gobierno de este género que ha sido la 
causa de la guerra, ha probado en España la falsa democracia del régimen parlamentario 
republicano. Pero nuestro nuevo Estado ha de ser un instrumento totalitario al servicio 
de la integridad nacional. Todos los españoles participarán en él a través del desempeño 
de sus funciones municipales y sindicales, pero no participarán como representantes de 
partidos políticos, porque hemos abolido implacablemente el viejo sistema parlamentario 
de múltiples partidos políticos en sus males conocidos: sufragio inorgánico y la lucha entre 
los grupos enemigos”. francO, F., “Declaraciones hechas a William P. Carney”, en Pala-
bras del Caudillo (19 de abril de 1937 a 31 de diciembre de 1938), cit., p. 223.
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oposición al no-católico…porque, aquí y allá, en Burgos como en Valencia, en Salamanca 
como en Barcelona, se trata del mismo pueblo, de la misma raza. Nuestra unidad, nuestra 
fraternidad, la encontramos dentro del catolicismo…Allí encontramos también nuestra 
concepción del mundo y de la vida. Este carácter católico bastaría para distinguir el es-
tadismo mussoliniano o del racismo hitleriano nuestra Revolución Española que es una 
vuelta integral a la verdadera España, una reconquista total”43. 

Este nacional-catolicismo tomará como forma institucional la democracia 
orgánica. Una democracia orgánica y católica como auténtica voz popular de 
la Nación44 que, incluso, garantiza los derechos individuales y colectivos45, 
algo que, como luego veremos, será difícil de casar con la única posibilidad 
que tiene el individuo de participación en la vida política a través de los orga-
nismos naturales: 

“sorprenderá a algunos, pero no a quienes conozcan al mundo hispanoamericano, donde 
experiencias parecidas han tenido y tienen lugar entre nuestros hermanos de raza, la afir-
mación de que España es una verdadera democracia. Y, sin embargo, ésa es la realidad: de-
mocracia orgánica donde la suma de voluntades individuales se manifiesta por caminos dis-
tintos de los ensayados en los pasados tiempos, pero pesando decisivamente en el Poder”46. 

43  francO, F., “Declaraciones a Henry Massis”, en Palabras del Caudillo (19 de abril 
de 1937 a 31 de diciembre de 1938), cit. pp. 261-262.

44  “Considero que el régimen actual del Estado español es el más adecuado para 
la defensa del pueblo. La voz popular se deja oír a través de los organismos vivos de la 
Nación: la familia, los municipios, los Sindicatos. Cada elemento útil del país tiene de este 
modo su intervención en las cuestiones que le conciernen. Por el contrario, en el régimen 
parlamentario es a menudo la dictadura de la incompetencia”. francO, F., “Declaraciones 
de S.E. para Le Figaro de París (14 de junio de 1958)”, en Discursos y mensajes del Jefe del 
Estado (1955-1959), Dirección general de Información, Madrid, 1960, p.  497.

45  “Nosotros rechazamos el monopolio que quiere ejercerse sobre este concepto 
para servir a cada particular malicia. Para nosotros tiene más importancia lo que acentúa 
el valor de la personalidad humana, la plena valorización del individuo, que la democracia 
formalista y gárrula que lo explota. A esa democracia convencional, nosotros oponemos 
una democracia católica y orgánica que dignifica y eleva al hombre, garantizándole sus de-
rechos individuales y colectivos, que no admite su explotación por medio de cacicazgo y de 
los partidos políticos profesionales, sino que les abre cauce libre a través de las Herman-
dades, sindicatos, corporaciones u organismos provinciales y locales, en los que discurre 
su vida y en los que tiene pleno conocimiento”. francO, F., “Discurso pronunciado en la 
sesión inaugural del día 14 de mayo de 1946”, en Discursos y mensajes de su excelencia el 
jefe del Estado a las Cortes españolas (1943-1961), Madrid, 1961, pp. 27 y 28. 

46  francO, F., “Declaraciones a la United Press (7 de noviembre de 1944)”, en Fran-
co ha dicho, Madrid, 1947, p. 70.
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2.2.  El organicismo en la doctrina jurídica

El tono y las nociones de estos discursos pronto se plasmaron en la doc-
trina jurídica del franquismo (o, podría decirse, supusieron las bases de los 
mismos). A modo de ejemplo, uno de los más importantes filósofos del dere-
cho españoles, el profesor Legaz Lacambra, fue devoto de las ideas nacional-
socialistas ya en los primeros años del nazismo47. Tampoco se pueden olvidar 
las relaciones con autores como Carl Schmitt, Julius Binder y Karl Larenz en 
Alemania48, o Giorgio del Vecchio desde Italia49. 

El esquema siempre se repetía: crisis del Estado de Derecho liberal, ne-
cesidad de una solución totalitaria. Y es que la crisis venía inserta ya en la 
configuración del Estado moderno50, por eso el paso al Estado totalitario se 

47  Puede verse al respeto legaZ lacamBra, L., Filosofía jurídica del Nacionalsocia-
lismo, Ed. Revista Universidad, Zaragoza, 1934. Poco después escribía en un texto de tras-
posición del totalitarismo al Estado español: “mi conciencia humanista va íntimamente 
ligada a mi conciencia ‘revolucionaria’ y a mi conciencia ‘estatal’, porque no concibo una 
revolución y un Estado para España que no sirva en último término para salvar al hombre, 
como no concibo una exaltación del hombre que no implique una revolución y la instaura-
ción de un Estado; porque sin revolución, el hombre real de carne y hueso seguirá hundido 
en España, y porque sin Estado, sin un Estado que realice una tarea seria e imperial en el 
mundo, la vida del español es sólo ‘vida privada’, que aun cuando no carece de virtudes 
esenciales, es al fin y al cabo una vida que no puede desenvolver todas sus posibilida-
des; es vida mutilada y frustrada para la historia”. legaZ lacamBra, L., Introducción a la 
teoría del Estado nacionalsindicalista, Ed. Bosch, Barcelona, 1940, pp. 7 y 8. Federico 
Fernández-Crehuet ha estudiado cómo hay en Legaz una línea de continuidad totalitaria. 
fernándeZ-creHueT lópeZ, F., El Leviathan franquista. Notas sobre la teoría del Estado 
bajo la dictadura, Ed. Comares, Granada, 2017.

48  fernándeZ-creHueT lópeZ, F., Hegel bajo la esvástica. La Filosofía del Derecho de 
Karl Larenz y Julius Binder, Ed. Comares, Granada, 2017.

49  Este autor, más que Gentile, fue el que introdujo la doctrina fascista en España. 
VeccHIO, G., Crisis del Derecho y crisis del Estado, Librería General de Victoriano Suárez, 
Madrid, 1935. VeccHIO, G., El Estado nuevo y sus bases jurídicas, Librería Santarén, Va-
lladolid, 1939. Sobre las razones de la recepción véase rIVaya, B., Filosofía del Derecho 
y primer franquismo (1937-1945), Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 
Madrid, 1998, pp. 204-208.

50  “El fenómeno de la quiebra de la forma política ha puesto al descubierto que el 
Estado moderno tenía en nuestro campo histórico muy poca profundidad. Al derrumbarse 
el Estado liberal ha entrado en descomposición el pensamiento jurídico-político inserto 
en él, casi se ha volatilizado. El derrumbamiento ha puesto de manifiesto una inmensa 
oquedad en nuestro mundo histórico español. Todo el período histórico en que ha tenido 
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evidencia como un devenir natural en el que cada Estado lo hacía a su forma. 
En palabras de Legaz, “los regímenes totalitarios no son el fruto de ninguna 
especulación filosófico-política, sino el resultado natural de un proceso so-
ciológico de descomposición del Estado liberal de Derecho, determinado por 
la quiebra de los ideales burgueses y de la economía capitalista”51. Además, 
estos ideales, entre los que se encontraban toda la tradición jurídica liberal 
en la que se incluye el Estado de Derecho, eran incompatibles con el espíritu 
católico. 

La dictadura franquista y sus juristas incorporaron este esquema a las tra-
diciones que ellos mismos habían inventado junto con las deudas que arras-
traban (religión católica). Por eso la justificación del golpe y la guerra se tiñó 
de tradición. Elías de Tejada, por ejemplo, utilizando a Luis de Molina y a 
Diego Felipe de Albornoz, postuló la bondad de la guerra sobre dos argumen-
tos: su moralidad en tanto la causa era justa y su razonabilidad ante Dios y los 
hombres52. Porque la Segunda República era calificada como régimen tiráni-
co53 que trataba a los seres humanos como números abstractos, provocando 

vigencia la forma política del Estado moderno aparece como un gigantesco hueco de la 
historia española. En su virtud, a la vez que se descompone el escaso pensamiento jurídi-
co-político español contemporáneo, cobran automáticamente vigencia masas ingentes de 
pensamiento clásico, prodigioso caudal, capaz de fecundar generosamente la forma políti-
ca del futuro”; “La esfera libre, lo social, lo que no es el Estado, se hace Estado. El Estado 
ocupa toda la esfera de la sociedad: economía, cultura, enseñanza, etc., se hace ‘total’. Den-
tro de él nada hay, al menos en potencia, que no sea propiamente ‘político’, ‘estatal’”; “El 
Estado totalitario sería la fase o etapa dialéctica final de la evolución de un germen inicial 
contenido en el Estado absoluto. El gran Estado militar y burocrático rodeado de fuerzas 
sociales apolíticas, precontiene ya en germen la forma siguiente, el Estado constitucional, 
donde los elementos del antiguo Estado gobierno y Estado legislador se entremezclan has-
ta alcanzar el punto en que las fuerzas sociales apolíticas se autoorganizan reciamente y 
empiezan a debilitar la autoridad de la monarquía militar y de la burocracia. Luego el Es-
tado constitucional “evoluciona” de modo que acaba por desaparecer la autoridad monár-
quica y comienza la lucha de los partidos hasta el triunfo definitivo de uno de ellos sobre 
los demás y la instauración del Estado totalitario, estadio final del proceso dialéctico de los 
términos antinómicos Estado y Sociedad a lo largo de los siglos XIX y XX”. cOnde, F.J., In-
troducción al Derecho político actual, Ediciones Escorial, Madrid, 1942, pp. 45, 257 y 258.

51  legaZ lacamBra, L., Introducción a la teoría del Estado nacionalsindicalista, cit., 
p. 206.

52  elías de Tejada, F., Notas para una teoría del Estado según nuestros autores 
clásicos, Ed. Raimundo Blanco, Sevilla, 1937, pp. 98-101.

53  cOrTs grau, J., “Luis Vives y nosotros”, en El Escorial, 1940, p. 88.
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el “desprecio de la fidelidad conyugal, desprecio de los hijos en flor, desprecio 
de los hermanos en la tarea y en el pan de cada mañana”54. Por eso a la idea 
de totalitarismo se le unió, en esta vía, la noción de nacionalsindicalismo, de 
democracia orgánica, de justicia social bajo la mampara de la unidad (de la 
mitología) nacional:

“Pues nuestros Mitos son Verdad y nuestra teología política es teología católica. Des-
taquemos únicamente la consecuencia que interesa desde nuestro punto de vista: cuando 
se cree en mitos, la discusión sobre los mismos no es posible; por eso, un pueblo que vive 
o revive para la historia desde una ‘mitología nacional’, no puede organizarse en forma de 
‘Estado de Derecho’, esto es, como una democracia liberal jurídicamente organizada, que 
presupone la discusión y no admite mito alguno, ni siquiera verdaderas substanciales y no 
puramente formales. Si, además, la mitología nacional es ‘Verdad’, la rebelión contra el 
Estado de Derecho alcanza su justificación política, ética, metafísica y –como coronación 
de todo– teológica”55.

Esta concepción aúna Estado e Iglesia como dos estructuras totalitarias, 
intercambiables en tanto similares56. Es así que España deviene el ente divino 
al que servir, pues se trata del primer Estado-nación y último imperio: “el 
primer Estado nacional que conoce la historia europea no se ha forjado bajo 
el signo liberal, sino el bajo el signo religioso, católico y totalitario”57. Una 
unión entre Estado e Iglesia que, despojada del liberalismo, produciría un 
humanismo totalitario capaz de expandirse y salvar al mundo. En palabras de 
Corts Grau: “Paladines de la unidad católica frente a la dispersión, martillo 
de herejes, salvamos a costa de nuestra sangre y de nuestra paz y prosperidad 
económica, no sólo el decoro de Europa, sino la propia metafísica del mun-
do. Fue entonces cuando renunciamos a ser una nación confortable, para ser 
brazo y espada, embajadores y soldados de Dios”58. Llegaba así la edad na-

54  ruIZ-gIméneZ, J., La concepción institucional del Derecho, Ed. Instituto de Estu-
dios Políticos, Madrid, 1944, p. 21-22.

55  legaZ lacamBra, L., Introducción a la teoría del Estado nacionalsindicalista, cit., 
p. 116. La cita se enmarca en el capítulo del libro dedicado a la Teología política, a partir 
de Donoso Cortés y Schmitt contra Kelsen.

56  Legaz habla de la forma Estado-Iglesia. legaZ lacamBra, L., Introducción a la 
teoría del Estado nacionalsindicalista, cit., pp. 135-141.

57  legaZ lacamBra, L., Introducción a la teoría del Estado nacionalsindicalista, cit., 
p. 136.

58  cOrTs grau, J., “Motivos de la España eterna”, Revista de Estudios Políticos, nº9-
10, 1943, p. 24.
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cionalsindicalista59 para afrontar “la crisis del español, como español y como 
hombre”60.  

El nacionalsindicalismo61, como movimiento, se constituía como base del 
Nuevo Estado para el hombre nuevo. Un hombre íntegro-total que hacía que 
la noción de sujeto quedara obsoleta62; un hombre íntegro-total que inevita-
blemente se encontrara al servicio del destino colectivo de la Nación, pues 

59  legaZ lacamBra, L., Introducción a la teoría del Estado nacionalsindicalista, cit., 
p. 220.

60  legaZ lacamBra, L., Introducción a la teoría del Estado nacionalsindicalista, cit., 
p. 198.

61  “El nacionalsindicalismo es una respuesta a la situación de crisis del español, 
como español y como hombre […]. El nacionalsindicalismo revaloriza, pues, el Estado y 
aspira a unificar sus destinos con los del hombre, no fundiéndolos panteísticamente en la 
misma sustancia, sino haciendo que la voluntad y libertad del hombre se objetiven en la 
institución de un Estado que esté al servicio precisamente de la esencia de la Patria espa-
ñola, que sea un factor creador de una comunidad última entre los españoles, que dé un 
sentido permanente a la aportación histórica del español, como español y como hombre. 
Así podrá atisbarse el sentido radical del Estado nacionalsindicalista y podrá descubrirse 
su verdadera sustancia ética como expresión última de ser y existencia española”. legaZ 
lacamBra, L., Introducción a la teoría del Estado nacionalsindicalista, cit., pp. 198, 199 y 
200. “El Estado nacionalsindicalista se encuentra ante la tarea de desmontar el armazón 
artificial de nuestro capitalismo, basado en un privilegiado proteccionismo de ciertas in-
dustrias, que tiendan a liberar la economía del yugo extranjero, ordenándolas con vistas 
exclusivas a su propio interés, y a desarticular el actual sistema económico y financiero, 
que funciona de hecho en beneficio de quienes se han adaptado, y hasta acogido con 
fruición, a nuestra debilidad”. legaZ lacamBra, L., Estudios de doctrina jurídica y social, 
Ed. Bosch, Barcelona, 1940, pp. 138-139. La profesora Ruiz Resa ha identificado cuatro 
elementos del nacionalsindicalismo: lo nuevo, lo viejo, lo azul y lo prestado. Lo nuevo 
estaría constituido por la superación de la hasta entonces relación individuo-Estado (el 
liberalismo primaba al individuo, el comunismo la lucha de clases) con la absorción del 
individuo por la totalidad. Lo viejo está representado por la reconstrucción del pasado y 
eternización en el presente. Lo azul queda impreso en la camisa del obrero (austeridad), 
frente al rojo del comunismo, que será reconducido hacia la revolución nacional. Lo pres-
tado será su nacionalismo (liberalismo), anarcosindicalismo (anarquismo) y la crítica al 
capitalismo (marxismo). ruIZ resa, D., Trabajo y franquismo, Ed. Comares, Granada, 
2000, pp. 9 a 20.

62  Se acogió como noción de persona, procedente del iusnaturalismo tradicional, 
ya que representa los valores colectivos frente a los individuales. Vid. lópeZ garcía, J.A., 
Estado y derecho en el franquismo. El Nacionalsindicalismo: F.J. Conde y Luis Legaz 
Lacambra, Ed. Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, 1996, pp. 141-142. 
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es en ella (junto a la familia y el sindicato) donde el individuo se realizaría 
como tal63:

“En los pueblos capitalistas, impera el individualismo. El individuo lo es todo en la so-
ciedad y para sí mismo. El hombre es reconocido ante todo en su cualidad de ser racional 
abstracto, con lo cual se esfuma toda diferencia específicamente personal y toda variedad 
concreta basada en familia, clase, etc. El contrato es la categoría fundamental de la vida 
juridicosocial. El individuo, única instancia de sus propias determinaciones, es también 
sólo ante sí mismo responsable de su obrar. En consecuencia, el propio interés es la única 
forma de las acciones humanas. El liberalismo individualista es así ob ovo, y cada vez lo 
es más, utilitarismo. La consecuencia es la libre concurrencia. Ésta determina y regula los 
precios. Pero el resultado, se piensa, es el bien de la totalidad. Nada hay tan lejano a este 
individualismo como el espíritu español, pese a nuestro cacareado individualismo. El es-
pañol es el pueblo que mejor acepta la vinculación por ciertas comunidades vitales, como 
la nación y la Iglesia, que en otros pueblos han perdido casi toda influencia, especialmente 
la última”64.

De nuevo nos topamos con la noción de destino unida ahora a la de servi-
cio65. El dictador ya lo había señalado con ocasión del aniversario de la unifi-

63  “La comunidad nacional se funda en el hombre, como portador de valores eter-
nos, y en la familia, como base de la vida social; pero los intereses individuales y colectivos 
han de estar subordinados siempre al bien común de la Nación, constituida por las gene-
raciones pasadas, presentes y futuras” Principio V de la Ley de Principios del Movimiento 
Nacional de 1958. Como es de esperar, una dictadura no atiende a razones de coherencia, 
pero choca esta subordinación del individuo a la totalidad con las propias intenciones hu-
manistas que los discursos de Franco se teñían. Tanto es así que el art.1 del Fuero de los 
Españoles de 1945 establecía que “El Estado español proclama como principio rector de 
sus actos el respeto a la dignidad, la integridad y la libertad de la persona humana, reco-
nociendo al hombre, en cuanto portador de valores eternos y miembro de una comunidad 
nacional, titular de deberes y derechos, cuyo ejercicio garantiza en orden al bien común”. 
Esta norma establecía una serie de derechos previa condición de ser miembro de la co-
munidad nacional, pero siempre limitados, según el artículo 33 del mismo texto legal: 
“el ejercicio de los derechos que se reconocen en este Fuero no podrá atentar a la unidad 
espiritual, nacional y social de España”.

64  legaZ lacamBra, L., Estudios de doctrina jurídica y social, cit., pp. 134 y 135.
65  “Nosotros –el nacionalsindicalismo– creemos en la nación, en la patria, como 

unidad espiritual total y reconocemos al Estado que se pone incondicionalmente a su ser-
vicio –organizándose totalitariamente como encarnación del ‘bien común’ que la nación 
representa en sus distintos aspectos– un valor ético y le asignamos la misión de integrar, 
coordinar y subordinar a él el orden de las distintas comunidades que viven en su seno. 
Y con esto no se subordina lo social vivo a las relaciones de tipo individualista de la pro-
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cación: “hay que substituir el viejo concepto de la ‘obligación’ fríamente lleva-
do a las constituciones demoliberales, por el más exacto y caluroso del ‘deber’ 
que es servicio, abnegación y heroísmo no impuesto por el imperio coercitivo 
de la Ley, sino acatado, con adhesión libre y voluntaria, por la conciencia 
cuando nuestros sentimientos están impregnados de las más puras esencias 
espirituales”66. Esta idea de deber como servicio proporcionaba, sobre la base 
de la doctrina falangista, la legitimidad de la dictadura franquista67. Ello con-
tribuía a la superación de la democracia liberal68, pero también al fascismo 
como sostuviera Corts Grau un año después de la caída del nazismo y el fas-
cismo. La razón radicó en que el Estado nacional-católico superó al fascis-
mo en tanto que este erró al no moverse bajo el eje Dios-hombre-Roma. El 
mismo artículo I de la Ley de Principios del Movimiento Nacional de 1958 lo 
establecía: “España es una unidad de destino en lo universal. El servicio a la 
unidad, grandeza y libertad de la Patria es deber sagrado y tarea colectiva de 
todos los españoles”.

El destino hace las veces de un corpus mysticum al que los individuos 
deben servicio. Corts Grau asimiló la noción de destino con la de profecía 

piedad, el dominio, el derecho subjetivo, etc., sino al revés: se garantiza que ese orden de 
lo individual se subordina a las auténticas exigencias sociales del bien común. Pues el Es-
tado, como organización de la comunidad nacional subyacente, se convierte él mismo en 
comunidad viva y no simple organización o armazón burocráticomilitar”. legaZ lacamBra, 
L., Estudios de doctrina jurídica y social, cit., pp. 261-262.

66  francO, F., “Discurso con motivo del aniversario de la unifación (19 de abril de 
1938)”, en Palabras del caudillo, cit., p. 55.

67  “Otra consecuencia que se deriva de la idea de servicio, es la legitimidad del Es-
tado. El Estado tiene que ser legítimo, pero esta legitimidad tiene dos aspectos: objetivo 
y subjetivo. Objetivamente, un Estado es legítimo cuando cumple esa misión de servir a 
los fines superiores y de destino de que venimos tratando. Subjetivamente, cuando el que 
gobierna y los que son gobernados tienen la conciencia de que se presta ese servicio. Al 
faltar la legitimidad, el Estado se apoya sólo en la fuerza y la coacción material. La legiti-
midad, por el contrario, proporciona al Estado un carácter de normalidad y permanencia, 
opuesto totalmente a la excepcionalidad de un régimen de Dictadura”. fernándeZ-cuesTa y 
melerO, R., “El concepto falangista de Estado”, en Revista de Estudios Políticos, nº13-14, 
1944, p. 372.

68  “Responde a una vocación de unidad frente a la dispersión, a un sentido concilia-
dor y orgánico frente a la lucha de clases, y busca una compenetración entre la profesio-
nalidad y la ciudadanía, cuya fórmula impecable se hallaba ya en nuestro acervo clásico: 
servicio”. cOrTs grau, J., “Sentido español de la democracia”, en Revista de Estudios Po-
líticos, nº25-26, 1946, p. 16.
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(misión). No se trata de un simple destino nacional, sino que se encuentra 
militarizado69 bajo la égida de la religión católica (Principio II de la Ley de 
Principios del Movimiento Nacional de 1958)70. Cada individuo, como miem-
bro del pueblo vivo y no de la masa inerte71, se realiza al servicio de la totali-
dad. Ello conlleva, en el plano político de la representación, la solución a los 
problemas del parlamentarismo: la unanimidad. Pero este Uno se encuentra 
bajo el mando del caudillo. 

Como en Alemania, la teoría del caudillaje fue una realidad en la dictadura 
franquista. En palabras de Francisco Javier Conde en referencia al Führer, 
“corporeiza, frente a todos los deseos individuales, la unidad y la totalidad 

69  “Pues bien, el milagro de vaticinar sobre esos restos de hispanidad carcomida y 
animarlos y convertirlos de nuevo en nación se inicia el día en que José Antonio Primo 
de Rivera, con ideas tradicionales y estilo nuevo, en vez de pinzar oportunidades políticas 
abre de arriba abajo el mapa de España y llama a milicia sin más promesa que la de la 
muerte. ‘La milicia, nos dice, no es un pueril jugar a los soldados…La milicia es una exi-
gencia, una necesidad ineludible de los hombres y de los pueblos que quieren salvarse, un 
dictado irresistible para quienes sienten que su Patria y la continuidad de su destino piden 
en chorros desangrados de gritos, en oleadas de voces imperiales e imperiosas su encua-
dramiento en una fuerza jerárquica y disciplinada bajo el mando de un jefe con la obedien-
cia de una doctrina, en la acción de una sola táctica generosa y heroica’. Y la hora suena el 
día que el Caudillo se decide a dar cumplimiento a las profecías, y surge, agrupando a las 
gentes en una gran milicia, el gran maestro de disciplina, el remedio seguro cuando ya han 
fallado todas las fórmulas: el Ejército”. cOrTs grau, J., “Motivos de la España eterna”, en 
Revista de Estudios Políticos, nº9-10, 1943, pp. 10-11.

70  “La Nación española considera como timbre de honor el acatamiento a la Ley de 
Dios, según la doctrina de la Santa Iglesia Católica, Apostólica y Romana, única verdadera 
y fe inseparable de la conciencia nacional, que inspirará su legislación”.

71  “El Estado es unidad orgánica y organizadora de un verdadero pueblo, no de una 
masa. ¿Cuáles son las notas distintivas de ambos conceptos? El pueblo vive y se mueve con 
vida propia; la masa es de suyo inerte y sólo puede ser impulsada de fuera. El pueblo vive 
de la plenitud vital de los hombres que lo integran, cada uno de los cuales en su propio 
puesto y a su manera espera consciente de sus propias convicciones y responsabilidades; 
la masa, por el contrario, espera el impulso de fuera, juguete fácil en manos del primero 
que explote sus instintos o impresiones, dispuesta a seguir cada vez una bandera: hoy ésta, 
mañana aquélla […]. La masa, como nos la acabamos de definir, es enemiga capital de la 
verdadera democracia y de su ideal de libertad, y de igualdad […]. No cabe elegir entre 
la subordinación y la independencia, sino entre ser un miembro de la comunidad o un 
pedazo anónimo de masa colectiva”. cOrTs grau, J., “Sentido español de la democracia”, 
cit., pp. 29 y 35.
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política del pueblo”72. La voluntad de la ley se entiende una voluntad muerta. 
En palabras de Legaz, “a la voluntad muerte de la ley tenía que suceder la 
voluntad viva de un imperante (de un caudillo o de una masa), pues una co-
munidad política no es integrada por normas, sino por actos de voluntad”73. 
Este acto de voluntad hay que entenderlo en clave decisionista.

En la construcción de este Estado Nuevo los juristas tuvieron un papel 
principal. Giorgio del Vecchio incitaba a ello a través de una metáfora orgá-
nico-arbórea: “el jurista debe resumir y vivir, por decirlo así, en sí mismo, la 
unidad del sistema entero, concebido precisamente como organismo vivo, y 
seguir, digámoslo así, su savia, en cuanto sube desde la raíz, y, con su virtud 
animadora se difunde por todos los órganos que lo componen”74. Pero no 
cualquier jurista podía realizarlo. Solamente unos elegidos:

“La profesión de jurista conviene a los hombres que sienten la vida de la Nación como 
una comunidad, cuya organización hay que servir en servicio a España. Su oficio es la bús-
queda de la verdad y su finalidad la realización de la Justicia. Su obra no recae sobre mate-
ria muerta, sino sobre la sociedad, entre las pasiones, intereses y apetitos de los hombres. 
El Estado es el objeto de su primera atención; del caos y del desorden nace la paz jurídica; 
sobre el poder de los más fuertes se impone la Justicia; los intereses materiales se someten 
a la jerarquía de los valores espirituales. La tarea del jurista es difícil, dirigir y encauzar las 
fuerzas sociales; de grave responsabilidad, a su cargo está el mecanismo del Estado; pero 
de alta dignidad y general utilidad: colaborar en la redacción y realización del plan del 
Estado, por la Justicia y por España”75.

Ese sentir la vida de la Nación como una comunidad no podía estar en 
manos de cualquier jurista. Este papel no solo lo desempeñaron administra-
tivistas como se suele sostener, sino que, principalmente y desde la sombra 
planteamos aquí, fue labor de los civilistas bajo la órbita de José Castán. Una 
de sus construcciones fue la democracia orgánica y católica:

72  cOnde, F.J., “Representación política”, en Escritos y fragmentos políticos, Insti-
tuto de Estudios Políticos, Madrid, 1974, p. 443. Apud lópeZ garcía, J.A., Estado y derecho 
en el franquismo. El nacionalsindicalismo: F.J. Conde y Luis Legaz Lacambra, cit., p. 
109.

73  legaZ lacamBra, L., Introducción a la teoría del Estado nacionalsindicalista, cit., 
p. 60.

74  VeccHIO, G., Crisis del Derecho y crisis del Estado, cit., p. 55.
75  casTrO y BraVO, F., “La función de los juristas en el Estado”, en Revista de Estu-

dios Políticos, nº7-8, 1942, pp. 201 y 202.
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“Nosotros nos resistimos a embarcarnos en una aventura demoliberal: a) porque san-
gramos todavía de la reciente; b) porque ello significaría un fraude histórico; c) porque, 
pese a la aparente euforia de las sirenas, los grandes demócratas reconocen que el con-
cepto y sus formas están en crisis; d) porque pugna con nuestra dogmática y nuestra ética 
cristianas […]; reivindicamos la democracia auténtica al dictado del Pontífice. En efecto: 
a) Nuestro Catolicismo nos hace calibrar exactamente la responsabilidad del gobierno y 
la dignidad del hombre, sin apelar a componenda alguna. b) Nuestro tradicionalismo nos 
hace contar, no sólo con los que ahora son, sino con los que fueron; y al cabo hemos votado 
el nuevo régimen con un voto bastante más sincero y eficaz que el de las papeletas: el de 
la propia sangre. c) Tenemos un precepto que supera todos los sueños comunistoides: el 
amar al prójimo como a nosotros mismos. d) No ahora, sino en los comienzos, cuando el 
mundo parecía orientado hacia otros rumbos, afirmábamos un Punto VI, de pura estirpe 
democrática: ‘Todos los españoles participarán en el Estado [‘omnes partem aliquam ha-
beant in principatu...’] a través de su función familiar, municipal o sindical’. e) Nuestra 
política social es más avanzada que la de los pueblos llamados democráticos, y nuestro 
sentimiento racial de igualdad facilita la comunicación de las distintas clases. f) Nuestra 
forma consustancial, la Monarquía, ha sido eminentemente democrática. Hablo de la Mo-
narquía tradicional, no de los engendros doctrinarios, mero remate heráldico –en frase de 
Mella– de las nuevas oligarquías. Nuestros monarcas fueron los grandes defensores del 
pueblo contra los intereses e intrigas de ciertas clases, y este rasgo lo heredaron hasta los 
representantes de la Monarquía doctrinaria […]. Somos los portadores de las verdaderas 
esencias democráticas, de las únicas que pueden remediar la desolación de la tierra”76.

2.3. Democracia orgánica

Antes se ha señalado que la unanimidad77 es la nueva forma de re-
presentación política78. Esta tomará la forma de la democracia orgáni-

76  cOrTs grau, J., “Sentido español de la democracia”, cit., pp. 38-39.
77  “En cuanto a la organización, naturalmente que conviene que sea lo más perfecta 

posible; pero esa organización no es un fin, ni se agota en sí misma, sino un medio, y en 
ella han de estar representados los elementos sociales, familia, municipio, sindicato, a tra-
vés de los cuales el Estado obtendrá el consenso público que en una u otra forma precisa 
y que no es más que la exteriorización del principio de legitimidad. Consenso que no ha 
de lograrse mediante el voto inorgánico y atómico de multitudes cambiantes e histéricas, 
sino a través de una serie de instituciones formadas de manera orgánica por las unidades 
naturales de convivencia antes citadas”. fernándeZ-cuesTa y melerO, R., “El concepto fa-
langista del Estado”, cit., p. 373.

78  El artículo 1 de la Ley de sucesión a la jefatura del Estado establecía el carácter 
representativo del Estado: “España, como unidad política, es un Estado católico, social y 
representativo, que, de acuerdo con su tradición, se declara constituido en Reino”. Asi-
mismo, el principio VIII de la Ley de principios del movimiento nacional establecía que 
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ca79. Los individuos participan en la vida política a través de las asocia-
ciones naturales en las que se encontraran incorporados: la familia, el 
municipio o el sindicato. Estos tres cauces de participación eliminaban 
el atomismo individualista y los partidos políticos a través de la fa-
milia; el protagonismo que poseía la región pasó a ser del municipio; 
finalmente, la creación de sindicatos verticales eliminaba la lucha de 
clases y el comunismo que se presentaban como una alternativa a la 
democracia liberal. 

De ahí que con la democracia orgánica se hicieran realidad el antilibera-
lismo (en clave siglo XX, no XIX español)80, el antifederalismo y el anticomu-
nismo del franquismo81. Asimismo, estas unidades naturales, a diferencia de 
los partidos políticos que buscan sus propios intereses, se encontraban en la 
misión común de la unidad de destino: el individuo es miembro de una fami-
lia, integrante de un municipio y adscrito a una profesión82.

Su configuración normativa traía su base del punto 6 de la norma progra-
mática de Falange que establecía los tres cauces de participación política an-
tes señalados. Su regulación pasó por dos etapas en las que predominó el con-
trol (1942 a 1967) y el intento de apertura (a partir de 1967) –con los matices 
antes señalados sobre la ficción de las dos fases. En la primera etapa regulan 
la democracia orgánica la Ley constitutiva de las Cortes Españolas, de 17 de 

“el carácter representativo del orden político es principio básico de nuestras instituciones 
públicas. La participación del pueblo en las tareas legislativas se llevará a cabo a través de 
la familia, el municipio, el sindicato y demás entidades con representación orgánica que a 
este fin reconozcan las leyes. Toda organización política de cualquier índole, al margen de 
este sistema representativo, será considera ilegal”.

79  Sobre los antecedentes y la regulación de la democracia orgánica durante el fran-
quismo véase Varela suanZes-carpegna, J. y fernándeZ sarasOla, I., “Leyes fundamenta-
les y democracia orgánica. Aproximación al ordenamiento jurídico-político franquista”, 
en fernándeZ-creHueT lópeZ, F. y HespanHa, A.M. (Hg.), Franquismus und salazarismus. 
Legitimation durch Diktatur?, Vittorio Klostermann Verlag, Frankfurt a.M., 2008, pp. 
197-233.

80  fernándeZ-creHueT lópeZ, F., El Leviathan franquista, cit., p. 2.
81  Varela suanZes-carpegna, J. y fernándeZ sarasOla, I., “Leyes fundamentales y de-

mocracia orgánica. Aproximación al ordenamiento jurídico-político franquista”, cit., p. 
221.

82  Varela suanZes-carpegna, J. y fernándeZ sarasOla, I., “Leyes fundamentales y de-
mocracia orgánica. Aproximación al ordenamiento jurídico-político franquista”, cit., pp. 
221 y 222.
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julio de 194283, la Ley de Referéndum Nacional, de 22 de octubre de 194584, y 
la Ley de Principios del Movimiento Nacional que remarcaba su carácter de 
entidades naturales de la comunidad nacional85. Aun cuando existiese esta 
posibilidad de participación, las Cortes no tenían capacidad decisoria, sino 
que esta estaba en manos del dictador.

La segunda fase, con ciertos tintes aperturistas, viene reflejada en la Ley 
Orgánica del Estado, de 10 de enero de 1967, que otorga capacidad a las Cor-
tes para legislar, y en la Ley 26/1967, de 18 de junio, de representación fami-
liar en Cortes. Esta última ley establece en su preámbulo que “la representa-
ción familiar en Cortes completa el sistema de nuestra democracia orgánica y 
perfecciona el sistema representativo del Estado al procurar una mayor parti-
cipación de los distintos sectores sociales en las tareas públicas”. Sin embargo 
se trata de una apariencia de participación. No solo porque los procuradores 
fueran elegidos entre los padres de familia ligados a la Administración Públi-
ca86, sino, sobre todo, porque la pretendida capacidad de decisión del indivi-
duo se transmutaba en una estrategia de homogeneidad87.

83  Tras proclamar en su artículo 1 que “las Cortes son el órgano superior de partici-
pación del pueblo español en las tareas del Estado”, la ley establece en el artículo 2 la com-
posición de las Cortes. En relación a la familia, municipio y sindicato el articulado dice así: 
“d) ciento cincuentas representantes de la Organización Sindical; e) Un representante de 
los Municipios de cada Provincia elegido por sus Ayuntamientos entre sus miembros y otro 
de cada uno de los Municipios de más de 300.000 habitantes y de los de Ceuta y Melilla, 
elegidos por los respectivos Ayuntamientos entre sus miembros; un representante por cada 
Diputación Provincial y Mancomunidad Interinsular canaria, elegido por las Corporaciones 
respectivas entre sus miembros, y los representantes de las Corporaciones locales de los 
territorios no constituidos en provincias, elegidos de la misma forma; f) Dos representantes 
de la Familia por cada provincia, elegidos por quienes figuren en el censo electoral de cabe-
zas de familia y por las mujeres casadas, en la forma que se establezca por ley”.

84  Dice así el preámbulo: “Abierta para todos los españoles su colaboración en las 
tareas del Estado a través de los organismos naturales, constituidos por la familia, el Mu-
nicipio y el Sindicato”

85  “Las entidades naturales de la vida social: Familia, Municipio y Sindicato, son 
estructuras básicas de la comunidad nacional. Las instituciones y corporaciones de otro 
carácter que satisfagan exigencias sociales de interés general deberán ser amparadas para 
que puedan participar eficazmente en el perfeccionamiento de los fines de la comunidad 
nacional”.

86  Varela suanZes-carpegna, J. y fernándeZ sarasOla, I., “Leyes fundamentales y de-
mocracia orgánica. Aproximación al ordenamiento jurídico-político franquista”, cit., p. 226.

87  fernándeZ-creHueT lópeZ, F., “Pensamiento político de Franco. 25 años de paz”, 
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Otro ámbito en el que el Estado engulle al individuo lo encontramos, si-
guiendo la vía abierta por el nacionalsindicalismo, en la negación como in-
munización de la clase obrera y del obrero como sujeto. El franquismo se va-
naglorió de lo que hizo llamar el signo social del tiempo88. Frente al sistema 
capitalista de naturaleza artificial, el franquismo opuso un sistema económi-
co, de igual forma que el político, del orden natural. Un orden que, como tal, 
implica armonía, negación de la lucha de clases y de las clases mismas. Paz 
social. Dejemos que hable Garrigues: 

“Al Estado toca dictar las leyes adecuadas para desmontar el orden social en que des-
cansaban los supuestos de la antigua lucha económica. Pero al Movimiento incumbe ins-
pirar esas normas, creando el ambiente de paz social que haga imposible la lucha, incul-
cando en todos los productores, sean empresarios, obreros o técnicos, la idea de que no 
puede haber antagonismos entre ellos, porque todos laboran por el bienestar económico 
de la Patria, bajo la dirección suprema de su Caudillo”89. 

Este signo social del tiempo pretendía, en última instancia, dotar de una 
alternativa obrera al comunismo. La armonía sentaba sus pies sobre una ins-
tancia metafísica, a saber el organicismo de la nación. Claramente se trataba 
de otra ficción más.

El principio XI de la Ley de Principios del Movimiento recogía este sistema 
armónico: “La empresa, asociación de hombres y medios ordenados a la pro-
ducción, constituye una comunidad de intereses y una unidad de propósitos. 
Las relaciones entre los elementos de aquélla deben basarse en la justicia y en 
la reciproca lealtad, y los valores económicos estarán subordinados a los de 
orden humano y social”. Este principio venía introducido por el principio X 
que establecía el deber de trabajar: “se reconoce al trabajo como origen de je-
rarquía, deber y honor de los españoles, y a la propiedad privada, en todas sus 
formas, como derecho condicionado a su función social. La iniciativa privada, 
fundamento de la actividad económica, deberá ser estimulada, encauzada y, 
en su caso, suplida por la acción del Estado”. En fin, el trabajo se configura 
como un deber social (art. I.5 Fuero del Trabajo) impuesto por Dios (art. I.3 
Fuero del Trabajo) y al mismo tiempo como una forma de eugenesia: “Como 

en fernándeZ-creHueT lópeZ, F. y garcía lópeZ, D.J., Derecho, memoria histórica y dicta-
duras, Ed. Comares, Granada, 2009, p. 179.

88  fernándeZ-creHueT lópeZ, F., “Pensamiento político de Franco. 25 años de paz “, 
cit. pp. 188-195.

89  garrIgues, J., Tres conferencias en Italia sobre el Fuero del Trabajo, cit., p. 87.
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la Nueva España no admite vagos, se pueden recluir en colonias de trabajo 
para mendigos y vagabundos, donde permanecerán hasta que reeduquen su 
capacidad de trabajo”90. 

De tal forma que solo el trabajo garantizaba la supervivencia en el nuevo 
régimen. De ahí que quien se beneficiaba de la tutela del Estado (art. I.6 Fue-
ro del Trabajo) no era el ciudadano, sino el trabajador socialmente útil (art. 
24 Fuero de los españoles). Aquel que cumple con su deber laboral tiene de-
recho al ocio. Aquel que no cumpliera con su deber no solo no tenía derecho 
al ocio, sino que sería perseguido y extirpado del organismo91. Para ello se 
crearon medidas como el sistema de redención de penas o el Servicio de Co-
lonias Penitenciarias (Ley de 8 de septiembre de 1939): obtener un beneficio 
económico y corregir los comportamientos desviados.

Este derecho social, compuesto principalmente por deberes hacia el or-
ganismo, se caracterizó, principalmente, por su anomia. La teoría clásica se 
invierte. Ya no son los derechos políticos la base del ciudadano, sino que vie-
nen sustituidos por los deberes sociales del trabajador en la comunidad que 
producen armonía y hermandad de intereses de la producción. De ahí que 
Legaz le otorgara rango constitucional al Fuero del Trabajo92.

90  VallejO-nágera, A., Política racial del nuevo Estado, Ed. Española, San Sebas-
tián, 1938, p. 86.

91  La Norma Programática de Falange (punto 16) era clara: “Todos los españoles no 
impedidos tienen el deber del trabajo. El Estado nacionalsindicalista no tributará la me-
nor consideración a los que no cumplen función alguna y aspiran a vivir como convidados 
a costa del esfuerzo de los demás”. prImO de rIVera, J.A., Obras, cit. p. 342. En 1933 las 
Cortes republicanas promulgan la Ley de Vagos y Maleantes, modificada durante la dicta-
dura y sustituida por la Ley 16/1970, de 4 de agosto, sobre Peligrosidad y Rehabilitación 
social. Una legislación basada en la defensa social que pretende la inmunización del cuer-
po político y social. La ley no castigaba hechos cometidos, sino potencialidades: sujetos 
peligrosos. Entre los sujetos que padecieron esta legislación represiva, a la que hay que 
añadir el Reglamento de la Guardia Civil de 14 de mayo de 1943 (artículos 4, 5 y 6), destaca 
la población gitana. Las penas, cuando en el mejor de los casos eran sometidos a juicio, 
consistían en la reclusión en campos de trabajo en donde serían tratados como esclavos 
para la Patria. Sobre la represión jurídica al pueblo gitanos nos hemos ocupado en garcía 
lópeZ, D.J. y casTIllO OrTIZ, P.J., “La represión silenciosa del pueblo olvidado: gitanos 
bajo el franquismo”, en fernándeZ-creHueT lópeZ, F. y garcía lópeZ, D.J. (Eds.), Derecho, 
memoria histórica y dictaduras, Ed. Comares, Granada, 2009, pp. 367-396.

92  legaZ lacamBra, L., “El Fuero del Trabajo como fuente del derecho”, Revista de 
Trabajo, 1940, pp. 191-198.
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La armonía orgánica también se reflejó en la relación jurídica entre el tra-
bajador y el empleador. Ya no se trataba de un contrato de trabajo, mecánico 
e inorgánico, sino de una relación laboral, viva y orgánica. La empresa se 
configuró como una familia, de ahí que la huelga fuera vista como una enfer-
medad93, ya que esta, símbolo de la lucha de clases, atentaba contra la patria. 
Así lo recogía tanto el Fuero del Trabajo al referirse a la huelga como delito de 
lesa patria (XI.2) como el Código Penal de 1944 al tipificarla como un delito 
de sedición (art. 222).

La unidad de la empresa, frente al mecanicismo liberal, se alzaba como 
una unidad de destino, como un organismo que vincula a patronos y traba-
jadores en una comunidad tendente a un mismo fin94. Sin embargo, la capa-
cidad de participación del trabajador en la empresa era nula. El convenio co-
lectivo, en tanto artificio, se entiende incompatible con la comunidad natural 
que es la empresa. 

93  ruIZ resa, J. D., Trabajo y franquismo, cit., pp. 60 y 73.
94  “Frente a la concepción mecanicista de la empresa, propia de la legislación liberal, 

el Fuero del Trabajo opone su concepto de la empresa como unidad productora (VIII, 2). 
Es el reconocimiento formal de la unidad económica de la empresa. Pero esta unidad se 
concibe ahora de modo radicalmente opuesto al de la doctrina económica liberal. La uni-
dad de la empresa, según esta doctrina, era una unidad puramente mecánica, resultado de 
la composición de fuerzas antagónicas, movidas por intereses egoístas. Por eso, en la rea-
lidad de la vida social, los trabajadores asalariados quedaban fuera de la unidad de la em-
presa. Los instrumentos jurídicos que artificialmente ligaban al asalariado con su empresa 
(contrato de trabajo) más que favorecer esa unidad se oponían a ella, por estar fundados 
en la idea de la lucha económica. El asalariado no podía sentirse colaborador de la empre-
sa cuando la relación de trabajo –como veremos en otro momento- se configuraba en el 
molde del arrendamiento de tipo romano y cuando veía que el capital asumía dentro de la 
empresa una posición privilegiada en cuanto a la dirección y en cuanto a la distribución de 
los beneficios. La idea de la unidad de destino era extraña al concepto liberal de la empre-
sa. Al contrario, se entendía que la finalidad económica del empresario era opuesta a la de 
los trabajadores asalariados, y en verdad lo era, siento el móvil de cada uno la satisfacción 
egoísta de su interés individual a costa del interés ajeno […] pero a esta concepción de la 
empresa como mecanismo resultante de la acción de fuerzas opuestas, sucede en el Fuero 
del Trabajo un concepto de la empresa como organismo donde todas las fuerzas conspiran 
al mismo fin. Es un organismo económico en el que la vida interna está regida por el dere-
cho. Estos vínculos jurídicos son los vínculos propios de una comunidad de trabajo. En la 
comunidad no hay intereses contrapuestos, porque por encima del interés particular todos 
están unidos por el interés común de la producción nacional. En la empresa se da, pues, 
una unidad de destino en lo económico”. garrIgues, J., Tres conferencias en Italia sobre 
el Fuero del Trabajo, cit., pp. 43 y 44.
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Junto al trabajador, desposeído realmente de sus derechos, desnudo, 
encontramos al sindicato vertical95 como corporación de derecho público 
(XIII.3 Fuero del Trabajo)96 encargada, en última instancia, de controlar y 
disciplinar a los trabajadores. Como vimos anteriormente, se trata de una 
de las tres células naturales de participación política. El principio XIII del 
Fuero del Trabajo se ocupaba de él. Compuesto jerárquicamente por todos 
los productores97 en función de la rama de producción98. La verticalidad del 
sindicato indicaba su separación del sindicato obrero tradicional en el que los 
sujetos se encuentran en igualdad. La verticalidad implicaba la jerarquiza-
ción con un mismo fin: el organismo nacional.

Esta desnudez del trabajador se tiñó con la noción de humanismo. El ré-
gimen velaba con la dignidad de la persona. Castán Tobeñas, como se desa-
rrollará en el siguiente capítulo, pretendió construir un humanismo cristiano 
acorde a las necesidades de legitimación del Estado franquista. Un humanis-

95  Luis Díez del Corral, utilizando una metáfora orgánica, señalaba que la Ley de 
Unidad sindical de 1940 “no es, pues, el proyecto de un edificio que haya de levantarse 
‘ex nihilo’, sino el vestido para un cuerpo vivo cuyas medidas son ya conocidas”. díeZ del 
cOrral, L., “La ley sindical”, en Revista de Estudios Políticos, nº 2, 1941, p. 245.

96  Se concebía al sindicato como una persona con vida como el organismo: “Hasta 
los momentos actuales la Organización sindical española se ha desenvuelto en un régimen 
general de minoría de edad, que era absolutamente imprescindible cuando se trataba de 
cubrir las primeras etapas de su vida pública. Sindicatos en plena formación, agrupaciones 
locales o comarcales de carácter gremial apenas nacidas, hermandades de labradores y 
ganaderos que se iniciaban en la vida social y económica que en su día ha de estarles con-
fiada, no eran, ciertamente, organismos que reunieran ni la vitalidad, ni las condiciones, 
ni mucho menos la experiencia imprescindible para afrontar con plena y total responsa-
bilidad y con segura garantía de éxito la ardua tarea de encauzar y dirigir los problemas 
sociales, económicos y asistenciales que forzosamente habían de constituir su propio con-
tenido”. BOuTHelIer, A., “La personalidad jurídica sindical”, en Revista de Estudios Políti-
cos, nº 11-12, 1943, pp. 116-117.

97  “La idea de totalidad orgánica de los productores es el letimotiv de todo movi-
miento político anticomunista. Por eso, la superación de la lucha de clases es el denomi-
nador común de fascismo y nacional-sindicalismo en el terreno socio-económico”. garrI-
gues, J., Tres conferencias en Italia sobre el Fuero del Trabajo, cit., p. 13.

98  “Concebimos a España, en lo económico, como un gigantesco sindicato de produc-
tores. Organizaremos corporativamente a la sociedad mediante un sistema de sindicatos 
verticales por ramas de la producción, al servicio de la integridad económica nacional”. 
Punto 9 de la Norma Programática de la Falange, en prImO de rIVera, J.A., Obras, cit., p. 
341.
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mo nuevo que superara al humanismo tradicional: fe y razón. Castán lo en-
contró en la obra de Gentile99: el humanismo espiritualista del trabajo. Aun-
que pretende superarlo con un humanismo que entienda al ser humano como 
“entidad espiritual y moral, imagen de Dios, el que otorga al hombre un valor 
y una dignidad desconocidos en aquellas otras concepciones que enarbolan la 
bandera del humanismo”100. 

Se trata de un humanismo integral y totalitario, como lo calificaba años 
antes Legaz Lacambra101. Este humanismo no se produjo ni en el Renacimien-
to en tanto no era integral, ni en la Ilustración ya que separó al ser humano de 
la esfera divina102. Como tal, este humanismo implicaba la misma dimensión 
ontológica que hacía del individuo siervo de la unidad de destino que repre-
sentaba el Estado103: “El nacionalsindicalismo es así la realidad concreta del 
personalismo y del humanismo totalitario: es el modo más serio de respetar al 

99  Es cuanto menos curioso ya que Gentile fue incluido en el Índice de Libros Prohi-
bidos de la Iglesia en el año 1934

100  casTán TOBeñas, J., “Humanismo y Derecho”, en Revista General de Legislación 
y Jurisprudencia, nº 211, 1961, p. 465.

101  “Y ahora se está forjando un humanismo integral, totalitario. Acaso sea ésta la 
aportación más original de España al mundo en la hora presente […]. Nuestra misión no es 
ahora romper con el humanismo o perder el respeto a lo humano-personal, a lo individual, 
sino estimar en su justo valor lo que llamaría Ramiro Ledesma la ‘dimensión nacional’ del 
hombre e integrarla en un nuevo humanismo, más integral, totalitario, que el humanos al 
uso, especialmente el que domina las concepciones llamadas “personalistas”, como actitud 
ante el problema de las relaciones entre el hombre y el Estado”. legaZ lacamBra, L., Intro-
ducción a la teoría del Estado nacionalsindicalista, cit., p. 228.

102  legaZ lacamBra, L., Introducción a la teoría del Estado nacionalsindicalista, cit., 
p. 231.

103  “Así, el humanismo totalitario que postula el nacionalsindicalismo puede ser la 
base de un Estado totalitario en el que los valores humanos y personales estén garantiza-
dos como valores eternos e intangibles. Cuando el hombre adquiera la firme conciencia 
de lo que significa su condición de zoon politikón, advertida por la profunda intuición 
aristotélica; cuando llegue a comprender que su pertenencia al Estado no es el resultado 
de un azar ni un hecho más o menos molesto, sino una dimensión ontológica de su ser; 
cuando advierta que los destinos patrios no son simples peripecias transpersonales ante 
las que puede permanecer indiferente, sino que van de modo indisoluble ligados con sus 
más individuales destinos; cuando sienta en suma que la patria es consustancial al hom-
bre y, por tanto, cosa esencialmente personal, entonces podrá el hombre no sólo fundar 
su personalidad en el Estado, sino sentirse en cierto modo fundador del Estado”.  legaZ 
lacamBra, L., Introducción a la teoría del Estado nacionalsindicalista, cit., pp. 249-250.
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hombre en cuanto hombre”104. Es por ello que la persona no tuviera su origen 
en Grecia, sino en el cristianismo105. De ahí que Legaz diferenciara entre dos 
nociones de persona: aquella estrictamente jurídica y aquella otra prejurídica 
de carácter ontológico (lo que llamará religación, una mezcla entre religión y 
existencialismo)106. Pero no todo ser humano será persona: “la determinación 
del grado y modo de la personalidad es asunto de la política legislativa, en la 
que, como en toda política, las ideas de justicia se realizan tamizadas por las 
consideraciones de utilidad, de conveniencia y de seguridad”107. 

El desdoblamiento, por tanto, entre una concepción ontológica y otra jurí-
dica de persona lo que provoca es la justificación de la exclusión precisamente 
por motivos de utilidad, conveniencia o seguridad108, como se analizará en el 
último capítulo de este libro. Es el Estado, en tanto organismo, el que deter-
mina quién es persona en el marco de un proceso inmunitario. Sobre la base 
de este humanismo, los civilistas articularon su particular teo-antropología 
jurídica. En el siguiente capítulo nos detendremos sobre ellos.

104  legaZ lacamBra, L., Introducción a la teoría del Estado nacionalsindicalista, cit., 
p. 257.

105  legaZ lacamBra, L., Humanismo, Estado y Derecho, Ed. Bosch, Barcelona, 1960, 
p. 108.

106  legaZ lacamBra, L., Humanismo, Estado y Derecho, cit., p. 112.
107  legaZ lacamBra, L., Humanismo, Estado y Derecho, cit., p. 114.
108  fernándeZ-creHueT lópeZ, F., El Leviathan franquista, cit., p. 90.
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capíTulO III

el ser jurídico

1. La crisis y el papel del derecho civil

Crisis. Esa es una de las palabras que más repite Luis Díez-Picazo, el que 
fuera catedrático de derecho civil y, tiempo después, magistrado del Tribunal 
Constitucional tras la aprobación de la Constitución de 1978: crisis del Estado 
moderno, crisis del Derecho, crisis de la Ley, crisis del Derecho Civil, crisis de 
los conceptos e instituciones jurídicas. 

Estamos a finales de la década de los 50, poco tiempo después de aquel 
encuentro entre Castán y Vallejo, y “todas las realidades básicas que en otro 
tiempo se presentaban como premisas de sólida firmeza y como puntos de 
partida casi axiomáticos para cualquier estudio posterior se han tornado ra-
dicalmente inseguras”1. ¿Las causas? La revolución industrial y el sistema de 
ideas. Sobre esta última se detiene: el materialismo marxista2, entre otras, 
ha provocado una gran confusión, “y el hombre actual no ha sabido encontrar 
una idea nueva conforme a la cual pueda darse a la comunidad una nueva 
organización”3. 

Si el hombre no ha conseguido esa nueva forma de vida, tampoco el dere-
cho ha logrado crear un ideal universal: “voluntad del príncipe, voluntad de 
la mayoría, simple superestructura de la realidad económico capitalista, mera 
normatividad, resultante física de la fuerza de los grupos sociales”4.

Esta crisis, este bloqueo tanto del hombre como del derecho para dar res-

1  díeZ-pIcaZO, L., El sentido histórico del derecho civil, Ed. Reus, Madrid, 1959, pp. 
4-5. 

2  “Para derruirla, para desmontar el comunismo, que es por reacción la tarea política 
del presente, hay que minar su base y cimientos, y suplir estos con una base más amplia y 
escalonada, que nos permita llegar al vértice del poder político y comunitario. El Estado 
en la cúspide –entonces– será un punto más de la base personal y comunitaria, y de una y 
otra dependerá su existencia. Se le llamará Estado, como en geometría se llamará vértice 
a lo que es incisión de sus lados; pero en tal conjunción es como quedarán cualíficos los 
resortes individuales y sociales”. lópeZ medel, J., Continuidad política y convivencia, Ed. 
Acueducto, Madrid, 1962, p. 77.

3  díeZ-pIcaZO, L., El sentido histórico del derecho civil, cit., p. 7. 
4  díeZ-pIcaZO, L., El sentido histórico del derecho civil, cit., p. 7.
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puesta y salir de ella, es fruto del abandono de la tradición, pues incluso el 
último reducto de intimidad del ser humano, como es el matrimonio y la fa-
milia, también se halla en crisis5. Ya Castán llevaba décadas advirtiéndolo: 
crisis del matrimonio (a la que dedicó su tesis doctoral en 1914), de la familia, 
del derecho, de la moral, de la ideología, del ritmo histórico. De hecho, justo 
un año después del texto de Díez-Picazo, Castán dedicaría su tradicional dis-
curso de cada 15 de septiembre en el Tribunal Supremo a la Crisis mundial y 
la crisis del derecho6. Por eso pretendía articular el verdadero humanismo 
que se enfrentara a los falsos ídolos de la democracia liberal que:

“han minimizado al hombre no para exaltar su dimensión divina, sino para convertirlo 
en partícula o átomo del inmenso gigante del Estado, de la Raza o de la Clase, algo tan 
abstracto como la humanidad del progresismo frente a lo auténticamente humano, que es 
siempre personal, pero también más concreto y, por lo mismo, dotado de un poder más 
terrible, al materializarse en organizaciones tangibles que asumen para sí todas las prerro-
gativas y el valor de lo humano”7.

Entre tanto, el derecho sigue creciendo, se siguen haciendo nuevas leyes, y 
cada uno de ellas es “una ruptura de los principios tradicionales”8. El dere-
cho, las fuentes, la ley, su aplicación, la ciencia del derecho están también en 
crisis por la antítesis que se produce entre la construcción jurídica y la vida9. 

En el editorial del primer número del Anuario de Derecho Civil, de 1948, 
Federico de Castro y Bravo, su director, proponía los objetivos de esta nueva 
publicación a la vista de la crisis que el derecho padecía10. De ahí que fuera 
necesario construir las herramientas para poder proteger unos entes natu-
rales que explican el Estado totalitario “como forma históricamente prede-
terminada en el proceso del desarrollo del Estado europeo”11. La forma del 
Estado franquista se alzaba como la línea evolutiva biológicamente predeter-

5  díeZ-pIcaZO, L., El sentido histórico del derecho civil, cit., p. 8.
6  casTán TOBeñas, J., “Crisis mundial y crisis del derecho”, en Revista General de Le-

gislación y Jurisprudencia, nº 209, 1960, pp. 363-402 y 523-595.
7  legaZ lacamBra, L. “Sobre el humanismo”, en Alcalá. Revista Universitaria Espa-

ñola, 7, 1952. http://www.filosofia.org/mfb/fbe95207.htm
8  díeZ-pIcaZO, L., El sentido histórico del derecho civil, cit., p. 8.
9  casTán TOBeñas, J., Teoría de la aplicación e investigación del derecho. Metodo-

logía y técnica operativa en el derecho privado positivo, Ed. Reus, Madrid, 1947, p. 357.
10  casTrO y BraVO, F., “Propósitos”, en Anuario de Derecho Civil, nº1, 1948, pp. 5-9.
11  galán, E., “Algunas ideas fundamentales para la elaboración de una nueva Teoría 

del Estado”, en VeccHIO, G., Teoría del Estado, Ed. Bosch, Barcelona, 1956, p. 70.



LA MÁQUINA TEO-ANTROPO-LEGAL

65

minada12. Por eso, frente a la ruptura de la tradición por parte de “una legión 
de utopías doctrinales”13, quedaba, como resto, el derecho civil. 

Si bien este es visto como algo caduco y sometido a las injerencias del de-
recho administrativo14, “de las antiguas formas de vida […], de la vieja eco-
nomía agraria, de la antigua familia, de los contratos tradicionales”15, en su 
interior aún perduraba la esencia incorrupta por las sociedades anónimas, la 
navegación aeronáutica o el cine16. El derecho civil se manifiesta como reduc-
to de la esencial, de lo auténtico, de la tradición frente a los nuevos tiempos 
mercantiles, un derecho civil que “intenta alumbrar esos valores entre el do-
lor y el gemir de la lucha entre los hombres”17. 

Es a partir del derecho civil desde donde se puede hacer frente a la crisis, 
pues “no en balde es el derecho civil el viejo tronco del que se han ido desga-
jando las ramas más frondosas, y a su vez ese viejo derecho civil, para que dé 
como frutos la justicia, ha de ahincar sus raíces en el subsuelo filosófico del 
derecho natural”18. Este proporciona las claves para solventar los problemas: 
disolución atomística del individuo en la sociedad, democracia parlamenta-
ria, representación política y obligación. Estos, como se ha advertido en el 
anterior epígrafe, constituyeron la fuente del diagnóstico del dictador. Ahora 
había que llevar a la práctica civil las soluciones planteadas: masas jerárqui-

12  casTán TOBeñas, J., “Crisis mundial y crisis del Derecho”, en Revista General de 
Legislación y Jurisprudencia, nº209, 1960, p. 374.

13  dífernan, B., El concepto de derecho y justicia en los clásicos españoles del siglo 
XVI, Ed. Imprenta del Real Monasterio del Escorial, 1957, prólogo.

14  díeZ-pIcaZO, L., El sentido histórico del derecho civil, cit., p. 56. López Medel tam-
bién va en esta línea: “El juego del interés público en orden al interés privado, que, furtiva 
o definitivamente, predomina en los últimos tiempos y tratados, ha empequeñecido, en no 
poco, el sentido de lo justo, singularmente en lo derivado del Derecho positivo. A eso se 
debe la avulsión dentro del mismo Derecho civil de los contratos normativos o de tarifa, 
que suponen una tremenda limitación a la voluntad”, en Continuidad política y conviven-
cia, Ed. Acueducto, Madrid, 1962, p. 37.

15  díeZ-pIcaZO, L., El sentido histórico del derecho civil, cit., p. 8.
16  Incluso Díez-Picazo, en nota al pie, justifica en cierta medida –estamos en 1959– 

el nazismo. Citando a Karl Larenz, señala cómo el nuevo derecho civil alemán procedente 
de 1933 no se debe tanto a las nuevas ideas políticas, como a su adaptación a la “estructura 
social de su tiempo”. díeZ-pIcaZO, L., El sentido histórico del derecho civil, cit., pp. 8-9.

17  rOdrígueZ-arIas BusTamanTe, L. y peIdrO pasTOr, I., Concepción comunitaria del 
derecho y del Estado, Ed. Reus, Madrid, 1951, p. 18.

18  espín cánOVas, D., El derecho natural y la moderna metodología, Ed. CEU, Ma-
drid, 1947, pp. 18-19.
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camente organizadas y controladas, democracia orgánica, inserción orgánica 
del individuo en la comunidad y la idea de deber como contrapunto a la obli-
gación liberal. Todo ello bajo el bisturí quirúrgico de la unidad orgánica de 
destino con voluntad de imperio (familia, municipio y sindicato) desde una 
forma de Estado nacional-católica y totalitaria. 

Ante la crisis del Estado de Derecho liberal, la solución totalitaria confi-
gurará un nuevo Estado con un hombre nuevo, un hombre íntegro-total al 
servicio de la Patria, como se señaló páginas atrás. Un Estado que manifieste 
no la voluntad muerta de la ley, sino la voluntad viva del caudillo, como seña-
laba Legaz Lacambra19. Solo unos cuantos están llamados a ser los elegidos, 
como postulaba Corts Grau20, en tanto portadores de las verdaderas esencias 
democráticas para salvar España de la crisis. Eustaquio Galán lo señalaba de 
la siguiente forma: 

“Nosotros postulamos para la Filosofía como Concepción del mundo, en los tiempos 
presentes de crisis, una misión eminentísima: su actuación históricamente desde el punto 
de vista del ethos cristiano, para moldear el alma del hombre y sobre todo el alma de las 
masas y forjar un nuevo sentimiento de comunidad. El espíritu de Jesús, el espíritu del 
Cristianismo, la honda sabiduría de los Evangelios, han de calar la existencia del hombre 
hasta sus mismas raíces naturales, han de penetrar en ella hasta el plano de lo irracional, 
y disciplinar la vida de los apetitos, inclinaciones y pasiones, instalando en ella motivos 
reflejos de conducta, hábitos y virtudes en el sentido de tan elevado ethos”21.

2. La función salvífica

Y de ahí que el hombre, si quiere seguir siendo hombre, deba acudir al 
resguardo del derecho civil puesto que la persona y su esfera jurídica desapa-
recen del sistema. La persona en aquella crisis deviene una mera abstracción, 
un instrumento, el sujeto de una relación jurídica patrimonial. 

Uno de los culpables: Hans Kelsen. El jurista austríaco planteó la persona 
como centro de imputación normativa, prescindiendo “de la realidad natu-
ral humana” y creando “una entelequia jurídica conceptual, que únicamente 
toma en cuenta al hombre en la medida en que su conducta entra en el con-

19  legaZ lacamBra, L., Introducción a la teoría del Estado nacionalsindicalista, cit., 
p. 60.

20  cOrTs grau, J., “Sentido español de la democracia”, cit., p. 39.
21  galán, E., “El oficio de la filosofía jurídica en nuestra circunstancia espiritual”, en 

Revista General de Legislación y Jurisprudencia, 177, 1945, p. 27.
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tenido del orden legal, como deber o como derecho”22. También lo señalaba, 
unos años antes, Federico de Castro desde su recién creada revista: 

“las fórmulas jurídicas abstractas, su mentida neutralidad, la conversión del Derecho 
en un juego de conceptos o en un pesar y medir de intereses, la concepción de un derecho 
puro que se purifica despojándolo de toda valoración justiciera, el positivismo jurídico 
en todas sus múltiples manifestaciones, conducen al desconcierto primero y después al 
escepticismo completo respecto al Derecho, que de los especialistas pasa, contagia y al fin 
desmoraliza a las masas. Suprimida o velada toda aspiración a la justicia, la vida no valdría 
la pena de ser vivida”23.

Esta crítica era recurrente en de Castro. En su Derecho Civil de España 
sentencia de la siguiente forma: “una idea firme del Derecho solo puede ob-
tenerse en base al Derecho natural”24. Su fe iusnaturalista le hace situar al 
derecho de raíz racionalista-individualista, al positivismo jurídico o al pro-
pio Kelsen, como fuerzas disolventes que, al cortar la relación con el derecho 
divino, navegan a la deriva. De ahí que “después de haberse seguido por la 
filosofía del Derecho tantos falsos y extraviados caminos, parece que ya es 
hora de volver a centrar el estudio del Derecho sobre su verdadera base: el 
Derecho natural”25. Con este panorama crítico, el derecho civil, en palabras 
de Federico de Castro: 

“sigue viviendo en todos los pueblos. En los últimos tiempos ha adquirido hasta un 
nuevo valor, el de lema y símbolo en la gran lucha de ideas que divide a la Humanidad; y 
así, en muchos oídos, su nombre despierta ecos de esperanza, como dique posible contra 
el tremendo empuje agostador de la intervención administrativa y promesa de un futuro 
vivir, en el que la responsabilidad personal y la justicia social sean efectivas realidades”26.

De ahí que para solventar este escollo, los civilistas asumieran una tarea 
fundamental: “La defensa de una concepción personalista del Derecho civil, 
que en estas líneas pretende realizarse, exige una reacción vigorosa frente 

22  rOdrígueZ-arIas BusTamanTe, L., La obligación natural. Nuevas aportaciones a la 
teoría comunitaria del derecho, Ed. Reus, Madrid, 1953, p. 9.

23  casTrO y BraVO, F., “Propósitos”, cit., p. 7.
24  casTrO y BraVO, F., Derecho Civil de España. Parte General, T. I, Instituto de Es-

tudios Políticos, Madrid, 1949, p. 11.
25  casTrO y BraVO, F., Derecho Civil de España, cit., p. 12.
26  casTrO y BraVO, F., “Propósitos”, cit., p. 5.
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a ellas [tendencias modernas]27 y un recto encauzamiento del Derecho civil 
dentro de los principios y directrices que, a nuestro juicio, deben regirlo”28. 
Solo desde un derecho civil personalista el hombre podrá sobrevivir a la cri-
sis, que entienda la persona como “el pórtico de todo el derecho civil”29, como 
una realidad previa y constitutiva del derecho30. 

Y ello porque el derecho civil, como parte fundamental del derecho priva-
do, es anterior y superior al derecho público, como defendiera Villar y Rome-
ro: “el Derecho público es, en cierto modo, un guardián, un vigilante del Dere-
cho privado; nunca el vigilante debe convertirse en tirano del tutelado; nunca 
el Estado debe sobreponerse al Derecho; nunca el Derecho público puede ser 
estimado con rango superior al privado”31. El derecho público es dibujado 
como una superestructura cambiante, dependiente de la organización polí-
tica, destinada a servir como garantía, salvaguardia y protección al derecho 
privado, el auténtico derecho en tanto inmutable, anterior, sustantivo y na-
tural. Frente al derecho público y el Estado “se afirma como límite preciso el 
Derecho privado, en cuanto que éste constituye el conjunto de todos aquellos 
derechos privados subjetivos que por ser emanaciones directas de la persona-
lidad humana, derivación necesaria del orden natural y deducción inmediata 
de los preceptos divinos”32.

Porque el derecho civil es el derecho de la comunidad “por cuanto regula 

27  Estas tendencias modernas serían 3: “excesiva patrimonialización producto de las 
circunstancias vitales que han puesto en primer plano la realidad económica y de aquellos 
sistemas de ideas –de filiación protestante- que defienden el egoísmo individual y social; 
la excesiva injerencia del poder estatal en el desarrollo de las relaciones personales que, 
con merma absoluta del principio de autonomía de la persona, en pro de un pretendido 
interés común, puede llegar a asfixiar y anular a la persona; la desintegración del Derecho 
civil en una pluralidad de Derechos especiales, producto de esta encontrada lucha de ideas 
y tendencias, que ha dado lugar a que se hable en tono alarmante de la agonía del Derecho 
civil”. díeZ-pIcaZO, L., El sentido histórico del derecho civil, cit., pp. 50-51.

28  díeZ-pIcaZO, L., El sentido histórico del derecho civil, cit., p. 50.
29  díeZ-pIcaZO, L., Lecciones de derecho civil. I., Ed. Universidad de Valencia, 1967, 

p. 81.
30  casTán TOBeñas, J., Derecho civil español, común y foral, T. I, vol. 2, Ed. Reus, 

Madrid 1978, pp. 114-116.
31  VIllar y rOmerO, J. M., “La distinción entre derecho público y derecho privado”, 

en Revista General de Legislación y Jurisprudencia, 171, 1942, p. 31.
32  VIllar y rOmerO, J. M., “La distinción entre derecho público y derecho privado”, 

en Revista General de Legislación y Jurisprudencia, 171, 1942, p. 46.
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la vida del hombre como ser sociable en su esfera más íntima y particular”33. 
De esta forma se podrá salvar el humanismo por medio de “vigorizar la per-
sonalidad, y todo lo que refuerce la personalidad aporta algo positivo al hu-
manismo […] porque la verdadera personalidad presupone la comunidad y 
el servicio a lo que trasciende”34. Un derecho civil que esté atento a la esfera 
jurídica de la persona, al “nombre, honor, buena fama, vida, integridad, pen-
samiento” que ahora se encuentran ausentes del derecho civil35. He aquí la 
función salvífica iuscivilista que Díez-Picazo, entre otros, como Castán Tobe-
ñas, construye –por medio, mantiene Dífernan, de la revelación divina36. La 
teología católica funcionará como una tecnología en el seno del derecho. 

Aquí encontramos una suerte de teología política en la que la religión no 
ha de ser entendida como la experiencia vivida sino como reflexión sobre el 
orden. Por tanto, el catolicismo tendrá un carácter central y constitutivo del 
derecho. Se presenta como su origen37. La doctrina iuscivilista fue un claro 
ejemplo de una concepción del derecho que deambula entre una economía de 
salvación y una economía del sacrificio38. Esta función salvífica que situaron 
en el derecho civil produciría una restauración de la verdad39. Desde esta 
posición, se llegó a entender que esta misión salvífica situaba a España como 
redentora de Europa. Se trataba de su destino en tanto pueblo elegido40.

Pero no solo el iuscivilista teórico que juega a iusfilósofo41, también el 

33  rOdrígueZ-arIas BusTamanTe, L., Concepto y fuentes del derecho civil español. La 
problemática de la libertad jurídica, Ed. Bosch, Barcelona, 1956, p. 83.

34  legaZ lacamBra, L., “Sobre el humanismo”, cit.
35  díeZ-pIcaZO, L., El sentido histórico del derecho civil, cit., p. 52.
36  dífernan, B., “Utopía y realidad jurídica”, en Revista General de Legislación y 

Jurisprudencia, nº201, 1956, p. 11.
37  Sobre el concepto teología política y su conexión con la biopolítica, gallI, C., 

“Teologia politica: struttura e critica”, en sTImIllI, E., (Ed.), Teologie e politica. genealogie 
e attualità, Ed. Quodlibet, Macerata, 2019, pp. 29-51.

38  Rousseau fue quien inaugura de forma explícita el paradigma sacrificial, cuando 
en el capítulo V del Contrato social, titulado El derecho de vida y de muerte, señala cómo 
el ciudadano autoriza al soberano a infligir la pena de muerte si esta es necesaria para la 
preservación del Estado. rOusseau, J.J., El contrato social, Ed. M.E., 1993, pp. 75-76.

39  Federico de Castro defendía explícitamente la unión íntima entre ciencia jurídica 
y teología. Por ejemplo, casTrO y BraVO, F., “La función de los juristas en el Estado”, en 
Revista de Estudios Políticos, 7-8, 1942, p. 196.

40  rIVaya, B., Filosofía del Derecho y primer franquismo (1937-1945), cit., pp. 63-
66.

41  Lino Rodríguez-Arias Bustamante recordaba en un texto de 1956 su vocación ius-
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práctico tiene esa misión encomendada. Recuerden aquí cómo Elías de Teja-
da defendía que los jueces estuvieran sometidos a los catedráticos de filosofía 
del derecho –aunque respetando el caudillaje–42, pues al fin y al cabo la filo-
sofía es el saber sobre los saberes, el archivo epistemológico de toda ciencia. 
Hacer filosofía del derecho siendo civilista o juez no era simple elucubración 
u ocio académico, sino una forma de pergeñar y cavar las fronteras de lo que 
era ciencia jurídica y lo que no lo era, lo que lleva a un modo concreto de ac-
tuar jurídico más allá de la simple técnica.

Castán Tobeñas lo recuerda en uno de sus (extensos y poco originales43) 
discursos en el solemne acto de apertura del año judicial como presidente del 
Tribunal Supremo el 15 de septiembre de 195044. En una reivindicación de 
la equidad como el ideal de justicia45 aplicado al caso con una “solución más 

filosófica a pesar de ser civilista, especialmente en sus clases en Panamá. rOdrígueZ-arIas 
BusTamanTe, L., Concepto y fuentes del derecho civil español, cit., p. 7. 

42  Se lamentaba así de que “los técnicos usurpen el sitio a los filósofos, que la técnica 
reemplace a la filosofía del Derecho, que quede rota la jerarquía de los saberes jurídicos y 
que la universalidad segura de las verdades filosóficas depende del arbitrio de que quieran 
o no reconocerlos como tales verdades quienes por sí y ante sí han asumido la tarea de 
amojonar el contenido de nuestro ordenamiento jurídico”. elías de Tejada, F., Tratado de 
Filosofía del Derecho, T. II, Sevilla, 1974, pp. 119-120. Sobre el papel independiente del 
Caudillo, en tanto actor supremo y no sometido a nadie, elías de Tejada, F., La figura del 
Caudillo. Contribución al Derecho Público Nacionalsindicalista, Ed. Tipografía Andaluza, 
Sevilla, 1939.

43  Alcalá-Zamora en Ciencia y conciencia de un jurista criticó sobre este punto a 
Castán: por su falta de ideas propias. Véase serranO gOnZáleZ, A., Un día en la vida de José 
Castán Tobeñas, cit., p. 47.

44  Cada apertura del año judicial, el presidente del Tribunal Supremo, desde sus 
orígenes, realiza un discurso. Hasta la llegada de Castán lo habitual era hablar de la orga-
nización y la administración de justicia. Todo cambió con Castán: desde 1946 hasta 1967 
realizó disertaciones sobre justicia y derecho (6), justicia social (2), filosofía jurídica (4), 
derecho comparado (2), tribunales de justicia (2) e instituciones familiares, dominicales y 
sucesorias (4). agúndeZ, A., “La obra jurídica de D. José Castán en sus discursos de aper-
tura de tribunales”, en Estudios de derecho civil en honor del prof. Castán Tobeñas, Ed. 
Universidad de Navarra, 1969, pp. 3-50.

45  Las notas características de la Justicia para Castán serían, en palabras de Anto-
nio Agúndez: “a) sentido teológico de la Justicia; b) unión inseparable de la Justicia y el 
Derecho, c) la Justicia es base del Estado y de la convivencia humana; d) la Justicia, razón 
y condición del ejercicio de la autoridad; e) la Justicia encarnada en la equidad; y f) la Jus-
ticia hermanada con la clemencia”. agúndeZ, A., “La obra jurídica de D. José Castán en sus 
discursos de apertura de tribunales”, cit., pp. 9-10.
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que con sentido estrictamente legal, con sentido moral y humano”46, Castán 
sitúa por encima del imperio de la ley al derecho natural como “los principios 
universales del derecho, concebidos por la razón y fundados en la naturale-
za del hombre”47. Se trata, por tanto, de una realidad objetiva proveniente 
de Dios48 y que es criterio de validez del derecho positivo: “la legitimidad e 
incluso la validez del derecho positivo depende de su conformidad con los 
postulados del derecho natural”49. 

No es nada nuevo viniendo de un iusnaturalista católico50: derecho y mo-
ral han de ir de la mano, de ahí que, con tono enérgico, implorara a quienes lo 
escuchaban aquel día: “¡No separéis jamás ambas ideas!”51. Y los magistra-
dos del Tribunal Supremo siguieron su consigna, aunando moral, Principios 
Fundamentales del Movimiento Nacional, doctrina de la Iglesia y derecho, 
situando en una posición jerárquicamente superior a las leyes morales frente 
a las positivas52. Estos discursos pronunciados cada septiembre por Castán 
pretendían, en última instancia, adoctrinar en un determinado sentido ideo-
lógico, crear una unidad espiritual entre los magistrados que conllevara dis-
ciplina53.

Lo que ha de buscar el jurista es “la adecuación de las normas y de las de-
cisiones jurídicas a los imperativos de la ley natural y de la justicia, en forma 
tal que permita dar a los casos concretos de la vida, con sentido flexible y hu-
mano (no rígido y formalista), el tratamiento más conforme a la naturaleza y 

46  casTán TOBeñas, J., La idea de equidad y su relación con otras ideas, morales y 
jurídicas, afines, Ed. Reus, Madrid, 1950, p. 51.

47  casTán TOBeñas, J., Derecho civil español, común y foral, Reus, Madrid, 1982, p. 
87.

48  casTán TOBeñas, J., “En torno al derecho natural”, Revista Universidad de Zara-
goza, 1940, p. 245.

49  casTán TOBeñas, J., Derecho civil español, común y foral, cit., p.  97. En el mismo 
sentido, alBaladejO, M., Derecho civil, tomo I, vol. I, Ed. Bosch, Barcelona, 1975, p. 21.

50  Sobre la conformación de una cosmovisión iusnaturalista en la ciencia jurídica 
española, véase ruBIO casTrO, A., Filosofía del Derecho. Entre regeneracionismo y II Re-
pública (1900-1936), Ed. Olejnik, Chile, 2019, especialmente pp. 69-129.

51  casTán TOBeñas, J., La idea de equidad y su relación con otras ideas, morales y 
jurídicas, afines, cit., p. 97. 

52  BasTIda, F.J., Jueces y franquismo. El pensamiento político del Tribunal Supre-
mo en la Dictadura, Ed. Ariel, Barcelona, 1986, pp. 16-17.

53  Sobre este adoctrinamiento en la judicatura, lanerO TaBOas, M., Una milicia de 
la justicia. La política judicial del franquismo, Ed. Centro de Estudios Constitucionales, 
Madrid, 1996, especialmente pp. 108-143 y 299-310.
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circunstancias”54. Algo similar señalaba Hernández Gil cuando postulaba al 
iusnaturalismo como el espacio de libertad frente a las imposiciones del lega-
lismo55. Y esta apelación al derecho natural no es algo propiamente español, 
sino que lo comparte la comunidad cristiana sobre la que se ha forjado toda 
Europa, aunque difieran en la técnica jurídica56. Lo que hay detrás es una 
concepción católica del ser: no se trata de credo, sino de tradiciones, lo que 
lleva a la ecuación ser español = ser católico.

Ahora bien, no vale cualquier equidad. El Tribunal Supremo la aplica, sí, 
aunque a veces no se refiera a ella expresamente. Y la aplica siempre dentro 
de unos límites: “Sería deplorable que pretendieseis rendir culto a la equidad 
sin tener una idea clara de su concepto, de su contenido, de sus elementos 
y de su método. ¡Equidad, sí; pero aplicada dentro de los límites que el or-
denamiento legal imponga, y no arbitrariamente, sino conforme a método 
racionales!”57. Aquí la afirmación de Castán, escrita así con exclamaciones, 
parece contradictoria. Primero situó la equidad por encima de la ley positiva 
para, al final, limitarla al ordenamiento legal y a un método racional de apli-
cación (ese formalismo que también criticaba), una racionalidad que habría 
que compaginarla con el derecho natural. Porque el juez no es una mera boca 
muda, como sostuviera Montesquieu, sino que aplica sus propias concepcio-
nes iusnaturalistas58. De ahí que Castán criticara, en cierta medida, la posi-
ción de Castro y Bravo en relación a la aplicación de los principios generales 
–por “exagerada libertad en el intérprete” –, señalando que han de ser los 
principios del derecho natural los que sirvan para colmar lagunas de la ley 
pero también para corregir y orientar en tanto limitar los principios genera-
les del derecho59. No era nueva esta posición. Ya otro civilista y presidente 
del Tribunal Supremo, Clemente de Diego, había apostado por una posición 
similar al posicionar al derecho natural (entendido como católico) como cri-

54  casTán TOBeñas, J., La idea de equidad y su relación con otras ideas, morales y 
jurídicas, afines, cit., p. 51.

55  HernándeZ gIl, A., Metodología de la ciencia del derecho, cit., pp. 675-676.
56  casTán TOBeñas, J., “Los sistemas jurídicos contemporáneos del mundo occiden-

tal”, en Revista General de Legislación y Jurisprudencia, 201, 1956, p. 364.
57  casTán TOBeñas, J., La idea de equidad y su relación con otras ideas, morales y 

jurídicas, afines, cit., p. 99.
58  casTán TOBeñas, J., “Poder judicial e independencia judicial”, en Revista General 

de Legislación y Jurisprudencia, 190, 1951, p. 238.
59  casTán TOBeñas, J., “Aplicación y elaboración del derecho (Esquema doctrinal y 

crítico)”, en Revista General de Legislación y Jurisprudencia, 181, 1947, p. 30.



LA MÁQUINA TEO-ANTROPO-LEGAL

73

terio de validez del derecho positivo60. Y esta función del derecho natural 
informa también a las instancias inferiores:

“[La doctrina del Tribunal Supremo] no impide la aplicación por los tribunales inferio-
res de principios generales situados fuera del derecho positivo, ya que si es cierto que no 
puede invocarse con éxito en casación un principio de derecho que no tenga enlace con la 
ley o con la doctrina legal, no es menos cierto que tampoco podrá casarse una sentencia 
dictada de acuerdo con un principio de justicia si no se invoca un precepto positivo que 
resulte infringido por estar en contraste con el principio de justicia aplicado”61.

Pero esa cierta libertad del juez queda sometida al servicio a la Patria y a 
los valores católicos62. En el fondo lo que está haciendo Castán en este dis-
curso, que ya vemos en textos anteriores como Teoría de la aplicación e in-
vestigación del derecho, de 1947, una suerte de manual de teoría del derecho, 
o La actividad modificativa o correctora de la interpretación e investiga-
ción en Derecho, de 1946, es plantear una línea argumental que encontramos, 
por ejemplo, en el Anuario de Filosofía del Derecho. El primer artículo que 
abre el primer Anuario, de 1953, lo firma Luis Legaz Lacambra bajo el título 
“La obligatoriedad jurídica”63: el primer presupuesto del orden es el cumpli-
miento de las leyes, en este caso de la dictadura. El artículo culmina, valga la 
anécdota, con la obligación civil64. Por eso Castán en su definición de derecho 
la realiza desde cuatro ámbitos: induciéndola por medio del uso común del 
lenguaje, obteniéndola etimológicamente, deduciéndola de la idea de orden, 

60  Véase el discurso de apertura del año judicial que pronuncia en 1940. Cfr. lanerO 
TaBOas, M., Una milicia de la justicia. La política judicial del franquismo, cit., p. 304.

61  casTán TOBeñas, J., “Aplicación y elaboración del derecho (Esquema doctrinal y 
crítico)”,  cit., p. 35

62  casTán TOBeñas, J., “Poder judicial e independencia judicial”, en Revista General 
de Legislación y Jurisprudencia, 190, 1951, p. 245. Sobre el uso de la moral católica como 
criterio interpretativo véase péreZ ruIZ, C., La argumentación moral del Tribunal Supre-
mo (1940-1975), Ed. Tecnos, Madrid, 1987.

63  legaZ lacamBra, L., “La obligatoriedad jurídica”, en Anuario de Filosofía del De-
recho, nº1, 1953, pp. 5-89.

64  Durante la época en que Legaz fue su director, la lógica jurídica ocupó un espa-
cio relevante. En cierta medida era una forma de no hablar de lo que había que hablar: 
de la violencia. Véase fernándeZ-creHueT lópeZ, F., “El Anuario de Filosofía del Derecho: 
síntoma y magra terapia franquista”, en fernándeZ-creHueT lópeZ, F. y marTín, S. (Eds.), 
Los juristas y el “régimen”. Revistas jurídicas bajo el franquismo, Ed. Comares, Granada, 
2014, pp. 147-153.



DANIEL J. GARCÍA LÓPEZ

74

todo por medio de concepciones científicas. Es decir, el derecho es una conse-
cuencia del orden impuesto por la ley natural65. 

La remisión a esa ley natural era una forma de legitimar la dictadura fran-
quista. También era habitual hacerlo acudiendo a la historia: rescatar a al-
gún teólogo hispano del Siglo de Oro para construir una ficticia objetividad, 
como lo razonable que la tradición española ha pergeñado66. Es así que, por 
ejemplo, se creara en 1939 la Cátedra Francisco Suárez en el Departamento 
de Filosofía del Derecho de la Universidad de Granada. En el Decreto de 9 
de noviembre de 1939 (BOE del 24 del mismo mes y año) se señala que “la 
Universidad española ha de colaborar en la resurrección nacional estudiando 
y exponiendo a nuestros clásicos. Los grandes teólogos juristas de los siglos 
XVI y XVII son el auténtico pensamiento español, que abre, tras las huellas 
eternas, los caminos nuevos” (Preámbulo). Orden y justicia se dan la mano 
por medio de Tomás de Aquino. Queda fuera, por tanto, la proporción aris-
totélica67. La libertad del juez, en definitiva, queda bajo su obediencia a la 
orden del dictador.

El intérprete de la ley debe ajustarse, por tanto, a esta. Nada de innovacio-
nes, nada de usos alternativo. El juez ha de ser fiel al orden. Lo que se realiza 
es una estrategia de ocultamiento. A través de la interpretación exclusiva-

65  casTán TOBeñas, J., Derecho civil español, común y foral, T. I, Vol. I, cit., p. 40. En 
esta obra da dos definiciones de derecho: “El derecho es la ordenación moral, imperativa, 
de la vida social humana, orientada a la realización de la justicia” y “la ordenación de las 
relaciones sociales mediante un sistema de normas obligatorias fundadas en principios 
éticos y efectivamente impuestas y garantizadas, o susceptibles de serlo por la voluntad 
imperante en una comunidad organizada (incluso –en sus formas positivas perfectas– 
mediante el ejercicio de la coacción, en cuanto sea posible y necesario), que a través de 
las decisiones y de los hechos diversos en que tales normas se traducen, regulan la orga-
nización de la sociedad y las relaciones de los individuos y agrupaciones que viven dentro 
de ella, para asegurar el conseguimiento armónico de los fines individuales y colectivos”. 
casTán TOBeñas, J., Derecho civil español, común y foral, T. I, Vol. I, cit., p. 48.

66  Véase galán, E., “Algunas cuestiones fundamentales de filosofía política en el 
pensamiento de Bartolomé Medina”, en Revista General de Legislación y Jurisprudencia, 
177, 1945, pp. 391-413. Cfr. fernándeZ-creHueT lópeZ, F., “Revista General de Legislación 
y Jurisprudencia (1941-1955)”, en fernándeZ-creHueT lópeZ, F. (Ed.), Franquismo y re-
vistas jurídicas. Una aproximación desde la filosofía del derecho, Ed. Comares, Granada, 
2008, pp.18-19.

67  casTán TOBeñas, J., “La idea de justicia en la tradición filosófica del mundo occi-
dental y en el pensamiento español”, en Revista General de Legislación y Jurisprudencia, 
180, 1946, p. 247.
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mente gramatical de las normas, lo que hacían los magistrados del Tribunal 
Supremo bajo las órdenes de Castán era mostrar su fidelidad a la letra de la 
ley, planteando así una aparente neutralidad y asepsia a la hora de interpre-
tar68.  En palabras del presidente del Tribunal Supremo:

“parece prima facie que el Juez carece de toda potestad en orden al examen y crítica de 
las leyes, y sobre todo en orden a su corrección. Es principio inconcuso que los Jueces, vin-
culados por un deber de fidelidad a la ley, no pueden juzgar de las leyes sino según ellas: 
iudicare non de legitbus sed secundum leges. Si en definitiva, por fuerza de su inexcusable 
deber de juzgar, se explica que hayan de hacerlo, en algún caso, praeter legem, nunca se 
concibe que pudieran decidir contra legem un caso controvertido”69. 

Pero en caso de que la ley fuera defectuosa, existe la posibilidad de que el 
juez proceda a su corrección bajo ciertos límites: “su inteligencia, su morali-
dad y su conciencia jurídica. En definitiva, estas últimas son las verdaderas 
y más eficaces garantías de una justa realización del derecho […]. Solo la re-
unión de las condiciones adecuadas de preparación científica, experiencia y 
sentido práctico, y personalidad moral, podrá ser la garantía eficaz de un ejer-
cicio acertado de la difícil misión de administrar justicia”70. ¿A qué se refiere 
Castán con inteligencia, moralidad y conciencia jurídica? Estamos en 1946, 
aún en plenos procesos de depuración judicial71. 

Por eso hay que volver a la tradición, a glorificar el papel que tuvo el de-
recho civil y hacer de él un arma de combate contra el liberalismo y contra el 
comunismo. Estas dos concepciones debían ser eliminadas en tanto enemigas 
de España. Así lo señalaba Legaz: “eliminando al enemigo, no en todas y cada 
una de las individualidades que como tal combatieron, sino en las figuras re-
presentativas y en las ideologías y símbolos”72. En este sentido, Díez-Picazo, 
por ejemplo, situaba la Segunda República como un paréntesis que se logró 
solventar con la dictadura: 

68  BasTIda, F.J., Jueces y franquismo, cit., p. 18.
69  casTán TOBeñas, J., La actividad modificativa o correctora en la interpretación e 

investigación del Derecho, Ed. Universidad de Murcia, 1946, p. 9.
70  casTán TOBeñas, J., La actividad modificativa o correctora en la interpretación e 

investigación del Derecho, cit., pp. 17 y 42.
71  fernándeZ-creHueT lópeZ, F., Jueces bajo el franquismo. Once historias (y una 

nota sobre la depuración de los funcionarios judiciales), Ed. Comares, Granada, 2011, 
especialmente pp. 99-167.

72  legaZ lacamBra, L., Introducción a la teoría del Estado nacionalsindicalista, cit., 
p. 170.
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“España, en el año 1936, instauró un nuevo régimen político que, en muchos aspectos, 
aparece decididamente original. Pues bien, esta instauración de un nuevo régimen político 
no ha significado en ningún momento una ruptura de la anterior organización jurídica. 
Se ha conservado, en todo momento, su interna armazón y su arquitectura. Los cuerpos 
legales de aquello que se ha podido denominar ‘la organización de la vida íntima de la 
Nación’ han seguido en vigor. Se han conservado, por ejemplo, el Código Civil, el Código 
de Comercio y las Leyes de Enjuiciamiento. Se han conservado –y, en ocasiones, restable-
cido– principios tradicionales del Derecho español, como los de dignidad y respeto de la 
persona, unidad e indisolubilidad del matrimonio y de la familia, sentido cristiano de la 
vida, autonomía e iniciativa privada en los negocios del tráfico jurídico”73.

En esa reivindicación de la tradición, en la que Díez-Picazo recupera las 
Partidas de Alfonso X, pues la legislación franquista es fruto “de un noble y 
constante afán de mejora y del genio creador de un país cuya tradición exige 
que la Ley se haga a servicio de Dios y a pro comunal de las gentes”74, hay 
que situar la hispanidad en el centro: “de casta la viene a España su genio ju-
rídico”, decía Castán75, con España como centro espiritual del mundo76. Una 
tradición jurídica que se remonta hasta Isidoro de Sevilla, “la figura mayor 
en la cultura del alborear de las Españas”77, y que se traslada a Portugal y a 
América: “los sistemas jurídicos de filiación ibérica tienen un espíritu común 
porque mantienen vivo el fuego sagrado de la Hispanidad”78. 

Se trataría de una raza que, a diferencia de la aria, se había construido de 
forma variopinta a lo largo de la historia: “España no tiene ningún problema 
de eliminación racial (si se exceptúa el pequeñísimo de los gitanos) ni de in-
compatibilidad etnográfica, como sucede en el centro de Europa, en donde la 
mayor prolificidad de las razas eslavas crea una situación de desnivel racial que 

73  díeZ-pIcaZO, L., “El ordenamiento jurídico”, en Ensayos jurídicos, T. I, Ed. Ci-
vitas, Navarra, 2011, pp. 69-70. El texto apareció originariamente en el libro El nuevo 
Estado español, Ed. Instituto de Estudios Políticos, 1961.

74  díeZ-pIcaZO, L., “El ordenamiento jurídico”, cit., p. 86.
75  casTán TOBeñas, J., “La vocación jurídica del pueblo español”, en Revista General 

de Legislación y Jurisprudencia,  184, 1948, p. 229. Castán entendía, y así cerraba este 
discurso de apertura del año judicial, que la Hispanidad era una creación fundamental-
mente jurídica.

76  casTán TOBeñas, J., “Los derechos del hombre”, en Revista General de Legisla-
ción y Jurisprudencia, 226, 1969, p. 564.

77  elías de Tejada, F., “Ideas políticas y jurídicas de San Isidoro de Sevilla”, en Re-
vista General de Legislación y Jurisprudencia, nº209, 1960, p. 225.

78  casTán TOBeñas, J., “Los sistemas jurídicos contemporáneos del mundo occiden-
tal”, en Revista General de Legislación y Jurisprudencia, 201, 1956, p. 365.



LA MÁQUINA TEO-ANTROPO-LEGAL

77

en unos años puede ser motivo de seria preocupación”79. La posición española 
sobre la raza venía constituida, a diferencia de la nazi, por la base católica80. 

El objetivo era reconstruir el Imperio no sobre la base territorial, sino 
cultural. De tal forma que desaparecida la colonia administrativa, perviva la 
colonialidad de ser, saber y poder. Y es por ello que el 18 de mayo de 1941 el 
BOE publicara una Orden del Ministro de Exteriores Serrano Súñer sobre el 
concepto hispanidad: “El vocablo ‘hispanidad’ encierra un doble concepto. A 
la vez que significa el conjunto de naciones que integran el mundo hispánico, 
también expresa su peculiar espíritu y entendimiento de la vida, su común 
tradición histórica y superior destino universal. Resulta, pues, a todas luces 
inadmisible que palabra de tan noble sentido pueda ser objeto de empleo 
con miras de lucro o con menosprecio de su elevado y trascendente alcan-
ce” (preámbulo). De ahí que el artículo único de la Orden prohibiera el libre 
uso del vocablo hispanidad. Hicieron de este término, por tanto, una marca 
registrada cuyo poseedor legítimo era la dictadura franquista a pesar de que 
dentro del concepto de hispanidad se englobaran a pueblos al otro lado del 
Atlántico.

Frente a las declaraciones y textos jurídicos modernos que desdibujan “el 
verdadero carácter de los derechos de la persona”81, hay que reivindicar el 
papel del derecho privado, auténtico depositario de los derechos de la perso-
na desde una concepción organicista del derecho82. Pero no cualquier dere-
cho privado: solo el español puede hacer cumplir con la misión de garantía de 
la persona por su carácter antiindividualista, orgánico y cristiano83:

“La ciencia jurídica moderna, con el desprestigio de sus viejos modelos, ofrece un des-
concertado y desesperanzador panorama; solo una luz brilla, que no debe quedar ocul-
ta bajo el celemín, la tradicional concepción jurídica española. Ella puede iluminar, dar 

79  IBarrOla, R., “Análisis de libros recibidos”, Psicotecnia, 7, 1941, p. 222. Cfr. pOlO 
BlancO, A., Gobierno de las poblaciones en el primer franquismo (1939-1945), Ed. Uni-
versidad de Cádiz, 2006, p. 101.

80  elías de Tejada, F., El racismo. Breve historia de sus doctrinas, Ed. Pace, Madrid, 
1944.

81  díeZ-pIcaZO, L., El sentido histórico del derecho civil, cit., p. 52.
82  lópeZ medel, J., Continuidad política y convivencia, cit., pp. 83-84.
83  “Hagamos ciencia propia, que es a la vez hacer patria. El cosmopolitismo en De-

recho civil es absurdo. Hora es ya de desenterrar el rico tesoro de nuestras tradiciones 
jurídicas, modernizarlas y sistematizarlas”. casTán TOBeñas, J., reseña a “Candil y Calvo. 
Naturaleza jurídica de la promesa de recompensa a persona indeterminada”, en Revista 
crítica hispano-americana, 1, 1915, p. 59.
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nuevo sentido y renovado vigor a la ciencia del Derecho, volviendo a restablecer la ver-
dadera jerarquía de valores, y no solo al Derecho hispánico, sino a todo el Derecho, pues, 
en verdad, no es peculio ni particularidad del pueblo español; su mérito único fue haber 
encontrado y sabido atenerse, con lógica, seriedad y entereza, a la fórmula más pura de la 
concepción cristiana del Derecho. Para nosotros, la tarea del jurista moderno está en hacer 
fructificar los grandes principios de nuestra tradición, formulados por nuestros juristas 
clásicos, latentes aún en los Códigos españoles; procurar que ellos inspiren las necesarias 
reformas legislativas y en conseguir que den nuevo y más acertado rumbo a la ciencia jurí-
dica. Leyes, sentencias, doctrina jurídica, logran su propia dignidad y tienen su única jus-
tificación en el cometido de acercar, y cada vez más, según las posibilidades del momento, 
el orden jurídico al ideal de la justicia”84.

Esta apuesta por la tradición, por recuperar el papel central del derecho 
civil frente a las nuevas corrientes que ponen en crisis el valor de la persona, 
también es una forma de recuperar la autoridad en el seno de la familia como 
espacio comunitario de desarrollo de la persona, como institución de dere-
cho natural capaz de corregir las imperfecciones del hombre85: “la autoridad 
del padre de familia frente al hijo o la autoridad del tutor frente al pupilo, 
que permiten incluso el ejercicio del ius puniendi, son claro ejemplo de ello. 
La autoridad del marido dentro del matrimonio tiene el mismo sentido. El 
marido y el padre, dentro de las relaciones familiares, ostentan una jefatu-
ra y una potestad típicas de las relaciones de subordinación”86. Porque no 
puede haber paridad ya que “el hombre es la única realidad primaria para 
el Derecho”87, el hombre como aquel que ostenta la jefatura de la familia88.

Desde esta conservación de la autoridad, el derecho civil tiene una clara 
misión: defender y proteger a la persona y ser el guardián de los principios 
generales del ordenamiento jurídico, permaneciendo así “fiel a sí mismo”89. 
Un derecho civil que combine la tradición (iusnaturalismo cristiano)90 con 

84  casTrO y BraVO, F., “Propósitos”, cit., p. 7.
85  rOdrígueZ-arIas BusTamanTe, L., Filosofía de la familia, Ed. Reus, Madrid, 1960, 

p. 3.
86  díeZ-pIcaZO, L., El sentido histórico del derecho civil, cit., p. 53.
87  díeZ-pIcaZO, L., Lecciones de derecho civil. I., cit., p. 82.
88  díeZ-pIcaZO, L., Lecciones de derecho civil. I., cit., pp. 118-119. En el mismo sen-

tido, casTán TOBeñas, J., Derecho civil español, común y foral, I, Ed. Reus, Madrid, 1943, 
pp. 143-144.

89  díeZ-pIcaZO, L., El sentido histórico del derecho civil, cit., p. 60.
90  díeZ-pIcaZO, L., Lecciones de derecho civil. I., cit., p. 82.
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la adaptación a la persona actual91, de tal forma que, aunque pueda ser –se 
queja Díez-Picazo– una tarea ingrata, “el Derecho de las formas vitales que 
están por nacer”92. Por eso, derecho civil más concepción católica de la vida 
dará lugar a la persona en la comunidad, evitando que el hombre se encuen-
tre, lamenta Díez-Picazo, trágicamente solo93. Por lo tanto: “tradición jurídica 
hispánica y afinidad técnica moderna deben utilizarse para dar sentido y calor 
humano a la ciencia jurídica y, en fin, para recristianizar a todo el Derecho 
positivo”94.

Defender a la persona es defender a la familia como la comunidad de per-
sonas, como sociedad natural de primer rango, como unidad soberana or-
gánica95 precedente, lógica e históricamente, a la sociedad y al Estado, en 
palabras de Blanco Nájera96. Una comunidad, primero, conyugal donde el 
hombre de forma natural se une a la mujer por medio del matrimonio no 
como mero contrato sujeto a la continuidad de la affectio maritalis sino como 
institución permanente que garantice la continuidad del Estado –el divorcio 
es inconcebible porque supondría el fin del propio Estado–97, segundo pater-
nofilial (padres e hijos) y tercero heril (personas extrañas al vínculo de sangre 
que cohabitan en la familia)98. Por eso era preciso restaurar la integridad 
católica del matrimonio, permitiéndose la subsanación de los matrimonios 
contraídos en zona republicana99.

Esta concepción de la familia como comunidad orgánica y jerárquica100 no 

91  “De lo dicho se desprende, pues, claramente la necesidad de concretar los princi-
pios abstractos del derecho natural en normas de derecho positivo; y a sensu contrario, la 
necesidad de cimentar estos en los principios inmutables de aquel, es decir, la necesidad 
de que el derecho natural inerve al derecho positivo”. rOdrígueZ-arIas BusTamanTe, L. y 
peIdrO pasTOr, I., Concepción comunitaria del derecho y del Estado, cit., p. 5.

92  díeZ-pIcaZO, L., El sentido histórico del derecho civil, cit., p. 61.
93  díeZ-pIcaZO, L., El sentido histórico del derecho civil, cit.
94  casTrO y BraVO, F., “Propósitos”, cit., p. 8.
95  lópeZ medel, J., Continuidad política y convivencia, cit., p. 91.
96  BlancO nájera, F., “La función educativa de la familia a la luz del derecho natural 

y de la legislación canónico-civil”, en Revista General de Legislación y Jurisprudencia, 
160, 1932, p. 39.

97  elías de Tejada, F., “Ideas políticas y jurídicas de San Isidoro de Sevilla”, cit., p. 
251.

98  rOdrígueZ-arIas BusTamanTe, L., Filosofía de la familia, cit., pp. 3-4.
99  pOlO BlancO, A., Gobierno de las poblaciones en el primer franquismo (1939-

1945), Ed. Universidad de Cádiz, 2006, p. 39.
100  “Tales unidades de convivencia, por ser naturales, existen en todo tipo de socie-
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anula la idea de persona, como hacen posiciones colectivas, denuncia López 
Medel: “lo que la soberanía individual deja en ‘vacío’ por la superación de la 
estructuración individualista de la convivencia por la estructuración orgánica 
comunitaria, es cubierto por el entramado jugoso del Movimiento, done cada 
hombre pueda tener un puesto y, sobre todo, donde toda la Sociedad, y cada 
sociedad, disponga de un acercamiento al Estado”101. 

De esta forma plantea Lino Rodríguez-Arias Bustamante que su visión co-
munitaria del derecho no desconoce los derechos inalienable de la persona, 
siempre limitados a la no perturbación del orden social ni menoscabo del 
bien comunal102. El individuo en tanto miembro de una más elevada comu-
nidad, la familia y por extensión el Estado, ha de quedar subordinada a ella. 
Así lo plantea Marín Pérez. De ahí que incluso se limite el uso de los bienes: 
“no siendo los bienes objeto de su exclusiva pertenencia, pues no deben ser-
vir solo a los fines individuales, sino también a los colectivos, le corresponde 
actuar como un fiduciario”103. Es por ello que los bienes queden también su-
bordinados a la comunidad orgánica.

Es así que esta concepción ideológica, paradójicamente mantiene Rodrí-
guez-Arias Bustamante, “supera las desventajas y unilateralismos de las ten-
dencias individualistas y socialistas, al saber disponer la protección del indi-
viduo frente a las posibles arbitrariedades de los distintos poderes sociales 
de la Comunidad nacional, y, al mismo tiempo, atender a garantizar a esta 
contra las dañosas actividades del hombre-voluntad”104.

Proteger a la familia para inmunizar el Estado. Esta es la tarea. La familia 
como comunidad orgánica intermediaria entre el Estado y el individuo, como 
cauce de participación política –junto al sindicato y el municipio–. La familia 

dad moderna, pero el gran mérito de la experiencia española es dar trasunto orgánico, 
entrelazado y jerárquico”. lópeZ medel, J., Continuidad política y convivencia, cit., pp. 
92-93.

101  lópeZ medel, J., Continuidad política y convivencia, cit., pp. 98-99.
102  Es cuanto menos curiosa la definición que da Rodríguez-Arias Bustamente de lo 

que ha de entenderse como obligación natural al margen del derecho: el deber jurídico de 
irrepetibilidad, que constriñe al deudor, que ha efectuado un pago no exigible civilmente, 
en cumplimiento de una causa justa, cuyo vínculo jurídico existía al margen del derecho 
positivo, por haberse establecido al amparo de la moral social”. rOdrígueZ-arIas BusTa-
manTe, L., La obligación natural, cit., p. 159.

103  marTín péreZ, P. “La estructura del Estado y el derecho privado”, en Revista Ge-
neral de Legislación y Jurisprudencia, nº200, 1956, pp. 455-456.

104  rOdrígueZ-arIas BusTamanTe, L., La obligación natural, cit., p. 13.
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como Estado soberano. El Estado como organismo solo podrá relacionarse 
con los organismos intermedios y dentro de estos con el sujeto legítimo. En 
la familia, el hombre como pater familias es el único capaz de dialogar con el 
Estado, porque la personalidad de hijos y esposa es dependiente de la de él. 
El Estado nacional-católico surge, por tanto, como un organismo que concilia 
los distintos organismos familiares.

Pero si tanto el Estado como las familias son organismos soberanos, ¿cuál 
es la diferencia entre uno y otras? Solo el Estado posee personalidad jurí-
dica. ¿Eso quiso decir que la familia carecía de derechos? He aquí un juego 
de funambulismo: la familia no tiene personalidad jurídica pero sí posee 
derechos inviolables en tanto comunidad natural destinada a la perpetuación 
de la humanidad105. En cierta medida, la idea de organismo supera a la de 
personalidad. Por eso era necesario un nuevo soporte legal.

3. El nuevo Código

Decíamos páginas atrás que los civilistas quisieron hacer del Código Ci-
vil una Ley Fundamental del Régimen, aquella que situara a la persona y 
a la familia en el centro. Pero el Código Civil de 1889 debía ser reinventa-
do, haciendo así, en palabras de Marín Pérez, “nuestro modesto esfuer-
zo en orden a la estructura del Estado que la tiene que regir con carácter 
perdurable”106. 

La misión salvífica de los iuscivilistas se ha de concretar, por tanto, en 
un nuevo Código Civil purificado de influencia extranjera y de individualis-
mo, superando así la crisis provocada por “la filosofía propia y desgraciada” 
que en palabras de Castán era el existencialismo (como centro de la seculari-
zación, privatización de la religión, humanismo paganizante, interpretación 
materialista de la vida y positivismo jurídico)107. 

De ahí que ese nuevo Código Civil ha de estar impregnado de cristianismo 
y de hispanidad108. Su ejemplo: el código civil fascista de 1942, pero reconcep-
tualizado bajo la concepción cristiana de la vida, la unidad orgánica de todo 

105  rOdrígueZ-arIas BusTamanTe, L., Filosofía de la familia, cit., pp. 9-11.
106  marín péreZ, P., “La estructura del Estado y el Derecho privado”, cit., p. 428.
107  casTán TOBeñas, J., “Crisis mundial y crisis del Derecho”, cit., p. 389. Dífernan lo 

calificará de “pesado e insultante”. dífernan, B., “Utopía y realidad jurídica”, en Revista 
General de Legislación y Jurisprudencia, 201, 1956, p. 39.

108  casTán TOBeñas, J., “Crisis mundial y crisis del Derecho”, cit., p. 396.
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el derecho bajo los principios de comunidad y personalidad, la organización 
jerárquica de la familia, etc.109. Porque uno de los errores del Código Civil 
fascista fue, a juicio de Castán, que pretendió borrar el derecho natural del 
cuadro de fuentes del derecho110.

Ya en 1933 Castán había publicado, en su habitual modo por fascículos, 
su texto Hacia un nuevo derecho civil111. Aquí plantea la crisis del derecho 
privado, la insuficiencia de la legislación civil, de origen francés, basada en 
los ideales de justicia, igualdad y libertad por insuficientes, por lo que la 
democracia resultante de estos está superada. Esta crisis del derecho se re-
forzó, en opinión de Castán, por la Constitución de la Segunda República112. 
Recordemos que Castán es ya magistrado del Tribunal Supremo republica-
no: “En nuestra Patria, un nuevo régimen político y una nueva Constitución 
han venido a alterar gran parte de sus principios fundamentales [del dere-
cho civil]”113. 

Por eso Castán matiza sus palabras para seguir culpando a la Segunda Re-
pública. No se trata de que el derecho como tal estuviera en crisis, sino el 
derecho procedente del parlamento “con su inseparable secuela de concep-
ciones abstractas y generales y de aplicaciones casuísticas, reñidas muchas 
veces con la verdadera justicia, lo que parece estar en lucha con las exigencias 
de nuestro tiempo. Es el lado formal y artificioso del derecho, la técnica, más 
que la ciencia, lo que merece hoy, como ya mereció en otras épocas, la descon-
fianza de las masas y la crítica de las escuelas”114.

Castán señala que para el porvenir del derecho civil hay que poner la aten-
ción sobre un cuarto pilar: la concepción social del derecho115. Esta concep-
ción descansa sobre la idea de dignidad pero leída desde su vertiente católica, 
sobre la limitación de la libertad individual (“poner coto a los excesos de esa 

109  casTán TOBeñas, J., “Los sistemas jurídicos contemporáneos del mundo occiden-
tal”, en Revista General de Legislación y Jurisprudencia, 201, 1956, p. 308.

110  casTán TOBeñas, J., “La idea de justicia”, en Revista General de Legislación y 
Jurisprudencia, 224, 1968, p. 453.

111  casTán TOBeñas, J., Hacia un nuevo derecho civil, Ed. Reus, Madrid, 1933.
112  Federico de Castro, el otro gran civilista, también cargó contra la Segunda Re-

pública. Véase su escrito “El derecho civil y la constitución”, Revista de Derecho Privado, 
1935, pp. 33-48.

113  casTán TOBeñas, J., Hacia un nuevo derecho civil, cit., p. 5.
114  casTán TOBeñas, J., Hacia un nuevo derecho civil, cit., p. 12.
115  casTán TOBeñas, J., Hacia un nuevo derecho civil, cit., p. 44.
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libertad”116, Castán dixit). Y en esta vertiente social no puede quedar olvida-
da la familia. Castán habla de “frenesí individualista”117 y una crisis de la fa-
milia por la pérdida de sus caracteres extensional (por la dispersión de sus 
miembros), económico (sustituida por la producción industrial) y político. 
En palabras de Castán, “el derecho de familia amenaza derrumbarse, porque 
la institución secular, que en otros tiempos parecía eterna e intangible, gime 
hoy, amenazada de muerte, en el choque de las tendencias modernas que ri-
ñen encarnizada lucha en la vida y en el pensamiento”118. Sobre este último es 
interesante lo que plantea Castán pues será lo que consiga realizar durante la 
dictadura: “el principio de igualdad civil y política y el individualismo propio 
del Estado moderno, han hecho que ya no se la familia elemento orgánico del 
Estado, ni se derive de ella ninguna condición política particular”119.

De Castro señala cómo se materializan esos ingredientes que sitúa Castán: 
concepción católica de la vida, superioridad de los valores morales sobre 
los materiales, preferencia de la causa moral sobre la seguridad del tráfico, 
valoración del honor, respeto al decoro, fidelidad a la palabra dada, intimidad 
moral de las relaciones familiares, primacía de la dignidad humana120: 

“la concepción iusnaturalista lleva consigo otra importante conclusión: el deber de 
“moralizar el derecho”. Es decir, valorar en todo lo que sea posible la conducta moral de 
cada persona en la sociedad. De modo que el Derecho, y consiguientemente la vida social, 
quede basado no en la pretendida seguridad resultante de unas reglas mecánicas y abs-
tractas, sino en la seguridad que nace de una conducta moral normal, procurada y ampara 
por el aparato coactivo del Estado”121.

A partir de este esquema, Marín Pérez ubica las tres cuestiones que debe 
responder la construcción del Estado a través del derecho civil: 1) fortale-
cimiento de la personalidad y de sus derechos en tanto el hombre es porta-
dor de valores eternos; 2) la producción de una doctrina sobre la propiedad 
privada ajustada a su función social; y 3) el fortalecimiento del derecho de 

116  casTán TOBeñas, J., Hacia un nuevo derecho civil, cit., p. 47.
117  casTán TOBeñas, J., Hacia un nuevo derecho civil, cit., p. 15.
118  Se refiere al anarquismo y al comunismo como ideologías que provocan ese des-

moronamiento de la familia. casTán TOBeñas, J., Hacia un nuevo derecho civil, cit., p. 16.
119  casTán TOBeñas, J., Hacia un nuevo derecho civil, cit., p. 24.
120  casTrO y BraVO, F., Derecho Civil de España. Parte General, T. I, Instituto de 

Estudios Políticos, Madrid, 1949, p. 423
121  casTrO y BraVO, F., Compendio de Derecho Civil, I, 2ª ed., Instituto de Estudios 

Políticos, Madrid, 1964, p. 17.
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familia, al ser esta la comunidad orgánica donde se desarrolla el individuo y 
fundamento de la sociedad122.

Pero en la construcción de este nuevo Código Civil se encontraron con un 
problema: el derecho histórico español. Los Fueros podrían poner en peligro 
la unidad orgánica del Estado, de ahí que en 1946, en el Congreso Nacional 
de Derecho Civil celebrado en Zaragoza, se propusiera la absorción de las 
legislaciones forales por el derecho común. Esta iniciativa se cuajó el 23 de 
mayo de 1947 con el decreto por el que se conformó una Comisión de Juristas 
encargados de escribir ese nuevo Código Civil General –labor que se frustra-
ría con las compilaciones forales de los años 60. 

Este Estado construido sobre la base del derecho privado ha de ser el re-
sultado, no obstante, de la integración orgánica de Estado, Gobierno y Mo-
vimiento. Se trata de la trasposición a la ley positiva de lo postulado en la ley 
natural, la única no sometida a los vaivenes de la crisis. Para ello han de orga-
nizar un Estado como cuerpo para una Patria como alma, “un nuevo modo de 
estar y de entender el futuro político de España”123 sobre los ideales de jerar-
quía, orden, tradición, autoridad, religión, bien y paz común124. El resultado 
no es un simple Estado de Derecho, no se trata de mera legalidad. Para López 
Medel, él “encierra en su propia unidad un contenido no solo estrictamente 
jurídico-administrativo, sino también de Patria”125, es decir, de alma católica 
en la que se dan la “condensación de fuerzas, doctrinas, principios y verdades 
que imprimen una inquietud y un carácter que está ligado a la palpitación de 
todos y a las necesidades de todos”126.

Gracias a la mediación de la familia (como comunidad orgánica), el mu-
nicipio y el sindicato, el sentido católico de la vida “impulsados por el Movi-
miento, se harán en el Gobierno su realidad”127 que los lleve, al final y de forma 

122  marín péreZ, P., “La estructura del Estado y el Derecho privado”, cit., pp. 470-472.
123  lópeZ medel, J., “Introducción al tema de la unidad integradora de Estado, Go-

bierno y Movimiento”, en Revista General de Legislación y Jurisprudencia, 209, 1960, 
p. 23.

124  lópeZ medel, J., “Introducción al tema de la unidad integradora de Estado, Go-
bierno y Movimiento”, cit., pp. 17 y 29.

125  lópeZ medel, J., “Introducción al tema de la unidad integradora de Estado, Go-
bierno y Movimiento”, cit., p. 27.

126  lópeZ medel, J., “Introducción al tema de la unidad integradora de Estado, Go-
bierno y Movimiento”, cit., p. 28.

127  lópeZ medel, J., “Introducción al tema de la unidad integradora de Estado, Go-
bierno y Movimiento”, cit., p. 33.
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evolutiva, a la “razón social de una comunidad nacional, religiosa, histórica, 
disciplinada y libre”128. Pero este Estado debe quedar garantizado de forma 
inmutable y eterna, sobre la base de la ley natural y la religión católica129. 

Por eso, frente al positivismo jurídico130 que califica Dífernan de “despre-
ciable”, hay que volver al iusnaturalismo católico131. Castán Tobeñas también 
insistía sobre ello: “la tradición, clásica y cristiana, tan arraigada siempre –y 
que renace viva y pujante cuando pudiera parecer olvidada y perdida– del 
derecho natural”132, situando al derecho natural por encima del Estado133. Un 
iusnaturalismo en cuyo vértice encontramos el sentido católico de la vida, a 
saber: el héroe español que ha resucitado en la cruzada134. 

El iuscivilista Ramón Badenes Gasset era claro ante la pregunta de hasta 
dónde es lícito exponer la vida y la integridad corporal: “en los actos en de-
fensa de la Patria, caridad hacia Dios y al prójimo, la ley queda desplazada, 
por cuando son actos heroicos, producto del amor”135. Amor, comunión, co-
munidad. Sacrificio y heroísmo. Este es, a juicio de Galán, el “ethos de sal-
vación […] y no un cristianismo encogido, doliente y lacrimoso […]. El ethos 
cristiano que invocamos debe fomentar el espíritu humano en lo que tiene 
de grande y de fuerte, no en sus posibilidades y cobardías, y orientarlo hacia 
un humanismo político-social heroico”136. Por eso este amor se torna odio 
hacia el enemigo, hacia quien pueda poner en peligro la vida del organismo 
nacional. Por eso Fraga Iribarne situaba la vida de quien se opusiera al Estado 

128  lópeZ medel, J., “Introducción al tema de la unidad integradora de Estado, Go-
bierno y Movimiento”, cit., p. 33.

129  dífernan, B., “Utopía y realidad jurídica”, en Revista General de Legislación y 
Jurisprudencia, 201, 1956, p. 6.

130  Era común entender por positivismo jurídico más una posición filosófica (desco-
nexión de los valores) que una jurídica. 

131  dífernan, B., “Utopía y realidad jurídica”, cit., p. 37.
132  casTán TOBeñas, J., “Los sistemas jurídicos contemporáneos en el mundo occi-

dental”, en Revista General de Legislación y Jurisprudencia, 201, 1956, p. 179.
133  casTán TOBeñas, J., “Humanismo y Derecho”, en Revista General de Legislación 

y Jurisprudencia, 211, 1961, p. 552.
134  “Empero restarán bastantes héroes, y estos héroes supervivientes serán los re-

generadores de la raza hispana”. VallejO-nágera, A., Política racial del nuevo Estado, 
cit., p. 100.

135  Badenes gasseT, R., “Los derechos del hombre sobre el propio cuerpo”, en Revista 
General de Legislación y Jurisprudencia, 203, 1957, p. 714.

136  galán, E., “El oficio de la filosofía jurídica en nuestra circunstancia espiritual”, 
cit., pp. 27-28.
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franquista en una situación “totalmente incompatible con la nuestra. Por eso 
no cabe discutir ni transigir con él, sino solo eliminarle”137. Por eso, señalába-
mos antes, hay dos vías de análisis de la teo-antropología jurídica franquista: 
la que reprime y la que produce.

137  fraga IrIBarne, M., “La política, la razón y la moral”, en Revista General de Legis-
lación y Jurisprudencia, 198, 1955, p. 692.
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CAPÍTULO IV

EL SER PSIQUIÁTRICO

1. Aumentar las fuerzas de la nación

La concepción de la persona y la familia que ha producido la iuscivilística 
hegemónica en la doctrina española tuvo un buen reflejo en la realidad co-
tidiana de quienes vivían bajo el palio de la dictadura. La construcción del 
ser español-católico y de la comunidad orgánica en la que se insertaba con el 
matrimonio, no podía quedar solo como un conjunto arquitectónico planifi-
cado por los iuscivilistas, sino que tenía que ser protegido y apuntalado por 
la psiquiatría. Aquí la figura del otro gran maestro, junto con Castán, se hace 
imprescindible: Antonio Vallejo-Nágera Lobón. 

Las coincidencias con Castán, como advertíamos páginas atrás, son innu-
merables. Incluso nacieron el mismo año, 1889, y murieron en la misma dé-
cada (Vallejo en 1960 y Castán en 1969), dejando un legado bien conservado 
por sus hijos (también catedráticos como ellos)1. Pero desistiendo de realizar 
un trabajo de linajes académicos, ahora quisiéramos centrarnos en cómo la 
psiquiatría hegemónica en la dictadura convivió armónicamente –por utilizar 
la jerga propia del franquismo– con la doctrina jurídica. 

Si el Código Civil había de erigirse como la Norma Fundamental de la 
persona y la familia, eso no obstaba a que los peligros se disiparan, ya que 
existían doctrinas políticas que podían contagiarse psíquicamente, como “la 
epidemia comunista que hoy aflige a la sociedad, porque el materialismo y 
la sensualidad han debilitado las resistencias morales que podría oponer el 
cuerpo social”2. 

Con ese peligro de contagio y epidemia, Vallejo postuló la necesidad del 
caudillaje –en la víspera del golpe de Estado y la guerra civil– para some-
ter la multitud a un conductor, de igual forma que se hace con los niños3. 

1  El proceso de lavado (de sangre) del apellido Vallejo-Nágera se ha nutrido de 
libros de autoayuda y reality shows de cocina.

2  VallejO-nágera, A., Psicopatología de la conducta antisocial, Ed. Española, San 
Sebastián, 1937, p. 104. El original fue publicado en fascículos en 1935-1936 en la revista 
Acción española. 

3  VallejO-nágera, A., Psicopatología de la conducta antisocial, pp. 112-113.
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En última instancia, la idea que tenía Vallejo no difería en nada de lo que 
los nazis realizaron4: el perfeccionamiento mental por medio de la higiene 
racial5. No es casualidad que fuera nombrado miembro honorario del Con-
greso Internacional de medicina Forense y Social en Bonn, en 1938. En ese 
congreso expuso una ponencia que sería clave para el desenvolvimiento de la 
dictadura franquista. Con el título Psychiatrische beobachtungen im Spanis-
chen krieg6, expuso las conclusiones de sus estudios sobre prisioneros repu-
blicanos. Las mismas fueron contundentes: las personas demócratas, y espe-
cialmente las marxistas, sufren de inferioridad heredada, las mujeres están 
preparadas solo para desempeñar roles morales femeninos y el ser republi-
cano es un ser biológica y psíquicamente criminal. Se trataba de un discurso 
puramente ideológico disfrazado de cientificidad7. 

Pero la solución no radicaba en la eugenesia negativa como aquella dedi-
cada a evitar la multiplicación de seres entendidos como inferiores (biológica, 
psíquica o intelectualmente) por medio de su eliminación ya que podrían po-
ner en peligro al organismo. Al contrario, era necesario aumentar las fuerzas 
de la nación, multiplicando a los selectos, sobre procesos disciplinarios de 
las conductas individuales y de regulación de procesos biológico. De forma 
similar a lo que los civilistas planteaban, se trataba de realizar una eugenesia 
positiva por medio de la protección de la familia y el matrimonio. Había que 
tomar partido: 

“Hemos llegado los españoles a un punto de nuestro desenvolvimiento histórico su-

4  La eugenesia y la higiene no fue un invento nazi, tal y como el imaginario social 
suele atribuir. Una genealogía nos lleva a la Inglaterra del siglo XIX y a los Estados Unidos 
de inicios del siglo XX, los primeros en legislar medidas eugenésicas en 1907 (Indiana). 
Véase pIcHOT, A., La société pure. De Darwin à Hitler, Ed. Flammarion, París, 2000, pp. 
157-305, especialmente pp. 204-215. Véase también rOse, N., The Politics of Life Itself. 
Biomedicine, Power, and Subjetivity in the Twenty-First Century, Princenton University 
Press, 2007, pp. 54-64.

5  rIcHards, M., “Antonio Vallejo Nágera: herencia, psiquiatría y guerra”, en quI-
rOga fernándeZ de sOTO, A. y del arcO BlancO, M. A. (Eds.), Soldados de Dios y Apóstoles 
de la Patria. Las derechas españolas en la Europa de entreguerras, Ed. Comares, Gra-
nada, 2010, p. 179. En Higiene de la raza, de 1934, Vallejo alaba la política eugénica nazi. 
VallejO-nágera, A., Higiene de la raza, cit., p. 4.

6  En Internationaler Kongress für gerischtliche und soziale Medizin, Bonn, 
Scheur, 1938, pp. 512-517. Se trataba de un texto breve que fue ampliado y se convirtió en 
su libro La locura y la guerra, de 1939.

7  gOnZáleZ durO, E., Los psiquiatras de Franco, cit., pp. 132-146.
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mamente peligroso y delicado para el porvenir de la raza; pues, o nos dejamos arrastrar 
por las corrientes positivistas y materialistas que dominan en la mayor parte del mundo, 
o, con los pueblos italiano y alemán, volvemos a la palestra en demanda de recuperación 
de nuestros valores espirituales y raciales que nos permitieron civilizar tierras inmensas, 
todavía ligadas a la Madre España, después de un siglo de independencia material, por 
lazos culturales y raciales”8. 

Estamos en 1934, aún durante la democracia de la Segunda República, y 
para Vallejo, como para Castán, dominaba un individualismo destructor de 
la familia, una democracia aplebeyada que había producido un tipo de hom-
bre: “Mientras subsistieron los hidalgos, templo de la caballerosidad, redoma 
continente de esencias y virtudes patrióticas, contaba la raza con una fuerza 
de reserva. Absorbidos los restos de la pequeña nobleza por la burguesía en-
gendrada por una democracia aplebeyada, el instinto de adquisitividad hiper-
trofiábase en perjuicio de cualidades ancestrales excelsas. El fenotipo amoja-
mado, anguloso, sobrio, casto, austero, transformábase en otro redondeado, 
ventrudo, sensual, versátil y arribista, hoy predominante”9. 

Para Vallejo, los demócratas eran personas dementes y psicópatas10. Por 
eso había que posicionarse: “Creará la guerra la estirpe de caballeros de que 
está necesitada la Nueva España, y se revalorizarán las ejecutorias de hidal-
guía espiritual. Signos distintivos de los bandos en lucha serán, aristocracia 
en el pensamiento y sentimiento de los caballeros de la Hispanidad; plebeyez 
moral en los peones del marxismo”11. Y es este último tipo de hombre el que 
pone en peligro, por vía de un completo de inferioridad y de resentimiento, 
los valores del hombre español12. 

La casualidad es convertida en causalidad: una confrontación entra una 
raza superior y otra inferior que coincide con las zonas que apoyaron/sucum-

8  VallejO-nágera, A., Higiene de la raza. La asexualización de los psicópatas, Edi-
ciones Medicina, 1934, p. 1.

9  VallejO-nágera, A., Eugenesia de la Hispanidad y regeneración de la raza, Ed. 
Española, Burgos, 1937, p. 8.

10  campOs, R., “La conjura del peligro: psiquiatría y peligrosidad social en la segun-
da república y el primer franquismo (1931-1969)”, en campOs, R. y gOnZáleZ de paBlO, Á. 
(Coords.), Psiquiatría e higiene mental en el primer franquismo, Ed. Catarata, Madrid, 
2016, pp. 121-126.

11  VallejO-nágera, A., Eugenesia de la Hispanidad y regeneración de la raza, cit., 
pp. 5-6.

12  VallejO-nágera, A., Psicopatología de la conducta antisocial, Ed. Española, 
1938, p. 53.
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bieron al golpe de Estado y las zonas leales a la democracia de la Segunda Re-
pública. Los tópicos se repiten: crisis, heroísmo, tradición. Esta cita de Vallejo 
bien la podría haber escrito Castán o Díez-Picazo, todos vigilantes del orden y 
policías teo-antropológicos de Franco.

2. Hispanidad como política racial

La eugenesia debía ser coherente con la concepción católica de la vida13. 
De ahí que la higiene racial en su sentido negativo no fuera posible –aunque 
Fraga hablara, como apuntamos, de la incompatibilidad de la existencia del 
enemigo; Vallejo también fue ambiguo en este punto14–. El límite a la euge-
nesia activa, a pesar de entenderse como rigurosa científicamente hablando, 
se encuentra en “los más sagrados derechos naturales del individuo”15. 

13  VallejO-nágera, A., Higiene de la raza, cit., pp. 101-111.
14  gOnZáleZ durO, E., Los psiquiatras de Franco. Los rojos no estaban locos, Ed. 

Península, Barcelona, 2017, p. 102. Por ejemplo cuando señala: “Agradezcamos al filósofo 
Nietzsche la resurrección de las ideas espartanas acerca del exterminio de lo inferiores or-
gánicos y psíquicos, de los que llama “parásitos de la sociedad”. La civilización moderna no 
admite tan crueles postulados en el orden material, pero en el moral no se arredra en llevar 
a la práctica medidas incruentas que coloquen a los tarados biológicos en condiciones que 
imposibiliten su reproducción y transmisión a la progenie de las taras que los afectan. El 
medio más sencillo y fácil de segregación consiste en internar en penales, asilos y colonias 
a los tarados, con separación de sexos”. VallejO-nágera, A., Eugenesia de la Hispanidad y 
regeneración de la raza, cit., p. 49.

15  VallejO-nágera, A., Eugenesia de la Hispanidad y regeneración de la raza, cit., 
p. 48. La cita continúa: “pues ha demostrado sobradamente la experiencia que mientas 
fallan en la herencia los frutos de la unión de biotipos seleccionados, nunca originó la 
degeneración de la raza la exaltación de los valores espirituales del pueblo; antes al con-
trario, la ha robustecido, mientras que el descenso de nivel moral del pueblo ha producido 
rápida decadencia en sus exponentes físicos raciales”. En el mismo sentido, unos años 
antes: “Postulan los modernos positivistas a favor de que el individuo debe de ser sacrifi-
cado en provecho de la raza, y el sacrificio de unos hombres en beneficio de otros hombres 
representan grave atentado a la libertad individual, al Derecho Natural, que retrocedemos 
a tiempos de ominosa esclavitud en aras de una seudocivilización, cuyas conquistas, por 
cierto, no han traído la felicidad a la humanidad de nuestra época”. VallejO-nágera, A., 
Higiene de la raza, cit., p. 1. “Divúlguese entre las gentes la verdadera higiene de la raza, 
sin atentar a los principios del Derecho natural, y conseguiremos mucho más en beneficio 
de la raza que con práctica como la esterilización de los enfermos mentales, cuya eficacia 
circunscríbese a individuos aislados, en lugar de extenderse a todas las capas de la pobla-
ción”. VallejO-nágera, A., Higiene de la raza, cit., p. 126.
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Pero la pureza racial hispánica había de ser preservada, el ser católico, el 
ser heroico español debía protegerse de contagios y enemigos por medio de 
una higiene. La política racial del franquismo descansó sobre la moralización 
de las costumbres: “el mejoramiento de la raza no debe polarizarse exclusiva-
mente en el cultivo de las propiedades biológicas: hemos de pensar también 
en la exaltación de los valores espirituales, sin descuidar los somáticos, que 
el cuerpo vigoroso no es incompatible con el alma sana”16. Evitar los peligros 
al tiempo que provocar la “expansión biopsíquica de una raza selecta”17. Re-
cuerden a Castán: España es el centro espiritual del mundo. La idea racial que 
compartían juristas y psiquiatras no se basaba en una condición biológica al 
estilo de la postulada por los nazis, sino en una condición social y religiosa: 

“ideas, hábitos, idioma, religión y cultura, de manera que el argentino, el peruano, el 
chileno, el mejicano, ofrecen tales semejanzas con el castellano, por ejemplo, que podemos 
hablar de unidad racial. Empero repetimos que no hemos de dar importancia ni al ángulo 
facial ni al color de la piel, porque lo que llamamos raza no está constituido exclusivamente 
por las características biológicas que pueden transmitirse a través del plasma germinal, 
sino por aquellas que son luz del espíritu, como el pensamiento y el idioma”18. 

Esta condición biológica-social que es la raza y en concreto la raza hispa-
na, que trasciende la frontera pirenaica y llega a América compartiendo un 
espíritu común, como señalara Castán en Los sistemas jurídicos contempo-
ráneos del mundo occidental, tiene que ser regenerada, inmunizada, purifi-
cada del “mefítico ambiente espiritual que la asfixia desde que comenzó su 
extranjerización”19. Como ocurría con el Código Civil también impregnado 

16  VallejO-nágera, Higiene de la raza, cit., p. 122. “Postulado importante de la Hi-
giene racial es la creación y mantenimiento de un medio ambiente social favorable a la 
expansión biopsíquica de la Raza. La atmósfera infectada de bacilos tuberculosos consti-
tuye un medio ambiente favorable a la tuberculinación de las personas que viven en él. Un 
medio ambiente paganizado, sensual, melle, materializado contribuirá necesariamente a 
la degradación del individuo y, consecutivamente, a la degeneración de la Raza”. VallejO-
nágera, A., Política racial del nuevo Estado, cit., p. 33.

17  Por medio de “la procreación de los superdotados física y psíquicamente; favore-
cer el desarrollo intelectual del niño y del joven; y crear un medio ambiente social favora-
ble a la expansión biopsíquica de una raza selecta”. VallejO-nágera, A., Política racial del 
nuevo Estado, Ed. Española, San Sebastián, 1938, p. 21.

18  VallejO-nágera, A., Eugenesia de la Hispanidad y regeneración de la raza, cit., 
p. 108.

19  VallejO-nágera, A., Política racial del nuevo Estado, cit., p. 9.
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de extranjerización degeneradora de la raza acentuada durante la Segunda 
República, había que crear una nueva raza anclada en la tradición hispánica, 
a través de los valores sagrados de la Patria: “Hemos de recuperar las carac-
terísticas raciales del siglo decimoséptimo. Han de resplandecer nuevamente 
en la raza el misticismo, la caballerosidad, el culto al honor, la valentía, el me-
nosprecio de los bienes materiales, el pudor, la candidez, el apasionamiento, 
el orgullo, la mezcla de buenas y malas cualidades psicológicas, con predomi-
nio de las primeras, que hicieron del español en tiempos pasados el modelo 
de caballero”20. De nuevo, ser español = ser católico21: “sin religiosidad y sin 
patriotismo, no puede subsistir la raza”22. La raza hispana se convirtió así en 
un instrumento de combate23.

Esta recuperación de la raza se insertó en una política racial del nuevo 
Estado. Así tituló Vallejo su libro de 1938, con prólogo fechado con un “¡Viva 
España!” el mismo día de la raza del “II Año Triunfal”. Un libro escrito desde 
“la responsabilidad moral contraída ante mi Dios, ante mi Patria y ante mi 
Ideal, como participante en el glorioso Alzamiento nacional”24. 

Esta política racial que ha de asumir el franquismo radica “en la purifica-
ción del medio ambiente, mediante influencias religiosas, políticas y sociales, 
sin cuya purificación es vano todo intento de regeneración de la raza”25. Se 
trató de construir una “aristocracia eugenésica”26 sobre la base del sanea-
miento del medio ambiente: “sin religiosidad y patriotismo es difícil la re-
generación de la Raza, necesitada del sacrificio individual en beneficio de la 
comunidad. La religiosidad y el patriotismo sanean automáticamente el me-
dio ambiente”27. Y esta recuperación del vigor de la raza hispana no puede 
hacerse desde la democracia, sino únicamente desde el totalitarismo:

“Los países democráticos, los liberales, los parlamentarios y, especialmente, los mar-

20  VallejO-nágera, A., Política racial del nuevo Estado, cit., p. 18.
21  VallejO-nágera, A., Eugenesia de la Hispanidad y regeneración de la raza, cit., 

pp. 107-119. Aquí los tópicos se repiten: Dios, Patria y Familia.
22  VallejO-nágera, A., Eugenesia de la Hispanidad y regeneración de la raza, cit., 

p. 140.
23  gOnZáleZ calleja, E., La hispanidad como instrumento de combate, Ed. CSIC, 

1988.
24  VallejO-nágera, A., Política racial del nuevo Estado, cit., p. 5.
25  VallejO-nágera, A., Política racial del nuevo Estado, cit., p. 10.
26  VallejO-nágera, A., Política racial del nuevo Estado, cit., p. 13.
27  VallejO-nágera, A., Política racial del nuevo Estado, cit., p. 14.
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xistas están incapacitados, en razón de su estructura política, para llevar a la práctica una 
política racial eficiente, ya que favorecen la vida de los inferiores y de los mediocres en per-
juicio de los selectos. Únicamente el Estado totalitario y dictatorial es capaz de imponer los 
medios y métodos de la Higiene racial, practicados sin excepción por todos los ciudadanos, 
estimulados por un afán de superación”28.

3. Vivero de la raza

Por eso había que proteger jurídicamente la familia y el matrimonio para 
que procrearan los más aptos psíquicamente. Por eso también había que 
proteger la juventud29, especialmente en la infancia como forma atenuada 
y preparatoria para cumplir con el deber de trabajar, estableciéndose ya un 
carácter obligatorio y sacrificado a través de un programa planificado de pue-
ricultura como ciencia-poder que se retrotraía a la salud reproductiva de los 
cónyuges antes de la concepción: un conjunto de normas que establecieron los 
comportamientos, actitudes y pensamientos encaminados a la procreación de 
los individuos desde unos parámetros ideológicos concretos en el marco de la 
eugenesia positiva30. Además, era preciso proteger a la infancia y la juventud 
de las corrientes políticas que destruyen el matrimonio y la familia31. 

Y si se protege la comunidad natural que es la familia es para planificar 
una política natalista32 –que difícilmente pudo ser eficiente dado el desastre 

28  VallejO-nágera, A., Política racial del nuevo Estado, cit., p. 22.
29  López Medel hace toda una apología de ese ser juvenil español. lópeZ medel, J., 

Continuidad política y convivencia, Ed. Acueducto, Madrid, 1962.
30  pOlO BlancO, A., Gobierno de las poblaciones en el primer franquismo (1939-

1945), cit., pp. 21-100.
31  Vallejo-Nágera, en 1934, se quejaba de la concepción destructora de la familia 

que tenía Marañón. VallejO-nágera, A., Higiene de la raza, cit., p. 2.
32  VallejO-nágera, A., Política racial del nuevo Estado, cit., pp. 39-44. Este incre-

mento de la natalidad se conseguiría “cristianizando profundamente la sociedad, por las 
ventajas de orden moral y económico resultantes de tal cristianización”. VallejO-nágera, 
A., Política racial del nuevo Estado, cit., p. 41. Pero, como señalaba unos años antes Valle-
jo, esa natalidad debía ser equilibrada: “La higiene de la raza descansa en el aumento de la 
natalidad, con objeto de que todas las clases sociales se reproduzcan proporcionalmente, 
de manera que se mantenga el equilibrio en la transmisión de los valores raciales […]. La 
verdadera higiene de la raza reside en el estímulo a la procreación de los selectos, prin-
cipio opuesto al eugenésico de racionalizar la natalidad”. VallejO-nágera, A., Higiene de 
la raza, cit., p. 124. En favor de esa política pronatalista, el 22 de noviembre de 1941 fue 
publicada Ley por la que se faculta a la Caja Postal de Ahorros para expedir gratuitamente 
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de la guerra33– junto con una política nupcial34. Regulación del matrimonio 
e higiene mental en coherencia con una moral católica. Por eso no valía cual-
quier descendencia. Había que evitar la indeseable (física, psíquica y social) 
por medio de dispositivos normalización. El objetivo último: el dominio del 
verdadero pueblo español, la grandeza de la Patria y la regeneración de la 
raza. 

Por eso, nada de aborto, nada de contraceptivos, crímenes contra la in-
tegridad de la raza35. Vallejo-Nágera era contundente en este sentido: “La 
esterilización voluntaria de la mujer debe penarse en el Código, con igual du-
reza que el aborto, comprendiendo en la sanción al operador y a la operada” 

36. Y ello porque se entendía que desde el momento de la concepción se pro-
ducía una coexistencia de dos sujetos independientes, la mujer gestante y el 
feto. Este era considerado un sujeto intrauterino con derechos pre-partum 
y con posibilidad de ser bautizado. De esta forma se anulaba la capacidad de 
decisión de la mujer gestante. Se trataba, entonces, de dos sujetos de pleno 
derecho compartiendo un mismo espacio corporal. En caso de conflicto entre 
uno y otro, fuera este terrenal o celestial, no podría darse prioridad a ninguno 
de los dos37.

¿Con qué fin se protegía de esta forma la vida del feto? Crear una suerte de 
vivero de la raza: “si la familia conserva en España sus esencias tradiciona-
les, si se revigoriza cristianamente, si consigue sustraerse a la materialización 
ambiental, entonces y solo entonces será el vivero de una raza superdotada. 
Familia-hogar será la célula primordial de la Nueva España”38. De forma 
análoga a la democracia orgánica como superación de la democracia indivi-
dualista, la política racial hizo más español a los españoles procedentes de 

una libreta de ahorro, por valor de una peseta, a todos los nacidos en territorio nacional 
a partir de la publicación de esta Ley y sean inscritos como españoles en el Registro Civil.

33  nasH, M., “Pronatalismo y maternidad en la España franquista”, en BOck, G. y 
THane, P. (Eds.), Maternidad y políticas de género, Ed. Cátedra, Madrid, 1996, pp. 279-
307.

34  Que incluiría una campaña contra la soltería, pues “el ciudadano modelo de la 
Nueva España será casado y prolífico”. VallejO-nágera, A., Política racial del nuevo Es-
tado, cit., pp. 45-55, la cita en la p. 55.

35  pOlO BlancO, A., Gobierno de las poblaciones en el primer franquismo, cit., pp. 
124 y ss.

36  VallejO-nágera, A., Política racial del nuevo Estado, cit., pp. 49-50.
37  pOlO BlancO, A., Gobierno de las poblaciones en el primer franquismo, cit., p. 23.
38  VallejO-nágera, A., Política racial del nuevo Estado, cit., p. 46.
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estos nacimientos. De ahí la separación de aquellos dignos de la Patria de 
aquellos otros que habían de ser corregidos o eliminados. Tradición, patrio-
tismo, catolicismo y heroicidad es lo que configuraría ese ser español frente a 
la psíquica y moralmente inferior con complejos psicoafectivos (resentimien-
to, rencor, venganza) que constituía un peligro social39. Juristas y psiquiatras 
se intercambian las tesis. 

De esta forma se estableció un listado de enemigos biológicos que ponían 
en peligro la salud del organismo del Estado. Este primer riesgo vírico lo 
producía la propia República. Esta fue un momento de psicopatía y neurosis 
provocada por el virus marxista que atacaba a lo más íntimo del ser español: 
el catolicismo y la heroicidad anclada en la tradición. Leamos a Vallejo: 

“La morbosidad criminógena marxista no dimana exclusivamente de que los autores 
de los crímenes estuvieran locos, sino de que los factores ambientales criminógenos, direc-
tos e indirectos […] han perturbado transitoriamente el juego de las funciones psíquicas 
superiores y han dejado en libertad los instintos e impulsos de la más baja animalidad 
de las muchedumbres humanas, además del estado de exaltación pasional multitudinario 
engendrado por el contagio psíquico”40. 

Vallejo sitúa, por tanto, a quien defendía la democracia de la Segunda Re-
pública en el espectro de la morbosidad criminal: crueldad morbosa, feroci-
dad morbosa, bestialidad morbosa, perversidad sexual, podemos leer en su 
texto La locura y la guerra41. Ante esta conformación de un ser republicano 
naturalmente criminal, la cruzada estaba justificada desde su misión salví-
fica. Contra la animalidad republicana, la cristiandad hispánica. Como si la 
Segunda República hubiera sido un paréntesis oscuro y degenerado en el ser 
auténtico español. De ahí que en sus estudios Vallejo concluyera que en las 
filas del bando golpista no se desarrollaron psicosis de guerra, a diferencia del 
ejército republicano plagado de psicóticos, neuróticos e histéricos42.

39  VallejO-nágera, A., El factor emotivo en la Nueva España, Ed. Federación de 
Amigos de la Enseñanza, 1938, p. 30.

40  VallejO-nágera, A., La locura y la guerra. Psicopatología de la guerra española, 
Librería Santarén, Valladolid, 1939, p. 208. El libro está dedicado “Al invicto Caudillo Im-
perial Generalísimo de los Ejércitos Españoles de Tierra, Mar y Aire, Excelentísimo señor 
don Francisco Franco Bahamonde, ofrenda la presente obra, en respetuoso homenaje de 
admiración”.

41  VallejO-nágera, A., La locura y la guerra, pp. 211-216, en el capítulo XXIII titu-
lado Patomorfología de la criminalidad revolucionaria marxista.

42  VallejO-nágera, a., Psicosis de guerra, Ed. Morata, Madrid, 1942, p. 12.
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¿Y cuál fue el instrumento? El Gabinete de Investigaciones Psicológicas 
dirigido por Vallejo y autorizado por Franco con el objetivo de realizar un 
programa de investigación clínica en hombres y mujeres capturados durante 
la guerra43. Ya en 1938 se publicaron los primeros resultados de los estudios 
realizados sobre presos republicanos: Psiquismo del fanatismo marxista44 
trató de desentrañar las raíces biopsíquicas del marxismo, esto es, conformar 
una antropología de guerra que justificara el golpe de Estado. En cierta me-
dida, lo que planteaba Vallejo era la necesidad del Movimiento Nacional para 
rectificar el ambiente que había llevado a la degeneración de la Hispanidad. 
La higiene debía estar al servicio del Nuevo Estado45.

43  VInyes, R., armengOu, M. y BelIs, R., Los niños perdidos del franquismo, Ed. Pla-
za Janés, Barcelona, 2002, pp. 31-32.

44  VallejO-nágera, A., “Psiquismo del fanatismo marxista”, Semana Médica Espa-
ñola, 1, 6, 1938, pp. 172-180. Utilizo la versión que viene reproducida en su integridad en 
VInyes, R., armengOu, M. y BelIs, R., Los niños perdidos del franquismo, Ed. Plaza Janés, 
Barcelona, 2002, pp. 234-240.

45  nOVella, E., “Psiquiatría, gobierno y medicina social: la higiene mental en España 
(1917-1959)”, en campOs, R. y gOnZáleZ de paBlO, A. (Coords.), Psiquiatría e higiene mental 
en el primer franquismo, Ed. Catarata, Madrid, 2016, pp. 93-99.
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CAPÍTULO V

AL MARGEN DEL SER

Hasta ahora nos hemos ocupado de cómo funcionó en un sentido positivo 
la máquina teo-antropo-legal, estableciendo el hacer vivir, la norma sobre la 
vida, produciendo un tipo concreto de subjetividad. En este último capítulo 
perfilaremos brevemente qué mecanismos se articularon cuando la norma 
era transgredida, cómo se actuó contra la desviación del sujeto producido. 

Entre los sujetos que ponen en peligro al organismo se encuentra el ho-
mosexual. Precisamente por su concepción católica, Vallejo –y, por ende, la 
dictadura– entendía al homosexual no tanto como un enfermo sino como un 
delincuente1, “desechos de presidio”2. De ahí que señalara que debía ser 
el derecho el que se encargara de ello. ¿Y cuál fue el instrumento jurídico? Si 
bien el Código Penal de 1944 no tipificó la homosexualidad como delito3, sí 
se encauzó por otros tipos penales que producirían la imagen que hasta bien 
entrada la democracia se ha tenido de la persona homosexual: corrupción de 
menores, abusos deshonestos y escándalo público4.

Fue en 1954 cuando desde la Fiscalía se propuso incorporar en la Ley de 
Vagos y Maleantes a las personas homosexuales, si bien ya se venía aplicando 
por jueces desde la década de los 40.  La modificación que se hace en 1954 
plantea como justificación “la producción de hechos que ofenden la sana mo-
ral de nuestro país por el agravio que causan al tradicional acervo de buenas 
costumbres, fielmente mantenido en la sociedad española” (Preámbulo de la 
Ley de 15 de julio de 1954 por la que se modifican los artículos 2 y 6 de la 
Ley de Vagos y Maleantes). No se trata de castigos, señala la propia Ley, sino 

1  Sobre la relación entre homosexualidad y crimen antes de la dictadura franquis-
ta, VáZqueZ garcía, f. y clemInsOn, R., Los invisibles. Una historia de la homosexualidad 
masculina en España, 1850-1939, Ed. Comares, Granada, 2010, pp. 120 y ss.

2  VallejO-nágera, A., Higiene de la raza, cit., p. 89.
3  La tipificación penal de la homosexualidad en el Código Penal de la dictadura de 

Primo de Rivera (1928) es eliminada durante la Segunda República.
4  Terrasa maTeu, J., “Estudio jurídico de la legislación represiva franquista”, en 

Orientaciones, 7, 2004, pp. 83-84. mOra gaspar, V., Al margen de la naturaleza. La per-
secución de la homosexualidad durante el franquismo, Ed. Debate, Madrid, 2016. pOr-
TIlla cOnTreras, G., Derecho penal franquista y represión de la homosexualidad como 
estado peligroso, cit., pp. 81-165.
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de medidas para proteger la tranquilidad pública y la paz social. Es decir, se 
trata de reformar al individuo que si bien no ha cometido un delito, por su 
propia condición ya es un peligro social5. Se pasa, en definitiva, a la defensa 
social6, a una peligrosidad sin delito sobre la que se debe actuar.

Se trataba de medidas de internamiento de hasta tres años en “institu-
ciones especiales y, en todo caso, con absoluta separación de los demás” 
(modificación del artículo 6 de la Ley de Vagos y Maleantes), aplicables a 
mayores de 16 años7. Como más adelante veremos con respecto a las mu-
jeres prostitutas, se trata de evitar que su desviación pudiera contagiar al 
resto de presos8. 

Aunque los escasos medios hacían que, finalmente, se mezclaran en el mis-
mo recinto, como se quejaba el Fiscal de Madrid en 19679, se crearon recintos 
específicos como los centros penitenciarios para pervertidos o las colonias 
agrícolas penitenciarias como la de Tafía en Fuenteventura10. Si bien hay que 
matizar que la homosexualidad que mayoritariamente fue internada en estos 
campos fue la masculina, en tanto que las mujeres lesbianas solían quedar 
bajo la vigilancia familiar o internadas en manicomios11.

Finalmente, en 1970 la Ley de Vagos y Maleantes es sustituida por la Ley 
de Peligrosidad y Rehabilitación social, pergeñada por Antonio Sabater To-

5  TerradIllOs BasOcO, J., Peligrosidad social y Estado de Derecho, Ed. Akal, Ma-
drid, 1981.

6  marTín, S., “Criminalidad política y peligrosidad social en la España contemporá-
nea (1870-1970)”, Quaderni Fiorentini, 38, 2009, pp. 919 y ss. péreZ TrujIllanO, R., Crea-
ción de Constitución, destrucción de Estado: la defensa extraordinaria de la II República 
española (1931-1936), Ed. Dykinson, Madrid, 2018, pp. 238 y ss.

7  ramíreZ péreZ, V., “Franquismo y disidencia sexual. La visión del Ministerio Fis-
cal de la época”, Aposta. Revista de ciencias sociales, 77, 2018, p. 138.

8  péreZ argIlés, V., Discurso sobre la homosexualidad. Discurso inaugural del cur-
so académico en la Universidad de Zaragoza, 1959.

9  ramíreZ péreZ, V., “Franquismo y disidencia sexual”, cit., p. 146.
10  mOra gaspar, V., Al margen de la naturaleza, cit., pp. 145-152. Un escrupuloso 

estudio sobre los campos de concentración recientemente lo ha llevado a cabo pOrTIlla 
cOnTreras, G., Derecho penal franquista y represión de la homosexualidad como estado 
peligroso, cit. El profesor Guillermo Portilla aporta, además, un extenso anexo con expe-
dientes, pp. 275-498.

11  fernándeZ-galeanO, J., “Entre el crimen y la locura: relaciones sexo-afectivas en-
tre mujeres y disconformidad de género bajo el franquismo”, Encrucijadas, 17, 2019, pp. 
1-24. pOrTIlla cOnTreras, G., Derecho penal franquista y represión de la homosexualidad 
como estado peligroso, cit., pp. 139-145.
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más, magistrado especial de vagos y maleantes. Supuso una ampliación de las 
conductas peligrosas (de 9 a 17), incluyendo a las personas con un diagnós-
tico mental. De ahí que se legitimaran las técnicas aversivas12. Ambas leyes 
partían de un sesgo clasista13 en el que recaía en la figura del juez el poder 
psiquiátrico, biológico, etc.

También fueron objeto de procesos de disciplina las personas que vivían 
en la calle. La razón: dada su debilidad moral producida por su falta de res-
ponsabilidad, eran más susceptibles de contraer enfermedades. La solución: 
medidas policiales y de internamiento. La actuación sanitaria fue base legiti-
madora de la dictadura. Es por ello que aquellos implicados en tareas médico-
sanitarias cumplieran también una función de conservación y reproducción 
ideológica. 

Un claro ejemplo fue la gestión de enfermedades colectivas como la epide-
mia del tifus durante los primeros años de la dictadura. En contra de un ideal 
de fortaleza y vigor que presentara la dictadura como aquella que había con-
seguido limpiar a España, la realidad cotidiana era el de una posguerra. En el 
caso de la epidemia del tifus, esta afectó a las capas sociales más vulnerables 
en términos político-económicos. En este marco, la dictadura –en aquellos 
años de guerra mundial– culpó a las democracias europeas de bloquear la 
entrada de medicamentos a España al mismo tiempo que ensalzaba la ayuda 
prestada por la Alemania nazi. De ahí que el papel de la propaganda sanitaria 
fue doble: se creó autoridad al tiempo que se identificaba mejoras sociales con 
el nuevo régimen14.

Se trataba, en definitiva, de trasladar los elementos configuradores de 
la dictadura al hogar y al propio cuerpo: limpieza, pulcritud, honestidad. 
La patria también se hacía por medio de la salud. Por eso solo los autén-
ticos patriotas conservaban su salud fuerte, mientras que las debilidades 
políticas de quienes no compartían el ideario nacional-católico se tradu-
cían en enfermedades. Se creó una relación causa-efecto para ocultar los 
desastres de la guerra. Las crisis epidémicas producidas por las paupérri-

12  mOra gaspar, V., Al margen de la naturaleza, cit., pp. 163-166.
13  campOs, R., “Entre la defensa social y la reeducación: la promulgación de la Ley 

de peligrosidad y rehabilitación social y los enfermos mentales”, en HuerTas, R. (Ed.), Psi-
quiatría y antipsiquiatría en el segundo franquismo y la transición, Ed. Catarata, 2017, 
p. 53.

14  jIméneZ lucena, I., “El tifus exantemático de la posguerra española (1939-1943). 
El uso de una enfermedad colectiva en la legitimación del Nuevo Estado”, en Dynamis, 14, 
1994, p. 191.
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mas condiciones materiales de la posguerra eran veladas con la propaganda 
que señalaba a los enemigos del Nuevo Estado como los responsables de las 
enfermedades15. 

Y ello se plasmó en forma de ley. El Boletín Oficial del Estado de 10 de 
abril de 1941 publicó el Decreto de 27 de marzo de 1941, firmado por el mismo 
Franco, por el que se deroga el del Ministerio de Trabajo, Sanidad y Previsión 
de 28 de junio de 1935, relativo a la reorganización de la Lucha Antivenérea. 
Lo curioso de este decreto no solo es que derogue una normativa republicana 
que se presupone ya derogada con la implantación de la dictadura –o, por 
decirlo con otras palabras, al derogar el decreto de 1935 está reconociendo 
el sistema jurídico republicano–, sino que justifica tal acto jurídico por “el 
aumento de la morbilidad por enfermedades venéreas, ocasionado principal-
mente a causa de la relajación moral que se padeció en la zona roja y por la 
falta de la debida atención al problema por las sedicentes autoridades de la 
misma obligan al Poder público a adoptar determinadas medidas, para cuya 
ejecución es indispensable dejar sin efecto textos legales todavía subsistentes, 
cuya aplicación no ha obtenido los resultados deseables”. Vemos esa relación 
entre “relajación moral” de la zona roja y el aumento de enfermedades.

La dictadura debía cuidar su propio organismo, prevenirlo de enfermeda-
des que pudieran ponerlo en peligro, lo que justificó el uso de medidas coer-
citivas. Una parte de la población que más las sufrió fueron las personas que 
vivían en la calle y que eran recogidas por las autoridades y trasladadas a 
centros de internamiento de mendigos, como el de Reding en Málaga16.

En última instancia, la persona enferma lo era por su culpa, ya que el hom-
bre nuevo, ese ser católico, dada su perfección, no podía enfermar. Y esta 
catalogación médica fue apoyada por un andamiaje jurídico que ya se ha 
mencionado: la Ley de Vagos y Maleantes y la posterior Ley de Peligrosidad 
y Rehabilitación social. Se trataba, como hemos visto, de una legislación que, 
junto a la que reprimía la criminalidad política (comunistas, anarquistas, etc.), 
se centró en la peligrosidad social (prostitutas, homosexuales y mendigos)17, 
pero dejando una puerta abierta para su aplicación indiscriminada18.

15  jIméneZ lucena, I., op. cit., p. 194.
16  jIméneZ lucena, I., op. cit., pp. 196-197.
17  marTín, S., “Criminalidad política y peligrosidad social en la España contemporá-

nea (1870-1970)”, en Quaderni Fiorentini, XXXVIII, 2009, pp. 861-851.
18  CampOs, R., “La conjura del peligro: psiquiatría y peligrosidad social en la segunda 

república y el primer franquismo”, cit., p. 133.
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Con el afán de proteger a ese ser íntegro destinado a la reproducción de 
los más aptos, la mujer también fue objeto de protección y sujeto de penali-
zación, a la par que reflejo negativo de la idea de virilidad asociada al hombre 
íntegro-total español. Ya hemos señalado las medidas pronatalistas y matri-
moniales que pergeñó la dictadura para hacer de la mujer una acompañante 
de ese hombre íntegro-total católico, pero recluida en el hogar o, por decirlo 
de forma eufemística, liberando “a la mujer casada del taller y de la fábrica” 
(II.1 del Fuero del Trabajo de 1938). Pero también se articularon mecanis-
mos puramente represivos para aquellas mujeres que se salieran de la norma 
madre-esposa19. 

Ha de destacarse la Ley de 24 de enero de 1941 para la protección de la 
natalidad contra el aborto y la propaganda anticoncepcionista, publicada en 
el BOE del 2 de febrero del mismo año. En la preocupación demográfica que 
tenía la dictadura, con esta ley, como señala su exposición de motivos, se tra-
taba de dar solución al “problema de los miles y miles de vidas que se frustran 
antes de nacer, por maniobras criminales”. Se castigaba con hasta 14 años de 
prisión a quien practicara aborto, tanto la mujer como el médico.

Aquí tuvo un papel fundamental el Patronato de Protección a la Mujer, 
creado por Decreto del Ministerio de Justicia de 6 de noviembre de 1941 y 
presidido de forma honorífica por Carmen Polo, cuya función principal fue “la 
dignificación moral de la mujer, especialmente de las jóvenes, para impedir 
su explotación, apartarlas del vicio y educarlas con arreglo a las enseñanzas 
de la Religión Catódica” (Artículo 4). Por tanto, su objetivo eran las que lla-
maba en el artículo 5 “las mujeres moralmente abandonadas”20.

Estas mujeres moralmente abandonadas cumplían el único estereotipo 
criminal propiamente femenino construido por la dictadura, a saber: la pros-
titución. Vallejo-Nágera sostenía que la mujer que se dedicaba al trabajo se-
xual no lo hacía por su condición económica, sino por una razón puramente 
orgánica: 

“Claro está que en la prostitución intervienen complejos factores ambientales, pero son 
muchas las personas colocadas en iguales circunstancias que no se entregan al comercio 
sexual mercenario. Ha podido observarse la escasa intervención que tiene la pobreza, el 

19  Véase nasH, M., (Ed.), Represión, resistencia, memoria. Las mujeres en la dicta-
dura franquista, Ed. Comares, Granada, 2013 o sáncHeZ, P., Individuas de dudosa moral. 
La represión femenina en Andalucía (1936-1958), Ed. Crítica, Madrid, 2009.

20  Véase rOura, A., Un inmenso prostíbulo: mujer y moralidad durante el fran-
quismo, Ed. Base, Barcelona, 2005.
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alcoholismo de los padres, los malos tratos de la madrastra, las seducciones, etc., en la 
prostitución. Más frecuentemente interviene el factor constitucional”21.

De ahí que el 20 de noviembre de 1941 se publicara el Decreto de 6 de 
noviembre del mismo año por el que se creaba las Prisiones especiales para 
regeneración y reforma de mujeres extraviadas (también conocidas como pri-
siones para mujeres caídas)22. Este tipo de prisiones se justifican en el mismo 
Decreto por la ineficiencia del internamiento durante 15 días en calabozos y 
para separar a las prostitutas de “aquellas otras que por diferentes causas aje-
nas a su honor femenino cumplen condena” (Preámbulo del Decreto de 6 de 
noviembre de 1941). Y ello porque fue la República la culpable de la descris-
tianización y de la inmoralidad que llevó a las mujeres a dedicarse a la prosti-
tución. La función de estas prisiones, como reza el artículo 2 del Decreto, era 
la “reforma y [de] regeneración moral y física de las reclusas”, no pudiendo 
acudirse al proceso de redención de penas (art. 5). Las trabajadoras sexuales 
quedaban incluidas en la excepción, pues su reclusión –que podía llegar a dos 
años– se realizaba sin juicio y solo por medio de la decisión policial23. 

Otro ser que quedó al margen era aquel que hablaba una lengua que no 
fuera la de la unidad nacional. Para construir el mito de la hispanidad, las 
demás lenguas debían ser declaradas como enemigas24. Es así que el 21 de 
mayo de 1938, el Boletín Oficial del Estado publicó la Orden de 14 de mayo 
del mismo año sobre inscripción de nacimientos. En la exposición de motivos 
se declaró cómo la imposición del nombre a la persona recién nacida también 
había de estar acorde con los principios del golpe de Estado. Señalan que la 
confusión entre interés público e interés político supuso la admisión “como 
palabras individualizadoras las que expresaban conceptos tendenciosos, que 
decían encarnados en su régimen, como Libertad y Democracia, o los hom-

21  VallejO-nágera, A., Eugenesia de la Hispanidad y regeneración de la raza, cit., 
pp. 133-134.

22  Bandrés, J., ZuBIeTa, E., llaVOna, R., “Mujeres extraviadas: psicología y prostitu-
ción en la España de posguerra”, Universitas Psychologica, 13, 2014, pp. 1667-1679.

23  En su texto de 1925 La lucha contra el delito de contagio venéreo, Jiménez de 
Asúa ya planteaba el encierro y la esterilización como medidas a aplicar a las prostitutas. 
VáZqueZ garcía, F. y mOrenO mengíBar, A., Sexo y razón. Una genealogía de la moral se-
xual en España (siglos XVI-XX), Ed. Akal, Madrid, 1997, pp. 351-352.

24  lasagaBasTer HerrarTe, I., “La represión de los nacionalismos históricos”, en fer-
nándeZ-creHueT lópeZ, F. y HespanHa, A.M. (Eds.), Franquismus und Salazarismus: Legi-
timation durch Diktatur?, Ed. Vittorio Klostermann, Frankfurt a.M., 2008, pp. 121-145.
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bres de las personas que habían intervenido en la revolución ruso-judía, a la 
que la fenecida república tomaba como modelo y arquetipo” (Exposición de 
motivos, Orden de 14 de mayo de 1938). 

Lo que la Orden llamaba anomalías registrales se extendía a la inscripción 
registral de nombres “expresados en idioma distinto al oficial castellano”, en-
trañando “una significación contraria a la unidad de la Patria” (Exposición 
de motivos, Orden de 14 de mayo de 1938). La Orden incluso proporciona 
ejemplos de nombres con “significado separatistas”: Iñaki, Kepa, Koldobika. 
Sin embargo, otros nombres sí eran admitidos en tanto no menoscababan la 
unidad: Aranzazu, Iciar, Monserrat o Begoña. 

Es por ello que la Orden reforma el derecho a dar un nombre estable-
ciéndose la única posibilidad de nombres que se encuentren en el Santoral 
Romano. Por eso en su artículo 1 se establece la prohibición de imponer “a 
los recién nacidos nombres abstractos, tendenciosos, o cualquiera otros que 
no sean los contenidos en el Santoral Romano para los católicos, pudiendo, 
cuando se trate de bautizados de otras confesiones y de no bautizados, admi-
tir también nombres de calendarios de otras religiones o de personas de la 
antigüedad que disfrutaron de honrosa celebridad. En todo caso, tratándose 
de españoles, los nombres deberán consignarse en castellano”. Esta prohi-
bición incluso se retrotrae en el tiempo imponiéndose la obligatoriedad de 
traducir al castellano los nombres ya inscritos en otras lenguas (artículo 3). 
Esta Orden sería complementada ese mismo año con la Orden de 12 de agosto 
publicada en el BOE el 17 de agosto de 1938. Para evitar “las arbitrariedades 
ilegalidades y anomalías perpetradas por el separatismo y el marxismo en los 
Registros civiles”, se declararon nulas “las inscripciones que se hallen prac-
ticadas en idioma o dialecto distinto al idioma oficial castellano” (artículo 2). 

Así mismo, esta producción de una única lengua se extendía a toda mani-
festación pública. De ahí que por Orden de 16 de mayo de 1940, publicada en 
el BOE del 17 de mayo, se prohibiera “en rótulos, muestras, anuncios y luga-
res y ocasiones análogos el empleo de vocablos genéricos extranjeros como 
denominaciones de establecimientos o servicios de recreo, industriales, mer-
cantiles, de hospedaje, de alimentación, profesionales, espectáculos y otros 
semejantes”. 

En ese mismo mes de 1940 también se publicó la Orden de 20 de mayo 
(publicada 10 días más tarde en el BOE) sobre marca, nombre comercial o ró-
tulos de establecimiento que utilizara otra lengua que no fuera la oficial, pues 
se encontraban en “pugna con el sentimiento nacional y españolista procla-
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mado por el Nuevo Estado y que debe ser expresión y norma de conducta de 
todos los buenos españoles” (Exposición de motivos). De ahí que el artículo 
1 prohibiera todo uso de la lengua que no fuera la castellana, extendiéndose 
esta prohibición a buques y embarcaciones por Orden de 15 de enero de 1945 
(publicada en el BOE de 19 de enero de 1945).

Si lo constitutivo de la persona (física o jurídica) que es el nombre queda-
ba bajo la producción de la máquina, estableciéndose la uniformidad de la 
lengua, ello se extendió, obviamente, más allá de ese primer estadio personal. 
Educación, publicaciones, prensa, etc. quedaban bajo el monopolio de la len-
gua única25. Este margen del ser también fue un producto de la máquina teo-
antropo-legal. No se trataba de disidencias que pudieran ponerla en peligro. 
Homosexualidad, mendicidad o prostitución fueron subjetividades sobre las 
que la corrección de la máquina funcionó para reconducir sus subjetividades 
a la norma y evitar el contagio con el resto que sí cumplía con ella. Pero hubo 
sujetos que fueron producidos como exterioridades al ser y que en ningún 
caso se trató de reconducirlos. Es en ese momento cuando actuaba la repre-
sión más explícita que acababa con la ejecución26. 

25  Véase la bibliografía citada en lasagaBasTer HerrarTe, I., “La represión de los 
nacionalismos históricos”, cit., especialmente pp. 139-143. 

26  Un caso singular de producción de un ser exterior no reconducible a la norma fue 
la población gitana. Sobre ella no se establecieron grandes instituciones represivas, como 
fue contra la masonería y el comunismo. Se trató de una represión microfísica en aplica-
ción de la Ley de Vagos y Maleantes en conexión con los artículos 4, 5 y 6 de la segunda 
parte del Reglamento de la Guardia Civil, de 14 de mayo de 1943. Este reglamento se fijaba 
en sus ropas, formas de vida, residencia, etc. Nos hemos detenido en garcía lópeZ, D.J. 
y casTIllO OrTIZ, P. J. “La represión silenciosa del pueblo olvidado: gitanos bajo el fran-
quismo”, en fernándeZ-creHueT lópeZ, F. y garcía lópeZ, D.J. (Eds.), Derecho, memoria 
histórica y dictaduras, Ed. Comares, Granada, 2009, pp. 367-396.
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CONCLUSIÓN

En la edición de la mañana del 26 de febrero de 1960 del periódico ABC se 
recoge a doble página la noticia del sepelio de Antonio Vallejo-Nágera, falleci-
do el día de antes tras una larga enfermedad. A la ceremonia asistieron, entre 
personalidades de la medicina y la universidad, los ministros de Goberna-
ción, Alonso Vega, y de Educación, Rubio García-Mina1. A pocos metros de 
distancia de la casa de Vallejo por la Calle Goya, pero nueve años más tarde, 
moriría José Castán Tobeñas. También a doble página se daba noticia del 
fallecimiento. El sepelio fue acompañado por el Ministerio de Justicia, Anto-
nio María de Oriol y Urquijo, en representación del mismo Franco, junto con 
compañeros de la universidad y del Tribunal Supremo, incluido su presidente 
Ruiz-Jarabo2. Muere la persona, pero no su obra.

El 16 de agosto de 1889 entró en vigor el Real Decreto de 24 de julio de ese 
mismo año que contenía nuestro Código Civil, encargado de regular las rela-
ciones civiles entre los sujetos. El título preliminar constaba de 16 artículos 
dedicados a Las leyes, sus efectos y las reglas generales para su aplicación. 
Pero la redacción original no es la que nos ha llegado a día de hoy. Si ese tí-
tulo preliminar delimitaba los efectos territoriales de las normas, su carácter 
irretroactivo, etc., el título preliminar que hoy conocemos es bien distinto. 

El 9 de julio de 1974 se modificó el título preliminar del Código Civil, 
con entrada en vigor 20 días más tarde. Y ahora sí nos encontramos ante 
el texto que aún hoy sigue en vigor: cuáles son las fuentes del derecho, las 
reglas de aplicación e interpretación de las normas, contenidas en los cuatro 
primeros artículos, etc. Un Código Civil del siglo XIX para una democracia 
del siglo XXI y pasando, entre medias, por una dictadura. Ya saben que el 
siglo XIX no fue el siglo de la Constitución sino de la Ley, ley que no tenía 
por qué ser parlamentaria ni mucho menos democrática según los estánda-
res actuales. 

El legado de Castán por fin se hizo realidad. Mantenemos un Código Civil 
decimonónico con una fuerte producción franquista en nuestra paupérrima 
democracia. La disposición derogatoria de la Constitución de 1978 no afectó a 

1  “Sepelio del ilustre psiquiatra Don Antonio Vallejo Nájera”, en ABC, 26 de febrero 
de 1960, p. 37.

2  “Fallece en Madrid Don José Castán Tobeñas”, en ABC, 11 de junio de 1969, p. 51.
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esta norma decimo-franquista, como a tantas otras. Amnesia constituyente3. 
Este es el legado de la iusprivatística franquista a nuestra democracia.

Con el racismo de Estado practicado durante la dictadura, de forma explí-
cita, podemos decir, desde la psiquiatría y de forma implícita desde el derecho 
civil, se establece un mecanismo de seguridad en torno a la idea de hispani-
dad como raza selecta: aquellos dignos de la Patria y aquellos otros que con-
forman la anti-España. En este conflicto, el golpe de Estado y la guerra serán 
planteados como una solución salvífica inicial para (re)crear al hombre cató-
lico español, depurando así la Patria de elementos tóxicos. Una vez culmina-
da esta primera fase de salvación mediante las armas –que realmente nunca 
acabó–, la segunda fase estará protagonizada por quienes tienen que produ-
cir y proteger jurídica y psiquiátricamente a ese ser católico conformador del 
cuerpo nacional. Lo que implica la imposibilidad de imaginar una comunidad 
sin la mediación de la ley. El derecho se instaura como una exigencia ontoló-
gica, consustancial al ser.

Durante estas páginas se ha tratado de desvelar el funcionamiento de la 
máquina gubernamental teológico-política en la que convergen los discursos 
iuscivilista y psiquiátrico. El engranaje para el funcionamiento de la máquina 
teo-antropo-legal ha sido una concepción concreta de la persona, elabora-
da por ambas disciplinas, que deambula entre la salvación y el sacrificio. La 
convergencia entre biopolítica y teología política plantea las contracciones de 
la modernidad, que no se pueden superar y que quedan como aporías que la 
perturban4. De ahí que este estudio solo sea un esbozo incompleto: quedan 
por estudiar otras disciplinas normativas que también coadyuvaron a la pro-
ducción del ideal de ser, del cuerpo legítimo –ya no del ciudadano–, elabora-
do en la dictadura. 

Y esta producción también determinó una norma de la ciencia jurídica en 
forma de patrón, de qué, quién y cómo se estudia el derecho, por qué a día de 
hoy en la doctrina siguen ocupando un espacio hegemónico quienes proceden 
de la dictadura5. Porque el vuelo del Ziz pasa desapercibido incluso en nues-

3  Véase claVerO, B., España, 1978. Amnesia constituyente, Ed. Marcial Pons, Ma-
drid, 2014, especialmente pp. 45 y ss.

4  Como sostiene Galli, teología política y biopolítica son dos modalidades de crí-
tica post-dialéctica. Si la crítica dialéctica se centra en las contradicciones internas del 
paradigma moderno para plantear una alternativa evolutiva o revolucionaria, la crítica 
post-dialéctica plantea, como se ha dicho, la imposibilidad de superar las contradicciones 
modernas. gallI, C., “Teologia politica: struttura e critica”, cit., p. 29.

5  En el derecho falta por hacer un trabajo como el de mOrenO pesTaña, J.L., La 
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tra actual democracia, reproductora en parte de aquella teo-antropología ju-
rídica.

norma de la filosofía. La configuración del patrón filosófico español tras la Guerra Civil, 
Ed. Biblioteca Nueva, Madrid, 2013. 
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